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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Administración y Dirección de
Empresas (LUGO)

27013818

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas por la Universidad de Santiago de Compostela

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ramón Vázquez Torrón Responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión de Centros y
Departamentos

Tipo Documento Número Documento

NIF 33307863E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Casares Long Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32384100P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Enrique Gago González Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 33816534W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro, s/n 15782 Santiago de
Compostela (A Coruña)

15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 981588522
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Gestión de Pequeñas y
Medianas Empresas por la Universidad de Santiago
de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Contabilidad y Fiscalidad

Gestión Internacional de la Empresa

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Contabilidad y Fiscalidad 31.5

Gestión Internacional de la Empresa 31.5

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

27013818 Facultad de Administración y Dirección de Empresas (LUGO)

1.3.2. Facultad de Administración y Dirección de Empresas (LUGO)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 75.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/xestionensinanzasgraousc.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT5 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.
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CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT18 - Capacidad de liderazgo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

A1 - [Entorno económico]. Abordar y resolver problemas sobre la escasez y la asignación de recursos; ser capaz de relacionar el
sistema de precios, la teoría del consumo y de la producción, el equilibrio competitivo, los mercados no competitivos, la eficiencia
económica y la teoría del bienestar.

A2 - [Entorno económico]. Analizar el modelo de determinación de la renta en una economía abierta, dinero, inflación, paro,
crecimiento e instrumentos de política económica

A3 - [Entorno económico]. Evaluar la realidad económica nacional e internacional, los sectores productivos, el sector público, así
como las instituciones económicas y financieras y su evolución.

A4 - [Entorno económico]. Comprender el entorno histórico, social e institucional de la empresa.

A5 - [Entorno económico]. Comprender el entorno en el que se desarrolla la economía de España y de Galicia

A6 - [Entorno económico]. Manejar instrumentos de análisis económico, tablas input-output, balanza de pagos

B1 - [Economía financiera y contabilidad]. Manejar las leyes financieras usadas convencionalmente en las operaciones financieras

B2 - [Economía financiera y contabilidad]. Tener capacidad para valorar las principales operaciones financieras que tienen lugar en
el corto y largo plazo

B3 - [Economía financiera y contabilidad]. Saber analizar los distintos tipos de decisiones que conforman la actividad financiera de
la Pyme, así como sus interrelaciones

B4 - [Economía financiera y contabilidad]. Implantar una metodología adecuada para la valoración de activos

B5 - [Economía financiera y contabilidad]. Ser capaz de configurar la estructura de capital de la empresa y seleccionar los proyectos
de inversión de acuerdo con su relación entre rentabilidad y riesgo

B6 - [Economía financiera y contabilidad]. Evaluar y cuantificar los principales riesgos financieros de las empresas

B7 - [Economía financiera y contabilidad].Ser capaz de comprender el sistema de información contable desde una perspectiva
interdisciplinar

B8 - [Economía financiera y contabilidad]. Saber analizar el ciclo contable de la empresa y las cuentas anuales de las PYMES y de
las microempresas

B9 - [Economía financiera y contabilidad]. Saber aplicar el sistema de costes de acuerdo a las situaciones, decisiones y propósitos
diferentes

B10 - [Economía financiera y contabilidad]. Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la
toma de decisiones

B11 - [Economía financiera y contabilidad]. Desarrollar las habilidades para evaluar críticamente la información contenida en los
estados financieros

B12 - [Economía financiera y contabilidad]. Analizar la relación que existe entre el ámbito contable y fiscal

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.

C4 - [Organización de empresas y comercialización]. Ser capaz de gestionar la diversidad de los recursos humanos y de desarrollar
habilidades emocionales.
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C5 - [Organización de empresas y comercialización]. Comprender la importancia del papel de los directivos y ser capaz de asumir
responsabilidades de dirección.

C6 - [Organización de empresas y comercialización]. Valorar y analizar las diferencias entre los distintos tipos de empresas.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

C8 - [Organización de empresas y comercialización]. Ser capaz de diseñar e implantar la política y la estrategia comercial de la
empresa.

C9 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar las técnicas de investigación comercial y de habilidades referidas
a la realización de investigaciones en el ámbito comercial.

C10 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar habilidades para el análisis estratégico en materia de
organización y marketing en un entorno global.

C11 - [Organización de empresas y comercialización]. Implantar en la empresa una gestión orientada al mercado.

C12 - [Organización de empresas y comercialización]. Identificar los métodos y procedimientos para llevar a cabo operaciones de
comercio exterior.

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

E1 - [Formación instrumental]. Abordar y resolver problemas de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral y optimización
matemática, manejar los conceptos anteriores como herramientas en el análisis económico.

E2 - [Formación instrumental]. Abordar y resolver problemas de estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística.

E3 - [Formación instrumental]. Iniciarse en el análisis de datos empíricos de la realidad económica (obtención de datos, análisis
estadístico, interpretación y fiabilidad de los resultados,...) y en la presentación formal del trabajo realizado

E4 - [Formación instrumental]. Ser capaz de identificar y aplicar las técnicas estadísticas que, a partir de una muestra, permiten
estimar y contrastar características poblacionales de interés

E5 - [Formación instrumental]. Planificar, analizar e implantar sistemas de información de apoyo a la gestión y dirección

E6 - [Formación instrumental]. Ser capaz de desenvolverse en situaciones propias de su ámbito profesional utilizando la lengua
inglesa como vehículo de comunicación.

F1 - [Prácticas externas]. Desarrollar los comportamientos del rol profesional

F2 - [Prácticas externas]. Desarrollar y poner en práctica competencias de carácter transversal propias del ejercicio profesional

F3 - [Prácticas externas]. Desarrollar y poner en práctica competencias específicas de gestión de pequeñas y medianas empresas,
aplicando para esto los conocimientos adquiridos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales
El RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales indica en su artículo 14, que el ac-
ceso a las enseñanzas oficiales de grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere
el artículo 42 de la Ley Orgánica de Universidades (LOU) y el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente.

La disposición final quinta de la LOU determina que, mientras no sea expresamente derogada la Ley 30/1974, de 24 de julio, sobre pruebas de aptitud
para el acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores, colegios universitarios y escuelas universitarias, se mantendrá vigente el actual sistema
de acceso a los estudios universitarios.

El artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, dispone que podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de superar la
prueba de acceso, el alumnado procedente de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se
hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

La Universidad de Santiago de Compostela ha regulado en sus Normas de Gestión Académica (Art. 20) la admisión de estudiantes con estudios uni-
versitarios extranjeros, regulando los requisitos y   procedimiento de convalidación parcial de estos estudios.

La Ley 11/1989, de 20 de julio,   de Ordenación del Sistema Universitario de Galicia, establece en su artículo 10 que en el Sistema Universitario de Ga-
licia se aplica el principio de distrito único para los estudiantes. Esto quiere decir que se pueden incorporar a cualquier centro de enseñanza universita-
ria de Galicia, con independencia del lugar da la Comunidad Autónoma donde cursasen los estudios de secundaria o realizasen las pruebas de acce-
so.
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En virtud de todo lo expuesto, los estudiantes que cumplan estos requisitos de acceso podrán matricularse en la titulación de Grado en Gestión de PY-
MEs, teniendo en cuenta el límite de plazas que se apruebe para cada curso académico, no estableciéndose, por lo tanto, ninguna condición especial
ni prueba específica para acceder a esta titulación.

En cuanto al perfil de acceso recomendado, hay que tener en cuenta que sigue en vigor la Orden de 25 de noviembre de 1999 (BOE 30/11/1999) por
la que se determinan los estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales que se relacionan con cada una de las vías de acceso
a dichos estudios, donde queda establecida la preferencia para iniciar estudios universitarios de Ciencias Empresariales para aquellos estudiantes que
han superado las pruebas de acceso con las vías de acceso del Bachillerato LOGSE número 1 (Científico-Tecnológica),   2   (Ciencias de la Salud) y 
  4 (Ciencias Sociales).

Dado que no existen otros requisitos formativos previos exigibles para iniciar estos estudios, la vía de acceso puede indicar ya un cierto perfil, aunque
creemos que sería muy deseable que el futuro estudiante del Grado en Gestión de PYMEs poseyese las siguientes características personales y aca-
démicas:

-           interés por la realidad económica y sus implicaciones para el mundo de la empresa

-           compromiso social

-           capacidad analítica  

-           capacidad de adaptación a un entorno cambiante y competitivo

-           competencias lingüísticas en castellano y gallego

-           empleo de herramientas informáticas básicas

 

Acceso de mayores de 40 años mediante la validación de la experiencia profesional
El acceso de mayores de 40 años al Grado de Gestión de PYMEs mediante la validación de la experiencia profesional que se ha diseñado se realizará
teniendo en cuenta los perfiles profesionales idóneos y la entrevista de carácter personal.

Perfiles idóneos
El nivel de cualificación profesional exigido al solicitante será el correspondiente a las cualificaciones profesionales de nivel 2/3 establecidas en las si-
guientes familias profesionales del Catalogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP), elaborado por el Instituto Nacional de las Cualificacio-
nes (INCUAL):

–          Actividades físicas y deportivas

–          Administración y Gestión

–          Artes gráficas

–          Comercio y marketing

–          Hostelería y turismo

–          Imagen personal

–          Comunicación, imagen y sonido

–          Seguridad y medio ambiente

–          Servicios socioculturales y a la comunidad

Los requisitos de acceso y admisión que se aplicarán son los aprobados por el Consejo de Gobierno de la USC contenidos en este Reglamento:
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/Regulamento_acceso_maiores_40_anos_CG_23_03_2011.pdf

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados
Durante la primera semana de cada nuevo curso académico, el equipo de gobierno de la Facultad de Administración y Dirección de Empresas organi-
zará cinco sesiones informativas enfocadas principalmente a los estudiantes de primer curso, con el fin de favorecer su integración. En ellas se realiza:

· una presentación de los órganos de gobierno, de los servicios e infraestructuras de los que dispone   el Centro y de la principal normativa de la USC en materia
de estudiantes.

· se les informa de las distintas herramientas Plataformas Web de apoyo docente:

· entorno de e-learning corporativo de la USC , http://www.usc.es/campusvirtual/
· entorno de intercomunicación gestión conocimiento y trabajo en grupo, entornos personales de aprendizaje, y e-portfolios, la red social de la

facultad: http://facadenet.usc.es/facadenet/
· Entorno CMapTools de elaboración de Mapas conceptuales, para la organización del conocimiento y el trabajo colaborativo

· por último, el personal de la Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo les presenta los servicios que ofrece y los instrumentos web   básicos de consulta y ma-
nejo del catálogo.

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/Regulamento_acceso_maiores_40_anos_CG_23_03_2011.pdf
http://www.usc.es/campusvirtual/
http://facadenet.usc.es/facadenet/
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Por otra parte, el Vicerrectorado de Estudiantes y Formación Continua también organiza unas jornadas de presentación en cada Centro, donde el pro-
pio vicerrector con competencias en alumnado, junto con el personal de las distintas unidades de la Universidad, le expone al estudiantado los recur-
sos y servicios que tienen a su disposición, entre los que se encuentra el Servicio de Participación e Integración Universitaria como encargado de es-
tablecer y coordinar los mecanismos que la USC pone en marcha para fomentar su compromiso con la comunidad universitaria en general, median-
te propuestas y servicios que permitan conciliar la vida laboral y familiar y las relaciones y proyectos que favorecen las sinergias entre la USC y su en-
torno .

Además, el profesorado está disponible en las horas de tutorías establecidas que se pueden consultar en el siguiente sitio Web del centro responsable
de impartir la titulación: http://www.usc.es/gl/centros/empresas/index.html  
Este sitio, junto con el genérico de la Universidad http://www.usc.es, constituye una de las principales fuentes de información acerca de las cuestio-
nes que atañen al alumnado antes de comenzar sus estudios y, fundamentalmente, durante su etapa académica.

Hay que señalar también que el personal de administración y servicios adscrito a esta Facultad presta un apoyo permanente y directo en esta labor.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno del 14 de mayo de 2009 se creó la Comisión Xeral de validacións e re-
coñecementos da USC como consecuencia de la nueva reglamentación de las condiciones de homologación de es-
tudios extranjeros de educación superior que hizo el Real Decreto 285/2004 de 20 de febrero modificado por el RD
309/2005 de 18 de marzo que alteró aspectos esenciales del anterior Real Decreto, en especial la homologación de
estudios de posgrado. Esta comisión tendrá plenas competencias en materia de reconocimiento y validación o equi-
valencia de titulaciones extranjeras y será una segunda instancia para las convalidaciones y reconocimientos que
sean competencia de los centros, así como para establecer las directrices y coordinación general en esta materia
para toda la Universidad.

En el siguiente enlace se puede consultar la información en relación con esta Comisión.

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0314_Recopilacion_normativa_rec.html

La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos
para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior aprobada por su Consejo de Gobierno el 14
de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en estudios de Grado
y Posgrado y la Secretaría General junto con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y
Programación Académica y el Servicio de Gestión Académica.

Esta Normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 en la redacción dada por el RD 861/2010 de 2 de julio de-
finiendo las competencias que pueden ser objeto de reconocimiento en el programa de estudios destacando las si-
guientes:

a. Competencias adquiridas por el alumno a través de estudios universitarios o no universitarios reglados, acredita-
dos documentalmente. En el caso de estudios no universitarios procederá cuando esté previsto legal o reglamenta-
riamente.

b. Competencias adquiridas a través de la actividad profesional que sea acreditada documentalmente, con informe
favorable de la comisión correspondiente. El número de créditos que podrá ser reconocido a partir de la experien-
cia profesional o laboral y de estudios universitarios no oficiales no superará el 15 % del total de los créditos que
constituyan el plan de estudios, con las excepciones que se establecen en el RD 1393/2007, modificado por el RD
861/2010, para el reconocimiento de créditos de títulos propios.

c. No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a trabajos fin de grado o fin de máster.

En el siguiente enlace se ofrece la normativa que afecta al reconocimiento y transferencia de créditos adaptada a la
modificación del RD 1393/2007

http://www.usc.es/gl/centros/empresas/index.html
http://www.usc.es/gl/index.jsp
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http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf

Por otra parte la Universidad participa mediante Convenio con el resto de las universidades del Sistema Galle-
go Universitario y la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria en un acuerdo en el cual se estable-
cen los reconocimientos que se realizan a los titulados Superiores de Formación Profesional en cada uno de los gra-
do a los que pueden acceder en función de la familia profesional, de acuerdo con lo que determina la Ley de Soste-
nibilidad

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Docencia en grupo grande

Docencia en grupo reducido

Docencia en grupo reducido en laboratorio

Tutoría en grupo

Realización de prácticas externas

Supervisión y tutorización académica de prácticas externas

Elaboración de memoria de finalización de prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo en laboratorio

Trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Evaluación final

5.5 NIVEL 1: Materias de Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Economía de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Capacidad para analizar el entorno y la realidad empresarial

Conocimiento sobre cómo gestionar una empresa u organización

Capacidad para tomar decisiones

Capacidad para comprender las funciones que debe desempeñar un directivo eficaz

Capacidad de razonamiento crítico e iniciativa

Capacidad de argumentación y comunicación

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

La naturaleza de la empresa y del empresario

El subsistema de dirección

El subsistema comercial

El subsistema financiero

El subsistema productivo

La toma de decisiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.
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CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C6 - [Organización de empresas y comercialización]. Valorar y analizar las diferencias entre los distintos tipos de empresas.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Introducción a Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Ser capaz de comprender  el sistema de información contable desde una perspectiva interdisciplinar

Saber analizar el ciclo contable de la empresa y  las cuentas anuales de las PYMES y de las microempresas.

Manejar e interpretar los conceptos económicos básicos utilizados en la gestión empresarial (gasto ingreso, coste, activo,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La contabilidad y el entorno económico. El patrimonio empresarial y su representación: Los estados financieros periódicos. El método contable. El ciclo
contable. Aspectos básicos de la normalización contable. El activo no corriente. Las existencias. Disponibilidades líquidas y cuentas a cobrar. Recur-
sos ajenos. El patrimonio neto. El resultado: los gastos y los ingresos. Los estados contables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT11 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B7 - [Economía financiera y contabilidad].Ser capaz de comprender el sistema de información contable desde una perspectiva
interdisciplinar

B8 - [Economía financiera y contabilidad]. Saber analizar el ciclo contable de la empresa y las cuentas anuales de las PYMES y de
las microempresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Introducción al Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar al alumno de conocimientos elementales de una Introducción al Derecho realizando un somero estudio de la parte general y de la base de obli-
gaciones y contratos, base imprescindible para poder estudiar otras materias jurídicas del Grado de Gestión de PYMES.

Procurar al alumno una capacidad práctica, reflejo de los conocimientos teóricos, que le posibiliten afrontar distintos ámbitos de su futuro ejercicio pro-
fesional (PYMES, administraciones públicas...)

Fomentar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico sobre la legislación aplicable, partiendo de casos y supuestos prácticos. .

Potenciar la expresión oral y escrita respecto a los contenidos de la materia, y debates sobre puntos concretos de especial trascendencia para las PY-
MES.

Familiarizar al alumno en la búsqueda y uso de fuentes legales, imprescindibles en su futuro ejercicio profesional, así como la correspondiente jurispru-
dencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.        INTRODUCCIÓN
Concepto y fuentes del derecho.

Las normas jurídicas

La persona física

La persona jurídica

Las cosas

El patrimonio

El derecho subjetivo
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2.        PARTE GENERAL: OBLIGACIONES Y CONTRATOS
La obligación
El cumplimiento y el incumplimiento de las obligaciones
El contrato
Efectos e ineficacia de los contratos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT12 - Sentido ético.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional
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D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Estadística Empresarial I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los conceptos y métodos propios de la estadística económico-descriptiva así como su aplicación al análisis de los fenómenos
económicos.

Realizar análisis estadísticos básicos utilizando herramientas informáticas

Ser capaz de seleccionar y aplicar las técnicas estadísticas más adecuadas al análisis de cada fenómeno, así como de interpretar los resultados obte-
nidos.

Iniciarse en el análisis de datos empíricos de la realidad económica (obtención de datos, análisis estadístico, interpretación y fiabilidad de los resulta-
dos,...) y en la presentación formal del trabajo realizado.
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Conocer y evaluar las principales estadísticas existentes sobre la realidad económica.

Desarrollar las capacidades de entendimiento, razonamiento, crítica y expresión oral y escrita, mediante la utilización de un léxico estadístico-económi-
co adecuado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN. La Ciencia Estadística, definición y contenido. Conceptos básicos (población, elementos, caracteres, variables, atributos datos,
etc.). Fuentes de datos estadísticos. El muestreo. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE UNA VARIABLE. Distribuciones de frecuencias. Representacio-
nes gráficas. Medidas de posición, dispersión, forma y concentración. Los momentos. Extensiones a más de una variable. LAS TÉCNICAS DE RE-
GRESIÓN Y CORRELACIÓN. Regresión lineal. Correlación. Predicción. Elasticidad. Formas no lineales. NÚMEROS ÍNDICES. Índices de precios,
cantidades y valor. Tasas de variación. Definición y clasificación de los números índices. Cambio de base. Deflación de series económicas. Partici-
pación y repercusión. Paridad de poder de compra. SERIES TEMPORALES. Análisis clásico. Componentes. Desestacionalización. ESTADÍSTICAS
ECONÓMICAS. Indicadores de inflación. Índices de Precios de consumo. Índices de Producción. Encuesta de Población Activa. Paro registrado. Esta-
dísticas financieras, tributarias y de seguros. Estadísticas del mercado bursátil. Otros indicadores económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: El lenguaje matemático es necesario para el desarrollo de la materia ya que esta lengua es en la que se expresa la Esta-
dística. En este sentido el/la alumno/a tiene que hacer un esfuerzo al comienzo del curso acostumbrándose al empleo de un lenguaje preciso.

El/La alumno/a debe adquirir las herramientas necesarias para la interpretación precisa de resultados estadísticos obtenidos o recogidos en otras fuentes. El debate en el
aula sobre los contenidos es una herramienta útil para la comprensión de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - [Formación instrumental]. Abordar y resolver problemas de estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística.

E3 - [Formación instrumental]. Iniciarse en el análisis de datos empíricos de la realidad económica (obtención de datos, análisis
estadístico, interpretación y fiabilidad de los resultados,...) y en la presentación formal del trabajo realizado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación final 30.0 100.0

Evaluación continua 0.0 70.0

NIVEL 2: Matemática Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar las leyes financieras usadas convencionalmente en las operaciones financieras.

Tener capacidad para valorar las principales operaciones financieras que tienen lugar en el corto y largo plazo.

Saber valorar las diferentes rentas financieras.

Interpretar y comprender los parámetros de un préstamo.

Elaborar cuadros de amortización de préstamos según diferentes sistemas de amortización.

Ser capaz de comprender la operativa de las principales operaciones de constitución de capitales.

Desarrollar, desde una perspectiva matemática y financiera, los conceptos de VAN y TIR.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Capital financiero. Operaciones financieras. Leyes financieras de capitalización. Leyes financieras de descuento. Tantos equivalentes. Suma financiera
y vencimiento común. Operaciones de descuento a corto plazo. Rentas financieras y su valoración: rentas constantes, variables en progresión aritmé-
tica y en progresión geométrica. Desarrollo general de un préstamo y modalidades de amortización. Préstamos con carencia parcial y total. El valor ac-
tual neto y la tasa interna de rentabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Los alumnos que se disponen a estudiar esta materia deberían tener conocimientos básicos de matemáticas, tales como
despejar sistemas de ecuaciones con dos incógnitas y trabajar con logaritmos, límites y sucesiones.

Asimismo, el manejo de hojas de cálculo permitiría al alumno resolver rápidamente muchos de los ejercicios que se trabajan en el aula.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT11 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - [Economía financiera y contabilidad]. Manejar las leyes financieras usadas convencionalmente en las operaciones financieras

B2 - [Economía financiera y contabilidad]. Tener capacidad para valorar las principales operaciones financieras que tienen lugar en
el corto y largo plazo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Microeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender la problemática de la escasez y la asignación de recursos, el sistema de precios, teoría del consumo y de la producción, el
equilibrio competitivo en los mercados de bienes y de factores y el equilibrio en los mercados no competitivos

Conocer y comprender los fundamentos teóricos de la toma de decisiones

Manejo de las herramientas fundamentales del análisis económico

Conocimiento de los elementos fundamentales de la conducta de los distintos agentes económicos

Conocimiento de los mecanismos básicos de la interacción de los agentes en los mercados

Aplicación de modelos formales a las cuestiones económicas que permitan un análisis cuantitativo

5.5.1.3 CONTENIDOS

La conducta de los consumidores. Demanda individual y de mercado. Elección intertemporal. Producción. Costes. Mercados competitivos. Monopolio y comportamiento
monopólico. Mercados de factores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Matemáticas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT6 - Gestión de la información.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A1 - [Entorno económico]. Abordar y resolver problemas sobre la escasez y la asignación de recursos; ser capaz de relacionar el
sistema de precios, la teoría del consumo y de la producción, el equilibrio competitivo, los mercados no competitivos, la eficiencia
económica y la teoría del bienestar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Derecho del Consumo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumno el conocimiento teórico-práctico de la parte del ordenamiento jurídico que tiene por objeto tutelar los intereses de quienes parti-
cipan en el mercado en condición de consumidores o usuarios.

Fomentar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico sobre la legislación del consumo y sus aplicaciones prácticas.

Potenciar la expresión oral y escrita respecto a los contenidos de la materia, y debates sobre puntos concretos.

Facilitar el conocimiento de los instrumentos para hacer efectiva la tutela y protección de los derechos del consumidor.

Familiarizar al alumno en la búsqueda y uso de fuentes legales sobre la materia, así como la correspondiente jurisprudencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho del Consumo: concepto y fuentes.

Derechos básicos de los consumidores y usuarios.

Derecho de representación y participación de los consumidores. Marco básico de las asociaciones de consumidores.

Contratos celebrados con consumidores, derecho a la información previa, integración del contrato y derecho de desestimiento.

Condiciones generales de contratación y cláusulas predispuestas.

Contratos celebrados a distancia y fuera de establecimientos mercantiles.

Garantías y servicios postventa.

Contrato de viajes combinados, responsabilidad del mayorista y detallista.

Derechos de aprovechamientos por turnos de bienes inmuebles.

Tutela de los derechos de los consumidores en el ámbito administrativo arbitral y judicial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Se recomienda haber cursado y superado la asignatura de Introducción al Derecho.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT12 - Sentido ético.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos del Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los conceptos básicos de la dirección comercial

Conocimiento de la cultura de orientación al mercado.

Conocimiento de la importancia de la información para la toma de decisiones comerciales.

Conocimiento del entorno y de la importancia de Internet en la comercialización de los productos.

Capacidad de comprender la importancia de disponer de consumidores satisfechos y leales.

Comprensión de la segmentación de los mercados.

Conocimiento de las características diferenciales de los mercados de consumo, industriales y de servicios.

Conocimiento de las variables de comercialización de productos de consumo.

Conocimiento de las variables de comercialización de productos industriales.

Conocimiento de las variables de comercialización de servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La dirección comercial en la empresa. En entorno de la actuación comercial. El comporta-
miento del consumidor. Segmentación de mercados y posicionamiento. El programa de mar-
keting-mix. Comercialización en la era Internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

C10 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar habilidades para el análisis estratégico en materia de
organización y marketing en un entorno global.

C11 - [Organización de empresas y comercialización]. Implantar en la empresa una gestión orientada al mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0
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Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Matemáticas Empresariales I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos de álgebra lineal necesarios para la resolución de sistemas de ecuaciones lineales y para el desarrollo teórico del cálculo dife-
rencial e integral.

Manejar e utilizar aplicaciones lineales, matrices e determinantes.

Comprender los conceptos básicos del cálculo diferencial de funciones de una variable real y utilizar correctamente el concepto de derivada en aplica-
ciones al campo de la economía.

Saber formular y resolver ejercicios con las técnicas de álgebra lineal y de cálculo diferencial que aparecen en el programa de la materia.

Interpretar los conceptos de límites, gráficas de funciones, derivadas, y también trabajar con matrices y resolver sistemas de ecuaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ÁLGEBRA LINEAL : Espacio vectorial , matrices y aplicaciones lineales, determinantes

y sistemas de ecuaciones lineales.

ANÁLISIS DE FUNCIONES : Nociones de topología, propiedades fundamentales de las funciones de una variable real, límites y continuidad. Derivabi-
lidad y derivación implícita. Monotonía. Máximos y mínimos. Concavidad y convexidad. Aproximación por polinomios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Lenguaje matemático, conjuntos y números.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - [Formación instrumental]. Abordar y resolver problemas de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral y optimización
matemática, manejar los conceptos anteriores como herramientas en el análisis económico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Matemáticas Empresariales II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el concepto de diferenciabilidad y utilizar correctamente el concepto de derivada en aplicaciones al campo de la economía y la empresa.

Manejar funciones compuestas y homogéneas (especialmente sus aplicaciones a las funciones de producción) como herramientas indispensables en
el análisis económico.

Conocer el concepto de convexidad y ser capaces de formular y resolver problemas de optimización.

Aprender las técnicas para el cálculo de la integral definida e impropia, de manera que puedan ser utilizadas tanto en problemas económicos como en
otras materias de índole cuantitativa.

Familiarizarse con los conceptos de límites, gráficas, derivadas, integrales y resolver problemas de optimización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funciones de varias variables. Límites y continuidad. Diferenciabilidad de funciones de

varias variables. Funciones homogéneas. Teorema de Euler. Formas cuadráticas y convexidad. Matriz Jacobiana. Matriz Hessiana. Optimización de
funciones. Integración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Haber superado la asignatura Matemáticas Empresariales I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Análisis y síntesis.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - [Formación instrumental]. Abordar y resolver problemas de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral y optimización
matemática, manejar los conceptos anteriores como herramientas en el análisis económico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Materias Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés para la Comunicación Comercial I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Consolidar los conocimientos previos de inglés general del alumno y aplicarlos al uso del inglés dentro de un marco profesional.

Desarrollo de las cuatro destrezas lingüísticas comunicativas: comprensión y expresión escrita, comprensión y expresión oral.

Adquirir los contenidos léxicos, morfosintácticos y discursivos necesarios para utilizar la lengua inglesa con registros apropiados al ámbito de la empre-
sa.

Adquirir la competencia lingüística necesaria   para utilizar la lengua inglesa en un entorno empresarial con el fin de poder desenvolverse con soltura
en situaciones propias de un ámbito empresarial.

Discernir los aspectos interculturales que afectan a las relaciones profesionales en un contexto internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos desarrollan las técnicas y destrezas básicas necesarias para desenvolverse en inglés en un contexto empresarial. Están organizados
en tres grandes áreas:
- Contenidos gramaticales: Aunque el estudio de los aspectos gramaticales de la lengua inglesa no constituye un fin en sí mismo, este curso contem-
pla una revisión de los aspectos gramaticales fundamentales de la lengua inglesa aplicados a contextos empresariales.
- Contenidos léxicos: Vocabulario específico contextualizado, relacionado con distintas áreas de la actividad empresarial haciendo especial hincapié en
las colocaciones, sinónimos, verbos con preposición y frases idiomáticas.
- Destrezas lingüísticas comunicativas:

· Comprensión y expresión oral:
o Lenguaje social: Destrezas y técnicas básicas para utilizar el lenguaje oral en situaciones empresariales de índole social, ya sea en situaciones cotidianas

dentro de la propia empresa como al recibir a visitantes extranjeros o visitar empresas en otros países ( Socializing, Small Talk   and Survival English,
…).

o Lenguaje telefónico: Destrezas y técnicas básicas para realizar y recibir llamadas telefónicas relacionadas con temas empresariales (Telephone language,
spelling, numbers, leaving and taking messages …).

o Entrevistas de trabajo: Destrezas y técnicas básicas para realizar entrevistas de trabajo

· Comprensión y expresión escrita:
o Correspondencia comercial: Destrezas y técnicas básicas para la correspondencia comercial (cartas, faxes, mensajes de correo electrónico, memorandos,

etc.)
o Solicitud de empleo y CV.
o Documentos comerciales: facturas, reclamaciones, informes, etc.
o Reuniones y presentaciones: Destrezas y técnicas básicas para participar en reuniones y hacer presentaciones

Cada una de estas destrezas supone la adquisición de vocabulario y estructuras lingüísticas específicas, así como la utilización de registros discusivos
apropiados para distintas situaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Conocimientos de Inglés General a nivel pre-intermedio, que se corresponde con el nivel que un alumno debiera alcan-
zar al superar el segundo curso de BAC.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.
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CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT5 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - [Formación instrumental]. Ser capaz de desenvolverse en situaciones propias de su ámbito profesional utilizando la lengua
inglesa como vehículo de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido en laboratorio 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo en laboratorio

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Inglés para la Comunicación Comercial II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Consolidar los conocimientos previos de inglés y aplicarlos a la utilización dentro de un marco profesional.

Desarrollo de las cuatro destrezas lingüísticas comunicativas: comprensión y expresión escrita, comprensión y expresión oral.

Adquirir los contenidos léxicos, morfosintácticos y discursivos necesarios para utilizar la lengua inglesa con registros apropiados al ámbito de la empre-
sa.

Adquirir la competencia lingüística necesaria   para utilizar la lengua inglesa en un entorno empresarial con el fin de poder desenvolverse con soltura
en situaciones propias de un ámbito empresarial.

Discernir los aspectos interculturales que afectan a las relaciones profesionales en un contexto internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos desarrollan las técnicas y destrezas básicas necesarias para que los alumnos mejoren las cuatro competencias comunicativas ( spea-
king, listening, reading, writing) al tiempo que hacen incidencia en los aspectos léxicos y gramaticales del inglés empresarial.

- Contenidos gramaticales: Se continúa con el estudio de los aspectos gramaticales de la lengua inglesa iniciado el curso anterior, profundizando en aquellos aspectos más
complejos como son: modalidad, el uso de gerundios e infinitivos, el estilo indirecto, condicionales, etc. Hay que recordar que el estudio de los aspectos gramaticales del
inglés no constituye un fin en sí mismo dentro de esta asignatura, sino que se aplica a la correcta utilización de lengua en contextos profesionales específicos.

- Contenidos léxicos: Vocabulario específico contextualizado, relacionado con distintas áreas de la actividad empresarial haciendo especial hincapié en
sufijos, verbos frasales, adjetivos y nombres compuestos, sinónimos, nexos lógicos, términos formales, informales y neutros, y vocabulario relacionado
con los términos especializados de distintas áreas de ejercicio profesional en la empresa: marketing, finanzas, contabilidad, producción, ventas, recur-
sos humanos, etc.

- Destrezas lingüísticas comunicativas: El alumno ha de adquirir las destrezas y habilidades necesarias para realizar una serie de funciones profesio-
nales utilizando el inglés como vehículo de comunicación.

· Comprensión y expresión oral:
o Reuniones
o Negociaciones
o Presentaciones
o Atender a visitantes de otras empresas y futuros clientes.

· Comprensión y expresión escrita:
o Escribir correspondencia formal
o Redactar correos electrónicos con distintos grados de formalidad
o Tomar notas en reuniones y levantar actas
o Realizar informes cortos para los compañeros o equipo de trabajo, comentando gráficos y cifra

Cada una de estas destrezas supone la adquisición de vocabulario y estructuras lingüísticas específicas, así como la utilización de registros discusivos
apropiados para distintas situaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Haber cursado con aprovechamiento la asignatura de Inglés para la Comunicación Comercial I, lo que supone un nivel
equivalente al B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
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como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT5 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - [Formación instrumental]. Ser capaz de desenvolverse en situaciones propias de su ámbito profesional utilizando la lengua
inglesa como vehículo de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido en laboratorio 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo en laboratorio

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Administración de PYMEs

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para analizar el entorno y la realidad empresarial de la pequeña empresa.

Comprensión de la relación entre la estrategia y el diseño organizativo.

Conocimiento de la naturaleza dinámica de los procesos organizativos.

Conocimiento sobre cómo gestionar una pequeña empresa.

Capacidad para asumir responsabilidades directivas

Capacidad para comprender las funciones que debe desempeñar un directivo eficaz

Capacidad de argumentación y comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Administración y administradores en la PYME. Entorno organizativo de la pequeña y mediana empresa. Cultura, ética y responsabilidad social. Proyectos empresariales
emprendedores. Funciones directivas. Planificación, organización, dirección y control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.
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CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT18 - Capacidad de liderazgo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C5 - [Organización de empresas y comercialización]. Comprender la importancia del papel de los directivos y ser capaz de asumir
responsabilidades de dirección.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0
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NIVEL 2: Herramientas Informáticas para la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos básicos sobre el uso y programación de las computadoras, bases de datos, hojas de cálculo y programas informáticos con aplicación en la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Informática.

Herramienta para Análisis de Datos y Toma de Decisiones: Hoja de Cálculo.

Sistemas Gestores de Bases de Datos. SQL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.
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CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT18 - Capacidad de liderazgo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - [Formación instrumental]. Planificar, analizar e implantar sistemas de información de apoyo a la gestión y dirección

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido en laboratorio 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo en laboratorio

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Contabilidad para la PYME

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber analizar el ciclo contable de la empresa y  las cuentas anuales de las PYMES y de las microempresas.

Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la toma de decisiones.

Aplicar las normas contables necesarias para la elaboración de la información financiera en las PYMES

Elaborar  los principales estados contables y las características básicas de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Normalización de la contabilidad en España. Estructura del plan general de contabilidad   de PYMES.   Existencias. Acreedores y deudores por operaciones comerciales.
IVA. Activo no corriente. Financiación básica. Cuentas financieras. Compras y gastos. Ventas e ingresos. Gastos e ingresos imputados al patrimonio neto. Determinación
del Resultado. Las cuentas anuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Conocer y entender los conocimientos recibidos en la asignatura Introducción a la Contabilidad (Primer curso), así como
poseer conocimientos de análisis y cálculo financiero

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.
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CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT11 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B8 - [Economía financiera y contabilidad]. Saber analizar el ciclo contable de la empresa y las cuentas anuales de las PYMES y de
las microempresas

B10 - [Economía financiera y contabilidad]. Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la
toma de decisiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Estadística Empresarial II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Familiarizarse con la teoría del cálculo de probabilidades y su aplicación empírica.
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Aprender el significado empírico y la utilidad instrumental que nos proporciona el concepto de variable aleatoria y su distribución para el análisis de los
fenómenos empíricos.

Conocer la existencia, manejo y utilidad instrumental de los modelos teóricos de probabilidad más importantes.

Ser capaz de seleccionar y aplicar las técnicas estadísticas más adecuadas al análisis de cada fenómeno, así como de interpretar los resultados obte-
nidos.

Realizar análisis estadísticas básicas utilizando paquetes informáticos.

Conocer los fundamentos y la gran potencialidad de las técnicas inferenciales para el análisis de los fenómenos empíricos. Esto es, ser capaz de iden-
tificar y aplicar las técnicas estadísticas que, a partir de una muestra, permiten estimar y contrastar características poblacionales de interés.

Iniciarse en el análisis de datos empíricos de la realidad económica y empresarial (obtención de datos, análisis estadística, interpretación y fiabilidad
de los resultados, etc.) y en la presentación oral y escrita del trabajo realizado, utilizando el léxico estadístico-económico adecuado.

Desarrollar un espíritu crítico al analizar los resultados estadísticos que se presentan tanto en publicaciones científicas como en la prensa.

Conocer y comprender las ventajas del uso de herramientas tecnológicas de gestión y organización de la información y el conocimiento a nivel indivi-
dual y colaborativo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisión de conceptos previos.

Probabilidad : conceptos, teorías, teoremas.

Variables aleatorias : distribuciónes y características. Principales modelos de probabilidad discretos y continuos.

Inferencia estadística: Conceptos básicos Distribución de la media, varianza y proporción muestrales. Estimación puntual. Propiedades de los estima-
dores. Métodos de estimación puntual. Estimación por intervalos de confianza. Contraste de hipótesis: conceptos básicos. Contrastes de paraméticos,
regiones críticas y p-valores, algunos contrastes no paramétricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Tener superada la materia de Estadística Empresarial   y Matemáticas Empresariales I y II

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.



Identificador : 406821529

42 / 120

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT11 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - [Formación instrumental]. Abordar y resolver problemas de estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística.

E3 - [Formación instrumental]. Iniciarse en el análisis de datos empíricos de la realidad económica (obtención de datos, análisis
estadístico, interpretación y fiabilidad de los resultados,...) y en la presentación formal del trabajo realizado

E4 - [Formación instrumental]. Ser capaz de identificar y aplicar las técnicas estadísticas que, a partir de una muestra, permiten
estimar y contrastar características poblacionales de interés

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Gestión Financiera de la PYME

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber analizar los distintos tipos de decisiones que conforman la actividad financiera de la Pyme, así como sus interrelaciones.
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Ser capaz de configurar la estructura de capital de la empresa y seleccionar los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre rentabilidad y
riesgo.

Evaluar y cuantificar los principales riesgos financieros de las empresas.

Interpretar la Pyme como un conjunto de relaciones contractuales y entender como éstas afectan a las decisiones financieras.

Ser capaz de distinguir  los principales elementos que conforman el sistema financiero en el que actúa la Pyme,

Implantar una metodología adecuada para la valoración de activos.

Analizar  las principales fuentes de recursos financieros disponibles para la Pyme, sus características y el coste asociado a cada una de ellas.

Saber configurar la estructura de capital de la empresa y elegir los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre rentabilidad y riesgo, así
como determinar la solvencia de las operaciones de las PYMEs, con especial referencia a las operaciones de banca y seguros.

Saber gestionar y valorar la empresa en los mercados de financieros así como analizar, interpretar y extrapolar datos para la elaboración del plan eco-
nómico-financiero de la PYME.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo financiero de la Pyme. Las decisiones financieras y el valor de la empresa. Evolución histórica de las finanzas. Principios básicos de la gestión financiera.
Contratos financieros. Ética y responsabilidad social en finanzas. El entorno de las decisiones financieras: activos, intermediarios y mercados financieros. Valoración de
activos financieros. Las fuentes de financiación empresarial a medio y largo plazo. Entidades del sistema crediticio español. El coste de capital. Decisiones financieras:
política de endeudamiento y dividendos. La estructura de capital y el valor de la empresa. La decisión sobre dividendos y el valor de la empresa. Las fuentes de financia-
ción empresarial a corto plazo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Los alumnos que se disponen a estudiar esta materia deberían tener conocimientos básicos de:

– Análisis y cálculo financiero: tipos de interés simple y compuesto, leyes de capitalización y descuento, rentas constantes y perpetuas y amortización
de préstamos.

– Contabilidad financiera: manejo y comprensión de los estados contables y de las partidas básicas.

– Derecho mercantil: tipos de sociedades, instrumentos y productos financieros, derechos y obligaciones de los accionistas y de los acreedores, etc.

Asimismo es imprescindible el manejo básico de programas de procesamiento de textos y hojas de cálculo para el desarrollo del trabajo personal y
realización de prácticas. Un nivel básico de inglés también facilitará la lectura de textos y artículos recomendados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B3 - [Economía financiera y contabilidad]. Saber analizar los distintos tipos de decisiones que conforman la actividad financiera de
la Pyme, así como sus interrelaciones

B5 - [Economía financiera y contabilidad]. Ser capaz de configurar la estructura de capital de la empresa y seleccionar los proyectos
de inversión de acuerdo con su relación entre rentabilidad y riesgo

B6 - [Economía financiera y contabilidad]. Evaluar y cuantificar los principales riesgos financieros de las empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Macroeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los conceptos e indicadores básicos que se utilizan en el análisis macroeconómico de corto plazo

Conocer y comprender los elementos principales que conforman la determinación de la renta a corto y medio plazo, así como sus componentes

Conocer y comprender los modelos básicos que se utilizan para la comprensión de los ciclos económicos

Conocer y comprender los elementos fundamentales de determinación de la renta a corto plazo en una economía abierta.

A demanda e a oferta agregadas,

Conocer y comprender los conceptos básicos de la política macroeconómica y su repercusión sobre el empleo y la inflación

5.5.1.3 CONTENIDOS

La   medición de los agregados económicos: producción, empleo e inflación. Los mercados de bienes, de trabajo y financieros. El modelo IS-LM. Los
ciclos económicos y su medición. Análisis de los ciclos. Economías abiertas. Oferta agregada y mercado de trabajo. Políticas macroeconómicas de de-
manda y oferta. La curva de Phillips y la tasa natural de paro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Matemáticas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT6 - Gestión de la información.

CT8 - Toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A2 - [Entorno económico]. Analizar el modelo de determinación de la renta en una economía abierta, dinero, inflación, paro,
crecimiento e instrumentos de política económica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Derecho del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumno los conocimientos jurídicos básicos de Derecho del Trabajo, del sistema de fuentes, con especial atención al convenio colecti-
vo.

Estudiar los supuestos de exclusión y las relaciones laborales especiales.

Conocimiento de los derechos y obligaciones del trabajador por cuenta ajena y del empleador.

Conocimiento del derecho individual y colectivo de Derecho del trabajo, el derecho a la libertad sindical y la representación intraempresarial de los tra-
bajadores.

Conocimiento de los conflictos de trabajo y sus posibles soluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del concepto y de las finalidades del Derecho del Trabajo, las notas típicas, las exclusiones y las relaciones laborales especiales.

Estudio del contenido laboral de la Constitución Española.
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Estudio de las fuentes de Derecho del Trabajo con especial atención al convenio colectivo.

Estudio de la OIT y sus normas, así como de la libre circulación de trabajadores en el territorio de la UE.

Estudio de los derechos y obligaciones del trabajador y de las principales obligaciones del empleador.

Estudio del derecho individual y colectivo laboral, como la libertad sindical, la representación intraempresarial, los conflictos de trabajo y sus posibles
soluciones.

El AGA, el Consejo Gallego de Relaciones Laborales.

El Sistema de Seguridad Social, el accidente de trabajo, la enfermedad profesional, la incapacidad temporal, la invalidez, el desempleo y la jubilación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Estructura Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento e interpretación de los cambios recientes en la evolución de la economía, con especial atención al carácter interdependiente de los ele-
mentos y relaciones que configuran esta realidad.

Análisis de los problemas existentes en la economía y de los retos que debe afrontar de cara al futuro.

Comprensión del papel y funcionamiento de las instituciones económicas.

Conocimiento de los conceptos básicos de la economía aplicada necesarios para la compresión del contenido de la asignatura.

Familiarización y comprensión de la prensa económica.

Adquisición de conocimientos de técnicas de Economía Aplicada que puedan contribuir al desarrollo de las futuras tareas profesionales. En particular
tablas input-output, cuentas nacionales o balanza de pagos.

Manejo de fuentes bibliográficas y estadísticas, así como la búsqueda de información e Internet.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.        Cuestiones metodológicas preliminares. Las principales corrientes del pensamiento económico.

2.        La contabilidad nacional: el circuito económico y los agregados económicos básicos.

3.        Panorama general de la economía mundial.

4.        El subdesarrollo.

5.        Cooperación e integración económica. Instituciones económicas internacionales.

6.        El proceso de integración europeo. Las instituciones de la Unión.

7.        Las políticas. El Banco Central Europeo y el Euro.

8.        Rasgos estructurales básicos. Aproximación agregada a la economía española.

9.        Las relaciones externas y el modelo de equilibrio externo.
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10.    El sistema financiero. La financiación de la economía.

11.    El sector público. El papel y tamaño del estado.

12.    Actividad económica de la población. El mercado de trabajo. El paro.

14.    Rasgos estructurales básicos de la economía gallega.

15.    Las interpretaciones del atraso. Las estrategias de desarrollo económico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  No existen prerrequisitos normativos. Se recomienda el seguimiento continuado de las clases presenciales, así como el
estudio de la bibliografía básica y complementaria señalada por el profesor a medida que se desarrolla el programa. También se considera convenien-
te consultar con regularidad las principales fuentes estadísticas recomendadas, con objeto de familiarizarse con su uso, y poder aplicar las técnicas de
análisis necesarias para el conocimiento de la realidad económica objeto de estudio.

Se recomienda, asimismo, la consulta del material complementario que indique el profesor en cada momento, así como seguir puntualmente la actuali-
dad económica a través de la prensa diaria. Por último, el uso de las tutorías deberá suplir cualquier tipo de problemas que surjan a lo largo del proce-
so de enseñanza-aprendizaje de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.
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CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A3 - [Entorno económico]. Evaluar la realidad económica nacional e internacional, los sectores productivos, el sector público, así
como las instituciones económicas y financieras y su evolución.

A5 - [Entorno económico]. Comprender el entorno en el que se desarrolla la economía de España y de Galicia

A6 - [Entorno económico]. Manejar instrumentos de análisis económico, tablas input-output, balanza de pagos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Investigación Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer y comprender la importancia de la investigación comercial dentro del proceso de toma de decisiones de marketing

Desarrollar habilidades referidas a la realización de investigaciones en el ámbito comercial.

Dotar al estudiante de conocimientos específicos suficientes para afrontar el proceso de investigación comercial

Promover en el estudiante el pensamiento creativo y el razonamiento lógico para abordar situaciones de decisión comercial con información útil, válida
y fiable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y naturaleza de la investigación comercial. El proceso de investigación. La investigación cualitativa. La investigación cuantitativa. Técnicas
de muestreo. Recogida, preparación y análisis de datos. Resultados e informe de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Haber cursado las materias de Fundamentos de Comercialización y Gestión comercial de la PYME así como poseer co-
nocimientos de estadística.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT11 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.
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C9 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar las técnicas de investigación comercial y de habilidades referidas
a la realización de investigaciones en el ámbito comercial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Gestión del Riesgo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Implantar una metodología adecuada para la valoración de activos.

Ser capaz de configurar la estructura de capital de la empresa y seleccionar los proyectos de inversión de acuerdo con su relación entre rentabilidad y
riesgo.

Evaluar y cuantificar  los principales riesgos financieros de las empresas.

Analizar  la importancia del análisis del riesgo en la función empresarial, así como las soluciones que las instituciones de banca y seguros ofrecen para
la PYME.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El riesgo empresarial. Riesgo de mercado, de crédito, de liquidez, de tipos de interés, de tipos de cambio, operacional, país y legal. La gestión del riesgo empresarial.
Técnicas de cobertura del riesgo. Contratos de seguro. Contratos forward, futuros, swaps, opciones sobre tipos de interés (caps, floors y collars), opciones sobre swaps
(swaptions). Valoración de opciones. Crisis y reestructuración empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Los alumnos que se disponen a estudiar esta materia deberían tener conocimientos básicos de:

– Análisis y cálculo financiero: tipos de interés simple y compuesto, leyes de capitalización y descuento, rentas constantes y perpetuas y amortización
de préstamos.

– Gestión financiera de la PYME: manejo y comprensión de la configuración de la estructura financiera de la PYME, de la planificación financiera y de
la gestión del binomio rentabilidad-riesgo.

Asimismo es imprescindible el manejo básico de programas de procesamiento de textos y hojas de cálculo para el desarrollo del trabajo personal y
realización de prácticas. Un nivel básico de inglés también facilitará la lectura de textos y artículos recomendados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B4 - [Economía financiera y contabilidad]. Implantar una metodología adecuada para la valoración de activos

B5 - [Economía financiera y contabilidad]. Ser capaz de configurar la estructura de capital de la empresa y seleccionar los proyectos
de inversión de acuerdo con su relación entre rentabilidad y riesgo

B6 - [Economía financiera y contabilidad]. Evaluar y cuantificar los principales riesgos financieros de las empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Análisis de Estados Contables de las PYMEs

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la toma de decisiones.

Desarrollar las habilidades para evaluar críticamente la información contenida en los estados financieros

Capacidad para detectar los efectos de la elección contable y de las estrategias de divulgación de información en la imagen que presentan los estados
financieros

Saber desarrollar destrezas en la utilización de las diferentes técnicas de análisis a fin de extraer indicadores que permitan evaluar la situación econó-
mico-financiera de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estados Contables para PYMES: estructura y contenido. Concepto y objetivos del análisis. El análisis de la empresa y su entorno. El estudio de la ca-
lidad de la información contable. Análisis de la situación financiera a corto y a largo plazo. Análisis de los resultados y la rentabilidad. Análisis provisio-
nal. La utilización del análisis en diferentes contextos de decisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Recomendaciones previas:  C onocimientos de Contabilidad Financiera

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B10 - [Economía financiera y contabilidad]. Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la
toma de decisiones

B11 - [Economía financiera y contabilidad]. Desarrollar las habilidades para evaluar críticamente la información contenida en los
estados financieros

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Historia Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos básicos da economía y su aplicación a los diferentes contextos históricos.

Apreciar el papel desempeñado por los factores económicos y los factores institucionales en los procesos de desarrollo económico.

Conocer las distintas modalidades de empresa surgidas en la evolución histórica reciente, y los factores que condicionaron sus formas de crecimiento.

Familiarizarse con técnicas e instrumentos estadísticos básicos empleados en el tratamiento de las series económicas históricas (números índice, ta-
sas de crecimiento, variables nominales y reales, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proceso de industrialización en el siglo XIX.- La economía internacional: el desarrollo de una economía global. - El período de entreguerras : de la
reconstrucción a la crisis económica de los años treinta. - El crecimiento de la economía mundial en la "Edad Dorada". - De la crisis del petróleo a la
nueva fase de la globalización económica. - La evolución de las formas de organización empresarial en el siglo XX

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Aunque esta materia no exige requisitos previos, si se considera muy recomendable un conocimiento básico de informá-
tica a nivel de usuario (procesador de texto, hoja de cálculo, navegador de Internet...).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A3 - [Entorno económico]. Evaluar la realidad económica nacional e internacional, los sectores productivos, el sector público, así
como las instituciones económicas y financieras y su evolución.

A4 - [Entorno económico]. Comprender el entorno histórico, social e institucional de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Gestión Comercial de la PYME

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los comportamientos de las empresas orientadas al mercado.

Conocimiento de la importancia y características del marketing relacional.

Conocimiento de las decisiones sobre el producto.

Conocimiento de las decisiones sobre distribución.

Conocimiento de las decisiones sobre precio.

Conocimiento de las decisiones sobre comunicación comercial.

Elaboración de un plan de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comportamiento de la empresa orientada al mercado . Marketing de relaciones y gestión del servicio al cliente. El plan de marketing. Decisiones de
producto. Decisiones de Distribución. Decisiones de precio. Decisiones de comunicación comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Haber cursado la asignatura Fundamentos de Marketing.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

C8 - [Organización de empresas y comercialización]. Ser capaz de diseñar e implantar la política y la estrategia comercial de la
empresa.

C10 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar habilidades para el análisis estratégico en materia de
organización y marketing en un entorno global.

C11 - [Organización de empresas y comercialización]. Implantar en la empresa una gestión orientada al mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica de la PYME

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar un visión integradora de los problemas estratégicos de la PYME

Capacidad para realizar un análisis sectorial

Capacidad para analizar las fortalezas y debilidades que afecten al adecuado funcionamiento de la actividad de la PYME para ofrecer asesoramiento
específico y el planteamiento de soluciones a los problemas diagnosticados.

Conocer los recursos y capacidades que permiten alcanzar una ventaja competitiva sostenible en la PYME según sus diferentes categorías, e identifi-
car los mercados en los pueden competir eficazmente a partir de las mejores prácticas disponibles en el marco español y europeo.

Capacidad para integrar el análisis del entorno en el contexto sectorial e interno de la PYME

5.5.1.3 CONTENIDOS

La estrategia de la PYME

Análisis del entorno general y sectorial.

Análisis estratégico interno de la PYME

Misión, visión y objetivos.

Responsabilidad social corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.

C5 - [Organización de empresas y comercialización]. Comprender la importancia del papel de los directivos y ser capaz de asumir
responsabilidades de dirección.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

C10 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar habilidades para el análisis estratégico en materia de
organización y marketing en un entorno global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0
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NIVEL 2: Contabilidad de Costes y Gestión de PYMEs

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar el sistema de costes de acuerdo a las  situaciones, decisiones y propósitos diferentes.

Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la toma de decisiones.

Tener capacidad para emitir y presentar un informe acerca de los costes de un producto o un proceso.

Aplicar los distintos modelos de contabilidad de costes con las características organizativas y productivas de las PYMEs.

Identificar  las características del control organizativo y el papel de la contabilidad de costes como instrumento de control.

Planificar e implantar  los objetivos y características básicas de la gestión presupuestaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

(1) El sistema de información contable. (2) Fundamentos teóricos de la contabilidad de costes. (3) Clasificación   de los costes y métodos para su
cálculo.(4) Elementos básicos de costes (5) Sistemas de costes. (6) Información para la planificación y el control: Presupuestos y costes estándar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Se considera recomendable que el alumno tenga unas nociones básicas de Contabilidad Financiera.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B9 - [Economía financiera y contabilidad]. Saber aplicar el sistema de costes de acuerdo a las situaciones, decisiones y propósitos
diferentes

B10 - [Economía financiera y contabilidad]. Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la
toma de decisiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y comprensión de la evolución de la gestión de recursos humanos en las organizaciones.

Conocimiento de los objetivos y procesos de gestión de recursos humanos.

Capacidad para el análisis de las relaciones entre las políticas de gestión de recursos humanos.

Capacidad para reconocer los elementos internos y externos a la organización que influyen en la gestión de recursos humanos.

Comprensión del papel de los directivos de línea y de los departamentos de personal en la gestión de recursos humanos.

Desarrollo del conocimiento de fuentes de información destacadas, autores relevantes y experiencias empresariales en la gestión de recursos huma-
nos.

Capacidad de comunicación y, en particular, de presentación y de argumentación.

Sensibilidad sobre el trato con dignidad y respeto a las personas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y evolución de la gestión de recursos humanos. Elementos del entorno y organizativos que influyen sobre la gestión de recursos humanos.
Trabajo en equipo. Objetivos y procesos de la gestión de recursos humanos. Evaluación de la gestión de recursos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Es recomendable haber cursado la asignatura de Administración de Empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
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como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT18 - Capacidad de liderazgo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C4 - [Organización de empresas y comercialización]. Ser capaz de gestionar la diversidad de los recursos humanos y de desarrollar
habilidades emocionales.

C5 - [Organización de empresas y comercialización]. Comprender la importancia del papel de los directivos y ser capaz de asumir
responsabilidades de dirección.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Fiscalidad de las PYMEs I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundización en el sistema conceptual propio del Derecho Tributario.

Conocer la incidencia del Sistema Tributario sobre los negocios jurídicos.

Conocer y comprender las consecuencias tributarias de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento.

Capacitar al alumno para la compresión de los aspectos relacionadas con las obligaciones tributarias materiales y formales en el ámbito empresarial.

Capacitar al alumno para la resolución práctica de los problemas tributarios

Familiarizar al alumno en la búsqueda y uso de fuentes legales sobre la materia, así como la correspondiente jurisprudencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los tributos: concepto y clases.
La relación jurídico- tributaria
El sistema tributario español
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

El Impuesto sobre Sociedades: el régimen especial de las empresas de reducida dimensión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Se recomienda haber cursado y superado las materias de   Introducción a la contabilidad, Introducción al Derecho y De-
recho Mercantil.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT7 - Resolución de problemas.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Plan de Empresa y Emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para comprender el emprendimiento y su importancia.

Capacidad para diferenciar entre ser emprendedor y emprendimiento.

Capacidad para diferenciar la gestión de proyectos empresariales emprendedores y la gestión de pequeñas empresas.

Capacidad para reconocer las razones del fracaso de algunos proyectos emprendedores.

Conocimiento de los principales componentes de un plan de negocio.

Conocimiento de las principales formas organizativas.

Capacidad de comunicación y, en particular, de presentación y de argumentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Importancia de los proyectos empresariales emprendedores. Características y habilidades de los emprendedores. Fuentes de ideas. Razones del fra-
caso de nuevos proyectos empresariales. Elaboración de un plan de empresa. Formas organizativas. Análisis de las distintas fuentes de recursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.



Identificador : 406821529

69 / 120

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT18 - Capacidad de liderazgo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.

C5 - [Organización de empresas y comercialización]. Comprender la importancia del papel de los directivos y ser capaz de asumir
responsabilidades de dirección.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

C10 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar habilidades para el análisis estratégico en materia de
organización y marketing en un entorno global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Docencia en grupo grande 24 100

Docencia en grupo reducido 24 100

Tutoría en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario en Contabilidad y Fiscalidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad de Impuestos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Contabilidad y fiscalidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de comprender el sistema de información contable desde una perspectiva interdisciplinar

Analizar  la relación que existe entre el ámbito contable y fiscal.

Identificar la naturaleza contable y fiscal de los distintos hechos o transacciones que tienen lugar en la empresa y conocer la valoración de los mismos
en ambos ámbitos.

Ser capaz realizar  el registro contable de los tributos empresariales y su repercusión en la gestión empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El impuesto sobre el valor añadido.
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El impuesto sobre sociedades. El caso especial de las empresas de reducida dimensión.

Otros tributos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Conocimientos de Contabilidad Financiera y Fiscalidad de pymes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B7 - [Economía financiera y contabilidad].Ser capaz de comprender el sistema de información contable desde una perspectiva
interdisciplinar

B12 - [Economía financiera y contabilidad]. Analizar la relación que existe entre el ámbito contable y fiscal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Contabilidad Sectorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Contabilidad y fiscalidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de comprender el sistema de información contable desde una perspectiva interdisciplinar

Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la toma de decisiones.

Manejar e interpretar las normas contables sectoriales

Evaluar  las operaciones económico-financieras desarrolladas en esos sectores económicos y análisis contable de cara a la elaboración de su informa-
ción económico financiera

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adaptaciones sectoriales. Adaptación a las empresas constructoras. Empresas Inmobiliarias. Adaptación a otros sectores: entidades sin ánimo de lu-
cro, federaciones deportivas,   sector vitivinicola, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Conocimientos de Contabilidad Financiera y  Análisis de Estados Contables de pymes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B7 - [Economía financiera y contabilidad].Ser capaz de comprender el sistema de información contable desde una perspectiva
interdisciplinar

B10 - [Economía financiera y contabilidad]. Elaborar y presentar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la
toma de decisiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Fiscalidad de las PYMEs II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Contabilidad y fiscalidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundización en el sistema conceptual propio del Derecho Tributario.

Conocer la incidencia del Sistema Tributario sobre los negocios jurídicos.

Conocer y comprender las consecuencias tributarias de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento.

Capacitar al alumno para la compresión de los aspectos relacionadas con las obligaciones tributarias materiales y formales en el ámbito empresarial.

Capacitar al alumno para la resolución práctica de los problemas tributarios

Familiarizar al alumno en la búsqueda y uso de fuentes legales sobre la materia, así como la correspondiente jurisprudencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La imposición indirecta: características generales.

Los impuestos indirectos del   Sistema tributarios español.  

El Impuesto sobre el Valor Añadido

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Se recomienda haber cursado y superado la materia de   Fiscalidad de las PYMES I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.
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CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Derecho Civil Patrimonial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Contabilidad y fiscalidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Facilitar al alumno conocimientos básicos de derecho civil para el estudio del itinerario de contabilidad y fiscalidad de la empresa.

Comprender aspectos básicos de las figuras contractuales que sirven para el intercambio de bienes y servicios, de especial importancia para el estudio
de las repercusiones fiscales de dichos contratos.

Proporcionar al alumno un conocimiento básico de las diversas figuras que engloban los derechos reales, analizándolos con una visión práctica.

Proporcional al alumno nociones básicas de las relaciones patrimoniales de familia y sucesiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTRATOS EN PARTICULAR

-          Contrato de compraventa, permuta y donación.

-          Contrato de préstamo.

-          Contrato de arrendamiento de cosas. Especial referencia a los arrendamientos urbanos.

-          Contrato de obra.

-          Contrato de sociedad.

-          Contrato de mandato y mediación.

-          Contrato de depósito.

-          Contrato de transacción y arbitraje.

-          Contrato de fianza.

 

DERECHOS REALES

-          Concepto y adquisición.

-          La posesión.

-          El derecho de propiedad. Modos de adquirir y perder la propiedad.

-          La prescripción adquisitiva o usucapión.

-          La copropiedad. La propiedad horizontal.

-          Derecho de usufructo.

-          Las servidumbres.

-          Derecho reales de garantía: hipoteca y prenda.

-          Derecho de tanteo, retracto y opción.

 

APÉNDICE ECONÓMICO DE FAMILIA Y SUCESIONES

-          Nociones básicas de las relaciones patrimoniales de familia y sucesiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Haber estudiado y superado la asignatura de Introducción al Derecho.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100
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Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Procedimientos Tributarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Contabilidad y fiscalidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumno el conocimiento teórico-práctico de la parte del ordenamiento jurídico que regula los procedimientos de aplicación de los tribu-
tos.

Capacitar al alumno para la compresión de los aspectos relacionadas con las obligaciones tributarias materiales y formales en el ámbito empresarial.

Capacitar al alumno para la resolución práctica de los problemas tributarios

Potenciar la expresión oral y escrita respecto a los contenidos de la materia.

Familiarizar al alumno en la búsqueda y uso de fuentes legales sobre la materia, así como la correspondiente jurisprudencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

– Procedimientos de aplicación de los tributos

· Gestión tributaria: aspectos generales

· Procedimiento de gestión

· Procedimiento de inspección

· Procedimiento de recaudación
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– Procedimiento sancionador en materia tributaria

– La revisión de actos en materia tributaria

· Procedimientos especiales de revisión

· Revisión a través de recurso
. Recurso de reposición
. La vía económico-administrativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Se recomienda haber cursado y superado la materia de Fiscalidad de las PYMES I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT7 - Resolución de problemas.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Auditoría y Control de Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Contabilidad y fiscalidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de comprender el sistema de información contable desde una perspectiva interdisciplinar

Saber aplicar el sistema de costes de acuerdo a las  situaciones, decisiones y propósitos diferentes.

Desarrollar las habilidades para evaluar críticamente la información contenida en los estados financieros

Manejar e interpretar los informes  de auditoría y de la contabilidad de gestión como herramientas para evaluar la información contable y el control de
la estrategia y la gestión empresarial.

Identificar la necesidad de evaluar la información financiera por profesionales independientes con vistas a su relevancia y utilidad

Saber diseñar y gestionar los informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antecedentes de la Auditoría de Cuentas. Aspectos legales de la auditoría. Normas técnicas de ejecución del trabajo de auditoría de cuentas. Estruc-
tura básica para los sistemas de información contable, especial referencia al de contabilidad de gestión. El presupuesto y el   control presupuestario.
Just in time. Control total de calidad. Coste basado en actividades. Los indicadores de gestión en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Recomendaciones previas:  Conocimientos de Contabilidad Financiera y Estados Contables

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Organización y planificación.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT18 - Capacidad de liderazgo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B7 - [Economía financiera y contabilidad].Ser capaz de comprender el sistema de información contable desde una perspectiva
interdisciplinar

B9 - [Economía financiera y contabilidad]. Saber aplicar el sistema de costes de acuerdo a las situaciones, decisiones y propósitos
diferentes
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B11 - [Economía financiera y contabilidad]. Desarrollar las habilidades para evaluar críticamente la información contenida en los
estados financieros

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Derecho de la Contratación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Contabilidad y fiscalidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al estudiante los conocimientos jurídicos básicos de Derecho del Trabajo en todo lo relacionado con las modalidades contractuales de ca-
rácter laboral, tales como el contrato indefinido, el contrato a tiempo parcial, el trabajo en común o el contrato de grupo entre otros.

Estudiar las vicisitudes por las que puede pasar el contrato de trabajo desde su formalización hasta su finalización.

Pretender que los discentes sepan buscar y utilizar los mecanismos adecuados partiendo de las competencias y destrezas adquiridas.
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Proporcionar los conocimientos necesarios para que los discentes cuando accedan al mercado de trabajo sepan y conozcan las normas de aplicación
y determinar el modelo contractual jurídico-laboral que más se adapte a sus necesidades y que más les convenga y que mejor se ajuste a las necesi-
dades que pretende cubrir la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio, desde una perspectiva general, del contrato de trabajo, de las relaciones laborales especiales, tales como la Alta Dirección, los repesentantes
de comercio, los deportistas profesionales, etc, y los supuestos de exclusión.

Estudio de la duración del contrato de trabajo, los de duración indefinida o los de duración determinada, como son el contrato de obra o servicio deter-
minado, el contrato realizado por circunstancias de la producción , acumulación de tareas o exceso de pedidos o el contrato de interinidad.

Estudio del contrato de trabajo a tiempo parcial y el contrato de substitución.

Estudio de los contratos formativos, el de formación y el contrato de trabajo en prácticas.

La contratación a través de las Empresas de Trabajo Temporal.

Estudio del contrato a domicilio, el trabajo de menores, de extranjeros y el contrato laboral en las Administraciones Públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa
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Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario en Gestión Internacional de la Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estrategia de Internacionalización de la PYME

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Gestión internacional de la empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los determinantes de la creación de valor mediante la identificación de nuevas oportunidades de expansión en nuevos productos y nuevos
mercados internacionales.

Conocer y comprender las ventajas de las alianzas y de la cooperación empresarial,   en el ámbito de la internacionalización de la PYME

Conocer las posibilidades que la PYME tienen para operar en los mercados internacionales.

Conocer las áreas fundamentales de actuación de la política de apoyo a la PYME en el ámbito operativo internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Globalización

Naturaleza de la estrategia internacional de la PYME

Decisión de entrada en mercados internacionales

Proceso de internacionalización de la PYME

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT6 - Gestión de la información.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.

C5 - [Organización de empresas y comercialización]. Comprender la importancia del papel de los directivos y ser capaz de asumir
responsabilidades de dirección.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

C10 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar habilidades para el análisis estratégico en materia de
organización y marketing en un entorno global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de la Diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Gestión internacional de la empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y comprensión del concepto de diversidad dentro de las organizaciones.

Entender de que manera se puede gestionar la diversidad.

Entender cual puede ser el valor de la diversidad organizacional.

Saber afrontar los cambios culturales que provoca gestionar la diversidad eficazmente.

Asumir los retos y entender los beneficios de gestionar la diversidad en las organizaciones.

Saber implantar programas de gestión de la diversidad en las organizaciones.

Saber llevar a cabo auditorías sobre gestión de la diversidad organizacional.  

Capacidad de comunicación y, en particular, de presentación y de argumentación.

Sensibilidad sobre el trato con dignidad y respeto a las personas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Que es la diversidad. La gestión de la diversidad. Beneficios de gestionar la diversidad. Proceso de gestión de la diversidad. Auditoría de la diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Es recomendable haber cursado la asignatura de Dirección de Recursos Humanos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT18 - Capacidad de liderazgo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales
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C4 - [Organización de empresas y comercialización]. Ser capaz de gestionar la diversidad de los recursos humanos y de desarrollar
habilidades emocionales.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Técnicas de Comercio Exterior

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Gestión internacional de la empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de las diferentes fases de la planificación comercial internacional.

Identificación de los métodos y procedimientos para el manejo de las negociaciones en las operaciones de comercio exterior.

Conocimiento de los diferentes tipos de operaciones que pueden llevarse a cabo en el ámbito internacional, así como los diferentes medios de pago
existentes.

Identificación de los principales riesgos de las operaciones de comercio exterior, así como los métodos existentes para reducirlos.
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Desarrollo de una visión completa sobre los diferentes tipos de operaciones a realizar en la tramitación administrativa de las operaciones de comercio
exterior, así como de los documentos que en ellas intervienen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La contratación internacional (transporte, entrega, medios de pago). Negociación internacional. Logística internacional. Tramitación de operaciones in-
ternacionales. Documentación de las operaciones internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:   Resulta recomendable que el alumno posea los conocimientos
impartidos en las diversas materias relacionadas con la Comercialización e Investigación de
Mercados. Además, puede resultar interesante para facilitar la comprensión de ciertos temas
repasar contenidos analizados en materias de Economía de Empresa y Administración, de
Dirección Financiera, de Macroeconomía, de Estructura Económica, de Derecho Mercantil e
Inglés Comercial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.

C12 - [Organización de empresas y comercialización]. Identificar los métodos y procedimientos para llevar a cabo operaciones de
comercio exterior.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Comunicación Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Gestión internacional de la empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de la importancia de la comunicación comercial en una economía globalizada y caracterizada por un exceso de oferta.

Evaluación de la situación de la empresa y su entorno y desarrollo de una estrategia de comunicación integral.
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Análisis y puesta en práctica de los elementos integrantes de la comunicación en las empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La comunicación comercial. Publicidad. Promoción de ventas. Venta personal. Relaciones Públicas. Marketing directo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:  Resulta recomendable que el alumno posea los conocimientos impartidos en las diversas materias relacionadas con la
Comercialización e Investigación de Mercados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C11 - [Organización de empresas y comercialización]. Implantar en la empresa una gestión orientada al mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100
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Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Marketing Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Gestión internacional de la empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Concienciación de la importancia de los negocios internacionales para las empresas. Formación de una actitud activa hacia el mercado internacional.

Recogida y utilización de información para la toma de decisiones en mercados internacionales.

Desarrollo de habilidades para la selección de mercados internacionales.

Planificación e desenvolvemento das estratexias internacionais de marketing (producto, precio, comunicación y distribución).

Valoración de las necesidades de adaptación de la acción comercial al entorno internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Internacionalización de la empresa y marketing internacional; Análisis y selección de mercados internacionales; Decisiones de producto, precio, pro-
moción y distribución en los mercados internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Recomendaciones previas:  Haber cursado las materias Fundamentos de Marketing y Gestión Comercial de la Pyme

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C3 - [Organización de empresas y comercialización]. Tomar decisiones tácticas y estratégicas en el ámbito de la empresa en
entornos inciertos.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

C10 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar habilidades para el análisis estratégico en materia de
organización y marketing en un entorno global.

C11 - [Organización de empresas y comercialización]. Implantar en la empresa una gestión orientada al mercado.

C12 - [Organización de empresas y comercialización]. Identificar los métodos y procedimientos para llevar a cabo operaciones de
comercio exterior.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Relaciones Económicas Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Gestión internacional de la empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento e interpretación de los cambios recientes en la evolución de la economía, con especial atención al carácter interdependiente de los ele-
mentos y relaciones que configuran esta realidad.

Análisis de los problemas existentes en la economía y de los retos que debe afrontar de cara al futuro.

Comprensión del papel y funcionamiento de las instituciones económicas.

Conocimiento de los conceptos básicos de la economía aplicada necesarios para la compresión del contenido de la asignatura.

Familiarización y comprensión de la prensa económica.

Adquisición de conocimientos de técnicas de Economía Aplicada que puedan contribuir al desarrollo de las futuras tareas profesionales. En particular
tablas input-output, cuentas nacionales o balanza de pagos.
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Manejo de fuentes bibliográficas y estadísticas, así como la búsqueda de información e Internet.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de contabilidad social y fuentes estadísticas (Balanza de pagos, etc.)

Panorama general de la economía mundial. La globalización y la nueva geografía económica mundial.

Las relaciones comerciales internacionales. La OMC.

Las relaciones financieras internacionales. Las empresas multinacionales.

Instituciones económicas internacionales.

Las relaciones económicas exteriores de Galicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas:   No existen prerrequisitos normativos. No obstante se deben considerar conocimientos y competencias esenciales las
adquiridas en “Estructura Económica” por lo que se debería tener superado esta asignatura previamente a la matriculación en “Relaciones económicas
internacionales”. Otra recomendación previa sería la lectura habitual de la prensa, tanto general como específicamente económica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.
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CT4 - Expresión oral y escrita.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A3 - [Entorno económico]. Evaluar la realidad económica nacional e internacional, los sectores productivos, el sector público, así
como las instituciones económicas y financieras y su evolución.

A6 - [Entorno económico]. Manejar instrumentos de análisis económico, tablas input-output, balanza de pagos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Derecho de la Contratación Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Gestión internacional de la empresa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumno el conocimiento teórico-práctico del ordenamiento jurídico que regula la contratación en la Red, la trascendencia y utilidad para
empresarios de ese escaparate abierto al mundo, que permite superar las limitaciones físicas de la realidad empresarial de las PYMES.

Fomentar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico sobre la legislación aplicable a la nueva forma de contratar y el tratamiento de la
protección de datos y sus aplicaciones prácticas que determinarán importantes consecuencias económicas.

Potenciar la expresión oral y escrita respecto a los contenidos de la materia, y debates sobre puntos concretos de especial trascendencia para las PY-
MES.

Facilitar el conocimiento de los instrumentos para utilizar la Red y sus posibilidades gigantescas a la hora de acercar los productos a todos los puntos
del mundo, a través del escaparate que ofrece Internet, y reconocer los criterios de resolución de los conflictos normativos.  

Familiarizar al alumno en la búsqueda y uso de fuentes legales sobre la materia, así como la correspondiente jurisprudencia.

Análisis y síntesis.

Organización y planificación

Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

Expresión oral y escrita.

Gestión de la información.

Resolución de problemas.

Toma de decisiones.

Razonamiento crítico.

Autonomía en el aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La contratación electrónica dentro de la Sociedad de la Información.

Regulación de la Unión Europea.

Regulación española: nacional y autonómica.  

Contratación electrónica y contratación informática.

Características y peculiaridades de la contratación electrónica.

Los prestadores de servicios.

La protección de datos en la contratación electrónica.

Otras medidas de protección de los consumidores.

Resolución judicial y extrajudicial de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Conocimientos básicos de informática, y de Introducción al Derecho, Derecho civil patrimonial y Derecho de consumo.  

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado



Identificador : 406821529

98 / 120

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT12 - Sentido ético.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Optativas sin itinerario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Iniciar al alumno en el conocimiento de las principales normas mercantiles que rigen la actividad de la empresa, tanto en lo que respecta a su organi-
zación interna como a su actuación como operador económico en el mercado, a nivel autonómico, estatal y comunitario.

Familiarizar al alumno con las principales instituciones jurídico-mercantiles con las que se puede encontrar en el desarrollo de su actividad.

Familiarizar al alumno con la búsqueda y el uso de las fuentes del Derecho Mercantil, especialmente textos legales y documentos jurisprudenciales.

Proporcionar al alum o los conocimientos jurídicos básicos que le ayuden a comprender la relevancia de la regulación en el comportamiento de los
operadores económicos, y en el funcionamiento de las PYMES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio, desde una perspectiva general, de las instituciones de Derecho Mercantil indispensables para el conocimiento del funcionamiento del merca-
do y de los agentes económicos, especialmente en las PYMES que operan en el tráfico económico. En esta asignatura se aborda, tras una indispen-
sable introducción, el estudio del estatuto jurídico de los operadores en el mercado, tanto empresarios individuales, como sociedades y otras formas
de organización de la empresa, y de sus obligaciones como agentes presentes en el tráfico mercantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.
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CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

D1 - [Entorno jurídico]. Buscar, manejar e interpretar textos legales y documentos jurisprudenciales, imprescindibles en su futuro
ejercicio profesional

D2 - [Entorno jurídico]. Aplicar los conceptos jurídicos a la realidad de la pequeña y mediana empresa

D3 - [Entorno jurídico]. Evaluar las consecuencias jurídicas de las opciones negociales que ofrece el ordenamiento jurídico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

NIVEL 2: Dirección de la Empresa Familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valorar la importancia de la empresa familiar y su contribución a la economía de un país o región.

Conocer y comprender la naturaleza específica de la empresa familiar.

Identificar las características singulares de la empresa familiar y las implicaciones de esta especificidad para su gestión: ciclos vitales y continuidad a
largo plazo, complejidad de las relaciones familiares, fiscalidad, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de empresa familiar. Órganos de gobierno de la empresa familiar. Sucesión. Protocolo familiar. Fiscalidad y valoración de la empresa fami-
liar. Organización de la empresa familiar. Resolución de conflictos. Internacionalización y comercialización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.
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CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

CT11 - Trabajo en equipo.

CT12 - Sentido ético.

CT13 - Negociación y tratamiento de conflictos.

CT14 - Capacidad de relación interpersonal en un contexto profesional.

CT15 - Capacidad para asumir riesgos y rapidez de reacción.

CT16 - Capacidad para actuar con responsabilidad social y con carácter cívico.

CT17 - Iniciativa, espíritu emprendedor, creatividad y capacidad innovadora.

CT18 - Capacidad de liderazgo.

CT19 - Adaptación a situaciones nuevas y entornos cambiantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - [Organización de empresas y comercialización]. Aplicar los conocimientos de teoría de la organización a las diferentes áreas
de la empresa

C2 - [Organización de empresas y comercialización]. Analizar el entorno y adaptarse a escenarios económicos diversos, nacionales
e internacionales

C5 - [Organización de empresas y comercialización]. Comprender la importancia del papel de los directivos y ser capaz de asumir
responsabilidades de dirección.

C6 - [Organización de empresas y comercialización]. Valorar y analizar las diferencias entre los distintos tipos de empresas.

C7 - [Organización de empresas y comercialización]. Desarrollar la capacidad de análisis crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia en grupo grande 18 100

Docencia en grupo reducido 18 100

Tutoría en grupo 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Enseñanza interactiva en pequeños grupos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 100.0

Evaluación final 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Desarrollar los comportamientos del rol profesional.

- Desarrollar y poner en práctica competencias de carácter transversal propias del ejercicio profesional.

- Desarrollar y poner en práctica competencias específicas de gestión de pequeñas y medianas empresas, aplicando para esto los conocimientos ad-
quiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Práctica preprofesional supervisada en el campo de la gestión de pequeñas y medianas empresas profundizando en los conocimientos, capacidades
y actitudes adquiridas, vinculando a los estudiantes a la realidad empresarial, completando y complementando su formación teórica con la experiencia
práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para matricularse en las Prácticas Externas será requisito imprescindible haber superado los 180 créditos de materias básicas y obligatorias de los
tres primeros cursos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG1 - Ejercitar con eficiencia y eficacia la actividad profesional en el ámbito de la gestión de negocios y la actividad comercial de
las PYMEs.

CG2 - Interpretar el entorno, los elementos y las relaciones que conforman la realidad económica, empresarial y comercial en los
mercados crecientemente globalizados.

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.
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CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.

CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

CG7 - Integrar las TIC y el uso de la lengua inglesa en su actividad profesional.

CG8 - Utilizar conocimientos para el análisis de datos para la comprensión e interpretación de la realidad, los límites y aplicaciones
de los conceptos básicos matemáticos y estadísticos.

CG9 - Abordar su actividad profesional desde el respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, con una visión
ética, global y multicultural, inculcando valores democráticos, de igualdad de oportunidades y respeto a la pluralidad de ideas,
personas y situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

F1 - [Prácticas externas]. Desarrollar los comportamientos del rol profesional

F2 - [Prácticas externas]. Desarrollar y poner en práctica competencias de carácter transversal propias del ejercicio profesional

F3 - [Prácticas externas]. Desarrollar y poner en práctica competencias específicas de gestión de pequeñas y medianas empresas,
aplicando para esto los conocimientos adquiridos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas externas 412,5 100

Supervisión y tutorización académica de
prácticas externas

12,5 100

Elaboración de memoria de finalización de
prácticas externas

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 0.0

Evaluación final 0.0 0.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de de definir los objetivos del trabajo, identificando el problema a resolver y el objetivo de conocimiento a alcanzar.

Ser capaz de diseñar las tareas y organizar los pasos a seguir para alcanzar los objetivos propuestos y desarrollar el trabajo de acuerdo con el plan
definido.

Saber buscar y seleccionar información relevante para el caso, problema u objeto de estudio, a partir de la consulta de distintas fuentes a nivel de li-
bros de texto avanzados, e incorporando algunas aportaciones de textos científicos especializados.

Hacer uso de los conocimientos pertinentes para el objeto del trabajo adquiridos a lo largo de los años de formación, e integrarlos con la información
específica recopilada para la realización del trabajo.

Ser capaz de organizar la información de la que se dispone y presentarla de forma clara, sistemática y precisa, para que sea comprendida por otras
personas.

Saber identificar las limitaciones y/o carencias del trabajo realizado y proponer sugerencias de mejora para una revisión o ampliación futura, por ejem-
plo, con vistas a una posible publicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido específico se definirá para cada trabajo individual, de acuerdo con la oferta de trabajos/tutores que cada curso hará pública la Facultad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Para matricularse del Trabajo Fin de Grado será requisito superar por lo menos 150 créditos básicos y obligatorios. Para
presentarlo, será requisito haber superado, al menos 210 créditos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CG3 - Comprender procesos y operaciones vinculados a los negocios de las PYMEs y a su actividad comercial en sus diversos
ámbitos, aplicando herramientas idóneas de gestión.

CG4 - Recopilar, analizar y valorar información relevante de carácter económico, legal, financiero, empresarial y comercial para los
distintos ámbitos de actividad de las PYMEs.

CG5 - Comunicar información, y expresar con fluidez y corrección, haciendo uso del razonamiento y la capacidad crítica,
argumentos, problemas y propuestas de solución a cuestiones de índole empresarial y comercial tanto a un público especializado
como no especializado, haciendo uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de los medios y nuevas tecnologías de presentación
de datos, información y conocimiento.
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CG6 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía a lo
largo de su vida profesional, así como para emprender estudios especializados en las distintas áreas relacionadas con el ejercicio
profesional y el desarrollo personal.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Análisis y síntesis.

CT2 - Organización y planificación.

CT3 - Gestión del tiempo, dando prioridad a tareas críticas y al cumplimiento de los plazos establecidos.

CT4 - Expresión oral y escrita.

CT6 - Gestión de la información.

CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Razonamiento crítico.

CT10 - Autonomía en el aprendizaje.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 2.27 100.0 2.27

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

11.36 20.0 11.36

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

13.64 100.0 13.64

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

13.64 40.0 13.64

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

15.91 100.0 15.91

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

43.18 10.52 43.18

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes
Procedimiento general de la Universidad para valorarlos:  

La USC , tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad (SGIC), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:

El Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos, a partir de la experiencia previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide qué resultados
medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC.   Es, por lo tanto, responsable de analizar la
fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo la USC dota a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus re-
sultados.

 

Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:

-         Resultados del programa formativo: grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

-         Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de
aprendizaje marcados con un asterisco se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor
obtenido en el último curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC.

·         Tasa de graduación*.
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·         Tasa de eficiencia*.

·         Tasa de éxito*.

·         Tasa de abandono del sistema universitario*.

·         Tasa de interrupción de los estudios*.

·         Tasa de rendimiento*.

·         Media de alumnos por grupo*.

·         Créditos de prácticas en empresas.

·         Créditos cursados por estudiantes del Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad

·         Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.

·         Resultados de la inserción laboral.

·         Resultados de los recursos humanos.

·         Resultados de los recursos materiales y servicios

·         Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).

·         Resultados de la mejora del SGIC.

Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas de mejora se realiza a dos niveles:

 

o        A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad de cada centro implicado
en la docencia, realiza un análisis para evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indica-
dores definidos para evaluar la eficacia del Título. Como consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en fun-
ción de los resultados obtenidos. Este análisis y la propuesta de acciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso
PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del título.

o        A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la Memoria de Título que incluye el análisis y las propuestas de mejoras
identificadas por la Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.

 

A partir de las propuestas de mejora recogidas en la Memoria de Título para cada Título y el análisis del   funcionamiento global del SGIC, la Comisión
de Calidad de cada uno de los centros elabora   la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso
PE-02 Política y Objetivos de Calidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/gl/centros/empresas/Calidade.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudios de Diplomatura en Ciencias Empresariales de Lugo al Grado en   Gestión de PYMEs, se realizará de acuerdo con la si-
guiente tabla de adaptaciones:

 

 
Diplomatura en Ciencias Empresariales (Resolución de la USC del 6 de noviembre de 2000, BOE de 5 de
diciembre de 2000)

Grado en Gestión de Pymes por la Universidad de Santiago de Compostela

Curso Carácter      Materia Créditos Curso Carácter      Materia Créditos

1º TR Análisis y Cálculo de las

Operaciones Financieras I

4,5 1º FB Matemática Financiera 6

1º TR Contabilidad Financiera 9 1º FB Introducción a la Conta-

bilidad

6

1º TR Economía Política 6     

1º TR Estadística I 4,5 1º FB Estadística Empresarial I 6
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1º TR Informática Aplicada a la

Gestión de la Empresa

6 2º OB Herramientas informáti-

cas para la empresa

6

1º TR Introducción al Derecho 6 1º FB Introducción al Derecho 6

1º TR Matemáticas Empresaria-

les I

7,5 1º FB Matemáticas Empresaria-

les I

6

1º OB Economía de la Empresa 4,5 1º FB Introducción a la Econo-

mía de la empresa

6

1º OB Historia Económica 4,5 3º OB Historia Económica 6

1º OB Idioma Empresarial:

Francés

4,5     

1º OB Idioma Empresarial: In-

glés

4,5 1º OB Inglés para la comunica-

ción comercial I

6

1º OB Sociología 4,5     

2º TR Dirección Comercial 9 1º FB Fundamentos de Marke-

ting

6

2º TR Matemáticas Empresaria-

les II

4,5 2º FB Matemáticas Empresaria-

les II

6

2º TR Organización y Adminis-

tración de Empresas

12 2º OB Administración de PY-

MEs   

6   

2º OB Ampliación de la Conta-

bilidad Financiera

9 2º OB Contabilidad para la PY-

ME

6

2º OB Derecho Mercantil 6 4º OP Derecho Mercantil 4,5

2º OB Estadística II 6 2º OB Estadística Empresarial II 6

2º OB Microeconomía 4,5 1º FB Microeconomía 6

3º TR Contabilidad de Costes 9 3º OB Contabilidad de Costes y

Gestión de PYMEs

6

3º TR Derecho Fiscal 6 3º OB Fiscalidad de las PYMEs

I

6

3º TR Dirección Financiera 9 2º OB Gestión Financiera de la

PYME

6

3º TR Economía Española y

Mundial

6 2º OB Estructura Económica 6

3º OB Análisis Contable 4,5     

3º OB Derecho del Trabajo 4,5 2º OB Derecho del Trabajo 6

3º OB Macroeconomía 6 2º OB Macroeconomía 6

2º OP Ampliación de Matemáti-

cas Empresariales

4,5     

2º OP Análisis y Cálculo de las

Operaciones Financieras

4,5     

2º OP Auditoría de Cuentas 4,5     

2º  2º OP  OP Auditoría de Cuentas 

Control de Gestión

4,5  4,5 4º OP Auditoría y control de

gestión

4,5

2º OP Contabilidad de Concen-

tración de Empresas

4,5     

2º OP Contabilidad Pública 4,5     

2º OP Control de Gestión 4,5     

2º OP Derecho de la Contrata-

ción Laboral

4,5 4º OP Derecho de la Contrata-

ción Laboral

4,5

2º OP Dirección de Ventas 4,5     

2º OP Distribución Comercial 4,5     

2º OP Economía Regional 4,5     

3º OP Estadística III 4,5     

3º OP Estructura Económica 4,5     

3º OP Fiscalidad de la Empresa 4,5 4º OP Fiscalidad de las PYMEs

II

4,5

3º OP Historia Económica de la

Empresa

4,5     

3º OP Idioma Comercial y Fi-

nanciero: Francés

6     

3º OP Idioma Comercial y Fi-

nanciero: Inglés

6 2º OB Inglés para la comunica-

ción comercial II

6

3º OP Informática (Ampliación) 4,5     

3º OP Introducción a la Econo-

metría

4,5     

3º OP Política Comercial 4,5 4º OP Comunicación Comercial 4,5

3º OP Sociología de las Organi-

zaciones

4,5     
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3º OP Técnicas de Contabilidad

Social

4,5     

 

Todos los créditos optativos cursados en la Diplomatura de Ciencias Empresariales (Lugo), que no tengan equivalencia en la tabla, se reconocerán co-
mo créditos optativos válidos para el Grado en Gestión de PYMEs.

 

Adaptaciones por bloques:

-        A los estudiantes que hayan superado las materias troncales y obligatorias del primer curso de la Diplomatura de Ciencias Empresariales, se les
reconocerá el primer curso completo del nuevo plan. También se les reconocerán las   asignaturas que les correspondan en los otros cursos al aplicar
la tabla de adaptación.

-        A los estudiantes que hayan superado las materias troncales, obligatorias y optativas vinculadas a los dos primeros cursos de la Diplomatura de
Ciencias Empresariales, se les reconocerán los dos primeros cursos completos del nuevo plan, además de las asignaturas que les correspondan en
los otros cursos al aplicar la tabla de adaptaciones.

-        A los estudiantes   que tengan la diplomatura en Ciencias Empresariales, se les reconocerán los tres primeros cursos completos del nuevo plan.

 

En cuanto al cómputo de convocatorias en las materias adaptadas, equivalencia de calificaciones, reflejo en el Suplemento Europeo al Título y cual-
quier otro aspecto de gestión académica que sea de aplicación, se aplicará lo que establezca con carácter general la Universidad de Santiago de
Compostela.

 

En lo que se refiere a los mecanismos que permitan a los estudiantes la superación de las enseñanzas una vez extinguidas se aplicará lo estableci-
do en el “Acuerdo para extinción de los planes de estudio actuales por la implantación del Grado”, aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el
14 de mayo de 2009    http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0689.PDF  . Mediante este acuerdo la USC garantiza el desarrollo efectivo de
las enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización. Para ello, el Consejo de Gobierno aprueba los criterios relacionados, entre
otros, con:

 

– La supresión gradual de la impartición de la docencia (Punto segundo).

Las actuales titulaciones reguladas según el       RD 1497/1987, de 27 de noviembre, se extinguirán curso a curso a partir del año académico en el que
se implante la respectiva titulación de Grado.

– El número de convocatorias a las que tendrán derecho (Punto cuarto).

Los estudiantes matriculados en materias de los planes de estudio en extinción tendrán derecho a cuatro convocatorias de examen consecutivas (dos
por cada matrícula) contadas a partir de la fecha de extinción oficial del curso correspondiente, que coincidirá con los dos cursos consecutivos al de
implantación del nuevo plan de estudios, con independencia de las convocatorias que el alumno tuviese agotadas. A estos efectos, tendrán la conside-
ración de convocatorias las establecidas en la normativa vigente para las materias cuatrimestrales y anuales.

– La admisión de matrículas de nuevo ingreso en la titulación (Punto sexto).

Iniciado el proceso de extinción de una titulación no se podrá admitir matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso para iniciar las enseñanzas en es-
te título. Sólo se admitirá la matrícula en las enseñanzas en proceso de extinción a los estudiantes con traslado de expediente de otras universidades
cuando las materias en las que pretendan formalizar matrícula tengan docencia por no haberse extinguido el curso, o estuviesen en el período transito-
rio de los dos años siguientes a la       extinción del curso” (materias sin docencia, sólo con derecho a examen).

 

– Si el título extinguido es sustituido por otro similar (modificando la naturaleza del título), fija las condiciones que facilitan a los/las estudiantes la conti-
nuidad de estudios en el nuevo título y las equivalencias entre las materias de uno y otro plan.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4011000-27013818 Diplomado en Ciencias Empresariales-Facultad de Administración y Dirección de
Empresas

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33816534W Luis Enrique Gago González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de A.D.E. - Avda. de
Alfonso X El Sabio, s/n - Lugo

27002 Lugo Lugo

http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0689.PDF


Identificador : 406821529

111 / 120

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fadedeca@usc.es 637375313 982824416 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32384100P Juan José Casares Long

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro, s/n 15782
Santiago de Compostela (A
Coruña)

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 881811001 981588522 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33307863E José Ramón Vázquez Torrón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de A.D.E. - Avda. de
Alfonso X El Sabio, s/n - Lugo

27002 Lugo Lugo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ruax.fade.lugo@usc.es 696690465 982824416 Responsable de la Unidad de
Apoyo a la Gestión de Centros
y Departamentos
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ID MEC: 2502664 / Nº EXPEDIENTE: 4734/2011


RESPUESTAS AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


ALEGACIÓN
Los argumentos aportados en la memoria no justifican adecuadamente el titulo propuesto, 
sobre todo en lo relativo a los siguientes aspectos: 


§ A lo largo de la memoria se hace un intento de diferenciar este título del Grado en ADE, 
sin embargo para la justificación se emplean los mismos argumentos que en el Grado ya 
verificado. 


RESPUESTA 
De todos los argumentos utilizados en la justificación del Grado de Gestión de PYMEs solamente uno es 
coincidente con los utilizados en el Grado de ADE; se trata del que hace referencia al éxito de la demanda 
de la titulación de la Diplomatura en Ciencias Empresariales, titulación ésta cuya transformación al EEES da 
lugar al Grado en Gestión de PYMEs.  El resto de los argumentos esgrimidos en la justificación del grado en 
Gestión de PYMEs son sustancialmente distintos a los del Grado en ADE y no aparecen ni siquiera 
mencionados en su memoria, (como se puede comprobar en el siguiente cuadro, donde reproducimos el 
capítulo de justificación de la memoria del Grado en ADE y en Gestión de PYMEs). Estos argumentos se 
centran en el impacto de las PYMEs en el tejido comercial europeo, español y sobre todo gallego; en la 
importancia de este tipo de empresas como objeto específico de estudio debido a las peculiaridades de su 
competitividad y de sus capacidades de innovación con respecto a las grandes empresas; en el importante 
papel de las universidades en el desarrollo y la competitividad de territorio y en la necesidad de que la 
universidad proporcione un marco específico de formación académica universitaria orientado a la gestión 
de este tipo de empresas que constituyen el pilar principal del tejido productivo de Galicia.  


ADE Gestión de PYMEs 


CONCEPTO Y ORIGEN.
La titulación de Administración y Dirección de Empresas estudia la 
manera en que las empresas obtienen y emplean los recursos que 
tienen su disposición, para el logro de determinados fines y objetivos. 
Atiende, por lo tanto, a la manera en que se gestionan los recursos, 
procesos y resultados de sus actividades.
Se trata de un campo del saber incluido en la grande área de 
Ciencias sociales y jurídicas, y se interrelaciona fuertemente con 
distintas áreas económico-empresariales, en especial, las 
denominadas Organización de Empresas, Economía Financiera y 
Contabilidad, y omercialización e Investigación de Mercados.
En los años noventa del siglo XX se materializa la incidencia de la 
nueva legislación universitaria en los estudios de económicas y 


Experiencias precedentes en la Universidad de Santiago de 
Compostela


El Grado en Gestión de Pymes de la USC es fruto de la transformación al 
Espacio Europeo de Educación Superior de la Diplomatura en Ciencias 
Empresariales, titulación impartida desde 1977 por la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Lugo. Esta Escuela 
Universitaria surge de la transformación de la Escuela de Comercio de la 
ciudad, que inicia su andadura en el año 1945, con el mecenazgo de la 
Diputación Provincial de Lugo, en respuesta a la clara demanda de 
estudios mercantiles que existía en la época. 


La actual Facultad de Administración y Dirección de Empresas de Lugo, 
que surge por transformación de la referida Escuela Universitaria de 


Denominación del título Graduado o graduada en Gestión de Pequeñas y Medianas 
Empresas 


Menciones Contabilidad y Fiscalidad, Gestión Internacional de la 
Empresa 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
Universidad solicitante Universidad de Santiago de Compostela 
Centro/s en los que se imparte Facultad de Administración y Dirección de Empresas (LUGO) 
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empresariales, que se van convirtiendo en Licenciaturas en Economía 
y en Administración y Dirección de Empresas.
Por primera vez desde su creación, los estudios empresariales 
rompen con su tronco primitivo, reforzando la idea de que 
consiguieron su mayoría de edad. La demanda sigue a acompañar 
este nuevo planteamiento que es el que tenemos en la actualidad, 
antes de la adaptación al espacio europeo de educación superior.
El crecimiento extraordinario del número de estudiantes de Economía 
en España queda patente con el mero repaso de los datos, que 
confirman el éxito social de los estudios económicos en nuestro país. 
De los escasos mil doscientos alumnos que iniciaban sus estudios 
universitarios de economía en España en el curso 1943-1944 se pasó 
a más de ciento cuarenta y cinco mil en el comienzo de este siglo.
Ese intenso crecimiento de la matriculación comportó unas
promociones crecientes de economistas españoles, aunque a un 
ritmo mucho más pausado en los últimos años. Los ciento veinte 
primeros
licenciados en la primera Facultad de Económicas de la Universidad 
pública española -la de Madriddurante el curso 1946-1947, se 
transformaron en los más de veinte mil que se incorporaron al 
mercado laboral en el curso 2000-2001. El resultado de esa 
emergencia de economistas, desde que existe la profesión, lleva el 
“stock” de licenciados con posibilidad de ejercer a una cifra estimada 
de más de doscientos cincuenta mil, de los que aproximadamente 
ciento setenta y seis mil cursaron la licenciatura en Empresa.
No importa cuáles hayan sido los motivos, no cabe duda de que la 
demanda escolar de los estudios de Economía y Empresa ha crecido 
en España con una intensidad difícilmente comparable con la de otras
licenciaturas universitarias.
Y, como señalan las cifras, los estudios especializados en Empresa 
tras pasar un período de adaptación a sociedad y al mercado laboral, 
dejaron muy atrás los originarios estudios económicos, a pesar de la 
multiplicación de los mismos en la práctica totalidad de campus y 
universidades.
Esta potente demanda de los estudios universitarios de Economía y 
Empresa se correspondió con algunos criterios de selección del 
alumnado que facilitaron la masificación de los centros de enseñanza.
Pero esta masificación dificulta la formación efectiva y de calidad de 
los estudiantes, por lo que requiere una respuesta. Esta respuesta, 
venga de la mano de los numerus clausus o no, debe garantizar una
enseñanza de calidad en la que el estudiante tenga una participación 
activa y no sólo adquiera unos conocimientos sólidos, sino también 
las habilidades y competencias que van a facilitarle una rápida y
adecuada inserción en el mercado de trabajo.
A partir de esta premisa urge mejorar los estudios de Economía y 
Empresa, atendiendo a los dos ciclos en los que deben dividirse. Por 
una parte figurarían las reformas en el título de grado, destinadas a
adquirir los conocimientos básicos para el ejercicio de la profesión.
Con respeto al ciclo formativo inicial, la opción debe ser decidida por 
una enseñanza experimental, que atienda los intereses formativos de
la mayoría de los alumnos que se dirigen, tras graduarse, a realizar
tareas de gestión. Tareas que demandan expertos, es decir, personas 
prácticas, hábiles, experimentadas, capaces de abordar problemas de 
gestión concretos con criterios profesionales bien asimilados, y con 
un adecuado manejo de los instrumentos técnicos, como los 
principios económicos básicos, la estadística elemental, la 
contabilidad, el cálculo financiero, la legislación fiscal, o los
procedimientos administrativos.
De acuerdo con la argumentación desarrollada en el libro blanco de la 
ANECA, los criterios que deben inspirar este título son:
1) Dirigir la formación teórica frente un enfoque más intensivo que 
extensivo.
2) Mejorar el conocimiento de la información económica y de las 
instituciones económicas más próximas, y enseñar a los estudiantes a 
ver encarnadas en ellas las propuestas de teorías y modelos.
3) Enseñar al estudiante a identificar las cuestiones relevantes y a 
manejar eficientemente las técnicas elementales del tratamiento de la 
información.
4) La enseñanza del trabajo con datos debe ocupar un lugar 
preferente en la formación de los economistas (conocer las fuentes de 


Estudios Empresariales, plantea este nuevo grado desde la experiencia 
acumulada a lo largo de más de 65 años formando profesionales de la 
empresa y como respuesta a la necesidad de adaptar sus enseñanzas al 
EEES. 


La propuesta del Grado en Gestión de PYMEs pretende presentar un 
Grado comprometido con las necesidades del tejido socioeconómico de 
nuestro entorno. 


Hoy en día nadie duda del impacto que tienen las instituciones 
universitarias en el desarrollo y la competitividad de los territorios y los 
países. Colaborar directamente  en proyectos y procesos de desarrollo 
territorial, trabajar con los poderes públicos y organizaciones privadas 
para analizar los problemas sociales y económicos son las nuevas tareas 
que deben asumir las universidades. Esto es lo que se conoce como la 
tercera misión universitaria: un conjunto de actividades con impacto 
directo relativamente inmediato en la sociedad circundante, una misión 
añadida a las clásicas misiones de formación en los diversos campos del 
saber y de la misión de la investigación científica.


Las universidades europeas más avanzadas han desarrollado un 
paradigma de la tercera misión basado en dos objetivos generales: 
primero, la responsabilidad social institucional de la universidad; 
segundo, el compromiso de transformar el conocimiento en valor 
económico incidiendo en el crecimiento de la competitividad  y facilitando 
la innovación, la creatividad y el desarrollo cultural, científico y 
tecnológico. 


En el mismo sentido surgen en España diferentes estudios que avalan 
esta tesis. Así en el informe Universidad 2mil (Bricall, J.M; CRUE, 
Madrid 2000) se plantean por primera vez de manera explícita las 
relaciones entre Universidad y Sociedad. En el mismo sentido, el reciente 
estudio Universidad Sociedad y Territorio, editado en 2009 por la 
Universidad de Cantabria y el Banco de Santander con la colaboración 
del Ministerio de Educación y la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas, dice textualmente “Hoy la universidad tiene 
que seguir asumiendo un papel protagonista en los procesos de 
desarrollo humano y para ello necesita mirar a la sociedad, escucharla y 
estrechar sus lazos con ella, hacerse cargo de que es parte constitutiva 
de la misma, proporcionando a su vez nuevas vías mediante la 
generación y la transferencia de conocimiento….La dimensión social de 
la universidad es uno de los grandes retos que tenemos ante nosotros 
porque en el compromiso con la sociedad a la que sirve es donde la 
universidad encuentra su fuerza y su sentido”.


Es este último estudio se habla, también, de la importancia de la relación 
entre universidad y territorio: “En los últimos años se ha producido un 
cambio sustantivo en la concepción de la universidad en su relación con 
el territorio: la Universidad ha de ser entendida como un motor de 
desarrollo territorial, al estar implicada directamente en los procesos de 
innovación tecnológica y del conocimiento en el desarrollo económico y 
social de su entorno”  (R. Píe). “La relación universidad y territorio: 
Una aproximación teórica”


Las PYMEs constituyen el principal pilar del tejido productivo en Galicia, 
en España y en Europa y son las mayores proveedoras de empleo en los  
países de la Unión Europea, por consiguiente es fundamental 
proporcionar un marco específico de referencia en la formación 
académica universitaria a fin de que el papel de las PYMEs y los 
mecanismos que guían su creación y gestión sean más fáciles de 
entender y conseguir, con ello, una mejor competitividad de este tipo de 
empresas. Siendo esencial promover la creación de nuevas PYMEs para 
regenerar el tejido productivo y desarrollar los territorios con menor 
presencia de otro tipo de empresas. 


Pensar en un territorio en términos de desarrollo obliga a reconocer sus 
principales características y  a  identificar  sus  problemas, y  
oportunidades.  De  estos  conocimientos  surgirá  luego  el conjunto de 
iniciativas a implementar. Para ello convendría disponer de 
emprendedores y gestores de PYMEs  formados en el lugar, capacitados 
para liderar proyectos productivos en áreas específicas de directo interés 
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los datos, analizar su calidad, elaborar los disponibles para conseguir 
alguna información de los que no existan).
5) Es preciso renovar los materiales docentes y emplear nuevas 
tecnologías en la enseñanza porque las posibilidades que ofrece la 
informática constituyen un campo vital que es preciso cultivar con 
generalidad.
6) Es conveniente insertar la práctica profesional en los currículos de 
los titulados, en especial de los que realicen los estudios de economía 
de la empresa.
7) Es preciso diversificar las titulaciones, de manera que den 
respuesta a la reorientación de los contenidos de la formación.


HISTORIA DE LOS CENTROS.
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Santiago.
Los estudios de la Sección de Ciencias Económicas se inician en 
Santiago de Compostela durante el curso 1967-1968 en la Facultad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales. Esta Facultad, que
no contaba con edificio propio, recorrió, durante casi diez años, 
edificios coma el de la antigua Facultad de Derecho, los barracones 
del Burgo de las Naciones, la Facultad de Farmacia y el edificio de
Fonseca, hasta llegar, en 1976, a su emplazamiento actual. También, 
a lo largo de estos años, fue variando su denominación y acabó por 
convertirse en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
La enseñanza correspondiente a la Sección de Ciencias 
Empresariales comienza a ser impartida en el ano 1974.
Los estudios de la Licenciatura de Economía, así como los de la 
Licenciatura de Administración e Dirección de Empresas, se aprueban 
en el año 1993, comenzándose a impartir el primer curso de estas
licenciaturas en el curso 1993-94.
Posteriormente, y para adaptarse a las disposiciones normativas, se 
aprueban nuevos planos de estudios de las mismas licenciaturas en 
el año 2002, que son los que se están impartiendo en la actualidad.


Facultad de Administración y Dirección de Empresas de Lugo.
La Facultad de Administración y Dirección de Empresas de Lugo se 
crea a partir de la unión de la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales de Lugo y de la Sección Delegada de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales en el Campus de Lugo. En 
esta Facultad se imparten los estudios conducentes a la obtención de 
los títulos de Diplomado en Ciencias Empresariales y Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas.
La Escuela Pericial de Comercio de Lugo, fue creada en el año 1944 
y comenzó a impartir las enseñanzas encaminadas al obtener el título 
de Perito Mercantil en el curso académico 1945-46, siendo la primera 
promoción salida de sus aulas la del curso 1949/50, puesto que en 
esta época la titulación exigía la superación de dos cursos 
preparatorios, tres de carrera y una reválida.
Esta Escuela tuvo diversas localizaciones, situándose inicialmente en 
el edificio del antiguo Casino de Lugo, posteriormente en la calle 
Montevideo, después en el edificio de la Diputación Provincial y, en su
última etapa, en la calle Armando Durán.


En el curso 1977-78 empiezan a impartirse los Estudios de la 
Diplomatura en Ciencias Empresariales, y durante el curso posterior 
(1978-79) se integra definitivamente la Escuela Pericial de Comercio 
de Lugo en la Universidad de Santiago de Compostela, creándose la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Lugo. Esta 
Escuela se situó inicialmente en el edificio de la calle Armando Durán,
donde permaneció hasta el curso 1995-96, en el que fue trasladada a 
su localización actual, en la Avda. Alfonso X el sabio, dentro del 
nuevo campus universitario lucense.
Durante el curso 1995-96 comienza a impartirse el Segundo Ciclo de 
la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas en Lugo, 
funcionando cómo Sección Delegada de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de Santiago. Esta nueva titulación se 
imparte desde entonces en el mismo edificio que la Diplomatura de 
Estudios Empresariales, rematando la primera promoción en el curso 
académico 1996-97.
Como consecuencia del Decreto 298/2001, del 15 de noviembre, se 
crea la Facultad de Administración y Dirección de Empresas en el 


local, o para diseñar y poner en marcha nuevos proyectos empresariales 
y sociales de alto impacto en el bienestar de esa comunidad.


La estructura empresarial en la UE, está formada mayoritariamente por 
pequeñas y medianas empresas. En Europa hay 20 millones de 
pequeñas y medianas empresas (PYMEs) que constituyen la espina 
dorsal de la economía de la Unión Europea: representan cerca de 65 
millones de puestos de trabajo y son una fuente esencial de innovación y 
crecimiento.
http://ec.europa.eu/information_society/tl/ecowor/smes/index_es.htm .
Nueve de cada diez pymes son en realidad microempresas con menos 
de diez empleados. La economía europea es, pues, una economía 
basada principalmente en un modelo de micro-empresas, que emplean 
cada una un promedio de dos personas.
http://ec.europa.eu/enterprise/policies/sme/facts-figures-
analysis/index_fr.htm


El sector de las PYME  en España cuenta con una estructura comparable 
a la de la media europea: los porcentajes  de microempresas y de 
empresas de pequeño y mediano tamaño sólo difieren ligeramente de la 
media europea. La contribución de las PYME españolas a la economía 
general es superior a la de las grandes empresas, en términos de la UE.


En  particular, la  contribución  de  las  microempresas  al empleo en 
España (38 %) es superior a la media europea (30 %). Como 
consecuencia, la contribución de todo el sector PYME al empleo (78 %) 
en España es superior a la media de la UE (67 %).


En Galicia,si comparamos los datos citados del  «Small Business Act» 
(SBA) en España que acabamos de reflejar  con los datos gallegos del 
año 2008, últimos publicados por el Instituto Gallego de Estadística, 
tenemos el siguiente cuadro:


Es necesario contribuir desde la USC a una de las escasas políticas 
públicas que nacen en el seno de la Unión Europea como iniciativa 
supranacional, la política del apoyo oficial a las PYMEs, aunque 
reconociendo que es en el nivel local y regional que se ejerce 
principalmente la promoción de las PYMEs y del espíritu empresarial. Así 
en la “Carta Europea de la Pequeña Empresa” se fija en Lisboa, junio 
de 2000, el objetivo de que la Unión Europea se convierta en la 
economía del conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, 
capaz de un crecimiento económico sostenible, más y mejores puestos 
de trabajo y una mayor cohesión social. Las pequeñas empresas son la 
columna vertebral de la economía europea. Son una fuente clave de 
puestos de trabajo y un criadero de ideas empresariales. Los desvelos de 
Europa por ser la precursora de la nueva economía sólo se verán 
culminados por el éxito si la pequeña empresa se considera un tema 
prioritario.
De las 10 líneas de actuación que se enunciaban como compromisos a 
seguir en dicha Carta , la primera establece:” Educación y formación en 
el espíritu empresarial”: Europa educará el espíritu empresarial y las 
nuevas habilidades desde una edad temprana. Debe transmitirse en 
todos los niveles escolares un conocimiento general sobre la actividad y 
el espíritu empresariales. Deben crearse módulos específicos sobre 
temas empresariales, que constituyan un elemento fundamental de 
los programas educativos de la enseñanza secundaria y superior. 
Alentaremos y fomentaremos los empeños empresariales de los jóvenes 
y desarrollaremos programas de formación adecuados para 
directivos de pequeñas empresas.


En la actualidad, la PYME es un objeto de estudio de importancia cada 
vez mayor en el campo de la economía de la empresa. Esto se debe, 
entre otras cosas, a las peculiaridades de su competitividad y de sus 
capacidades de innovación con respecto a las grandes empresas. A 
estas características propias le deben ser aplicadas teorías y técnicas de 
estudio específicas puesto que las PYME no son una versión en 
miniatura de las grandes empresas


La internacionalización y globalización de la economía, y el enorme 
impacto de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 
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Campus de Lugo de la Universidad de Santiago de Compostela por la
unión de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y la 
Sección Delegada de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. En este centro se imparten las dos titulaciones ya 
existentes, la Diplomatura en Ciencias Empresariales y la Licenciatura 
en Administración y Dirección de Empresas.


DEMANDA DE LA TITULACIÓN.
Las titulaciones empresariales tienen una amplia demanda social y 
proporcionan las mayores posibilidades de contratación al final de los 
estudios. Como por ejemplo, en la “Guía de las empresas que ofrecen 
empleo 2004-2005”, como en todas las ediciones anteriores, se 
constata que las carreras más solicitadas por las empresas tienen un 
denominador común: su estrecha relación con el ámbito empresarial.
La licenciatura en Administración y Dirección de Empresas es la 
titulación más demandada por las empresas. El 85,1% de las 
compañías solicita licenciados/las en esta carrera. En esta 
clasificación de expectativas laborales, la diplomatura en Ciencias 
Empresariales ocupa el cuarto lugar. Entre el 40 y el 42% de las 
empresas españolas se decantan por titulados de esta opción.
En el futuro, las Facultades mencionadas impartirían un solo título de 
grado en Administración y Dirección de Empresas, con las 
orientaciones que más adelante se relacionan. Este título es 
previsible que herede la demanda social y las posibilidades de acceso 
al mercado de trabajo que tenían sus predecesores.
La elevada empleabilidad de los titulados en Administración y 
Dirección de Empresas queda confirmada por el estudio de inserción 
laboral realizado por la “Agencia para la calidad del sistema 
universitaria de Galicia” (ACSUG). Este estudio se ha efectuado sobre 
una muestra representativa de egresados de los años 2003/04, y 
2004/05.
Los resultados, en síntesis, son muy positivos. El trabajo confirma que 
de los estudiantes entrevistados que se diplomaron y licenciaron en 
las dos facultades de empresa en los cursos académicos 2003-2004 y
2004-2005, como media, ocho de cada diez trabajaban en el 
momento de realizar la encuesta.
La mayoría de los restantes seguía estudiando, o preparaba 
oposiciones. A veces, simultáneamente con el trabajo que ocupaba.
Otro hecho muy remarcable, es que, como media, sobre un 72% 
trabajaba en una línea profesional que coincide con las expectativas 
que tenía el egresado cuando eligió cursar su carrera.
Por último, más del 90%, en promedio, volvería a cursar sus estudios 
de empresa en el mismo centro de la USC, lo que implica un elevado 
grado de satisfacción con la enseñanza recibida.


ESTADÍSTICAS
Tras la masificación acaecida en los centros de empresariales, con el 
cambio de siglo, se produce un cambio de tendencia que es general 
pero presenta notables diferencias, en intensidad y duración.
Los estudios de empresa en los campus de Santiago y de Lugo 
sufren el ya conocido fenómeno de merma del alumnado en las dos 
titulaciones que imparten. En los últimos años, sin embargo, a pesar 
de disminuir aun el número global de matrículas, se da una 
estabilización en el alumnado que accede por primera vez tanto a la 
diplomatura como a las licenciaturas.
Otro dato interesante radica en que la merma es relativamente menor 
que la del conjunto de las titulaciones impartidas en los campus. 
Como se observa en los cuadros siguientes, el porcentaje de
alumnos, que representa la importancia de la titulación, está 
estabilizada en Santiago y creciendo ligeramente en el campus de 
Lugo.


han motivado un elevado grado de transformación de los procesos de 
formación universitaria en el ámbito de la gestión, administración y 
dirección de empresas. La relevancia de esta nueva economía necesita  
personas con nuevas capacidades de adaptación, innovación y 
emprendimiento para desempeñar las tareas propias de esta nueva 
realidad social y económica. Por tal motivo la Universidad debe disponer 
de unas enseñanzas dirigidas a la formación de personas que están en 
disposición de responder desde el mundo de las PYMEs, claramente 
dominantes en el tejido económico gallego, a los nuevos retos que se 
plantean.


Además, la Diplomatura en Ciencias Empresariales ha tenido un carácter 
diferente y complementario con respecto a las licenciaturas en 
Administración y Dirección de Empresas  como lo demuestra la 
descripción de Competencias y Funciones Profesionales que la LEY 
47/2007, de 19 de diciembre, asigna a los Diplomados en Ciencias 
Empresariales. Nuestro convencimiento en la importancia de mantener 
esta complementariedad de dos titulaciones que asumen el estudio de la 
empresa desde dos enfoques diferentes, la licenciatura en ADE con un 
enfoque de administración, dirección general y departamental de áreas 
funcionales de la empresa y la Diplomatura en Ciencias Empresariales 
con un enfoque de Gestión de PYMEs, es la razón de la presentación del 
nuevo grado en Gestión de PYMEs.


La coexistencia de ambos enfoques ha proporcionado una doble oferta 
ante las demandas y necesidades del entorno empresarial, creemos que 
debe mantenerse esta doble filosofía en la oferta formativa y permitir que 
sea precisamente nuestro entorno y el mercado de trabajo los 
encargados de justificar la transformación al EEES de ambos títulos.


La excelente acogida laboral tradicional de los Diplomados en 
Ciencias/Estudios empresariales aconseja mantener lo esencial de la 
oferta de su perfil formativo, su orientación al mundo de las PYMEs. Es 
responsabilidad de la Universidad atender a las demandas de la sociedad 
y preocuparse igualmente de la posterior inserción de sus titulados en el 
Mundo laboral, mayoritariamente constituido por PYMEs, es necesario 
adaptar estos estudios al EEES.


La Facultad de Administración y Dirección de Empresas de Lugo ha 
adaptado la Diplomatura en Ciencias Empresariales al Espacio Europeo 
de Educación Superior dotando al nuevo Grado de un perfil más 
independiente, si cabe, con respecto al Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, acentuando su vocación profesional hacia la 
Gestión de la Pequeña y Mediana Empresa. Un grado en el que se 
potencien las capacidades de emprendimiento,  de colaboración y 
competición, de asociación y trabajo en redes de alianzas e intereses.


Todos estos conocimientos y competencias se abordarán desde un punto 
de vista eminentemente práctico, con el fin de formar profesionales útiles 
para el mercado laboral. Por esta razón se considera fundamental que 
los futuros graduados tengan una formación práctica obligatoria 
complementaria en el mundo de la empresa,  a través de prácticas 
externas, que les permita acceder al mercado laboral en una situación 
más acorde con las nuevas exigencias de eficiencia, eficacia y 
competitividad.


Es por tanto preciso caminar en la línea de completar el mapa de oferta 
formativa  de la USC en materia de empresa, al igual que lo están 
haciendo el resto de las universidades europeas. Se observa un 
contraste internacional sobre su pertinencia y sobre su homologación 
como título, 


Orientación multidisciplinar e itinerarios como filosofía del nuevo 
Grado


El grado propuesto se diseña bajo la premisa de un enfoque 
multidisciplinar, multifuncional y polivalente como requiere un grado 
orientado al ámbito de la Gestión de las pequeñas y medianas empresas. 


Por su escala reducida, en la pequeña y mediana empresa es muchas 
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veces el Gestor- empresario el que desarrolla las actividades más 
importantes, ya sea en el territorio financiero, el contable, el jurídico, el 
tecnológico, el de producción, comercialización, internacionalización o el 
de recursos humanos. Es por eso que el Gerente-empresario debe tener 
unos conocimientos amplios y multifacéticos para solucionar los 
problemas que aparezcan, sean de la índole que sean; que pueda 
atender simultáneamente a diferentes áreas de la empresa con la mayor 
eficacia y conocimiento posibles, así como dirigir financieramente la 
empresa, saber qué estrategias tomar, sin olvidar el marketing, la 
importancia de los recursos humanos y el entorno legal que afecta a las 
actividades de la empresa
Una característica esencial de la ciencia, de la investigación actual y de 
la gestión empresarial,  es  su consideración multidisciplinar. Los 
enfoques multidisciplinares permiten acercarse a un mismo ámbito desde 
distintos ángulos, ofreciendo de este modo una imagen más completa y 
enriquecedora, llena de matices procedentes de las distintas visiones 
contempladas.


“Hoy un análisis aislado dentro de un único ámbito científico no se 
corresponde con la variedad y la complejidad del mundo en el que 
vivimos. La interdisciplinariedad es imprescindible para encontrar 
respuestas adecuadas a los retos de nuestra economía y sociedad. Por 
tanto es de gran importancia promover el dialogo intercientífico que se ha 
ido perdiendo a lo largo de los años por una excesiva especialización” 
(Libro Blanco de la Universidad de Cataluña).


Es por ello que presentamos un proyecto de grado que complementa las 
disciplinas tradicionales de los estudios en el área de la administración de 
empresas,  con:


� Una amplia formación jurídica orientada al perfil del grado


� Una formación básica en Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, y posteriormente complementaria con 
actividades no regladas de participación en experiencias 
reales de implantación de sistemas.


� Una profundización en el uso del inglés aplicado a los ámbitos 
de la gestión empresarial y a  la internacionalización de la 
empresa.


� Una orientación al emprendimiento de nuevos proyectos y 
empresas


1.- Gestión internacional de la empresa 
ITINERARIOS


La globalización de la economía junto con el desarrollo de las nuevas 
tecnologías, han provocado que la actividad comercial de las empresas 
esté cambiando con rapidez y adquiriendo un elevado grado de 
desarrollo y complejidad. Además, la proliferación de los tratados 
internacionales y la mejora de las comunicaciones, así como la creación 
de comunidades económicas transnacionales o mercados comunes, 
como la Unión Europea, han propiciado el desarrollo de los intercambios 
comerciales entre todos los países del mundo, y por lo tanto el desarrollo 
del comercio internacional.


En este contexto, las empresas se ven obligadas a cambiar sus 
estrategias para adaptarse al actual entorno competitivo, buscando 
nuevas oportunidades comerciales en los mercados exteriores, 
contemplándose la internacionalización como una alternativa estratégica 
que permite incrementar su volumen de negocios y mejorar su posición 
competitiva. En esta dirección, diversos estudios han demostrado la 
existencia de una relación directa entre la internacionalización y el
aumento de la rentabilidad de las empresas. 


Por éste motivo, las empresas demandan profesionales con amplios 
conocimientos en negocios internacionales, que les permitan diseñar y 
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poner en marcha las estrategias necesarias para que las empresas 
emprendan con éxito su implantación en los mercados internacionales.  


En este sentido, El objetivo general de la especialización en Gestión 
Internacional de la empresa es que los estudiantes sean capaces de 
reconocer y analizar los complejos problemas de gestión que supone 
para las empresas el acceso a los mercados exteriores. Esto implica 
tener amplios conocimientos sobre todos aquellos aspectos relacionados 
con el entorno internacional, las diferentes estrategias que pueden 
diseñar las empresas relacionadas con los mercados exteriores, así 
como las técnicas operativas necesarias para el desarrollo práctico de las 
operaciones comerciales internacionales.


En  esta  especialización  se  requieren,  con  carácter  previo,  
conocimientos  generales  en  gestión  y  administración  de  empresas, 
métodos instrumentales, economía, idioma e informática; materias todas 
ellas que figurarán entre las cursadas en los primeros tres años del 
Grado en Gestión en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas en el 
que se enmarca la especialización.


Los alumnos que cursen esta especialización tendrán una capacitación 
para desempeñar puestos de gestor de área o de proyectos dentro de 
empresas con negocios  internacionales, consultoría especializada en 
marketing internacional, gestión administrativa  internacional, 
responsable  de estrategia  y  organización  internacionales  o  como  
técnico  en  organismos  públicos vinculados al apoyo a la promoción 
exterior de las empresas.


2.- Contabilidad y Fiscalidad 


La Universidad no puede permanecer ajena al tejido económico-
empresarial que le rodea, una realidad de pequeñas y medianas 
empresas que tienen unas necesidades propias de capital humano con 
una formación adecuada a sus niveles de escala, de tamaño, de 
estrategia, claramente diferentes de las grandes empresas y 
corporaciones, 


Al  estar  este  Grado  relacionado con  el  tejido  empresarial  del  
entorno,  mayoritariamente  formado  por  empresas  de  pequeña 
dimensión,  se  precisa  profundizar en la regulación  contable  para  las  
pequeñas  y  medianas  empresas,  dada la existencia de  un  plan  
general  contable  para  PYMEs  que  se  adapta  a  la  tipología  de  sus  
operaciones habituales y que les facilita cumplir con sus obligaciones 
contables.


Por otro lado, el notable incremento y la creciente complejidad de las 
implicaciones fiscales de la actividad empresarial hace necesario 
profundizar en el conocimiento de las normas fiscales y su relación con 
las normas contables.


En  la  coyuntura  actual,  con  un  mercado  cada  vez  más  competitivo  
y globalizado,  la  necesidad  de  contar  con  especialistas  en  estos  
campos  se  agudiza  sin  duda  alguna,  de forma que ninguna empresa 
puede competir plenamente en dicho mercado sin contar con 
profesionales, propios y/o asesores externos,  que sean capaces de 
llevar a cabo la planificación contable relacionada con el ámbito fiscal. 


Esta demanda no es meramente coyuntural, sino permanente en el 
tiempo, dado que todas las empresas tienen la obligación legal de 
elaborar los estados contables y depositar y publicar sus cuentas 
anuales, así como  liquidar  los  correspondientes  impuestos. 


El itinerario de  “Contabilidad y Fiscalidad” profundiza  en el estudio de 
las exigencias que, en materia contable, requiere la fiscalidad, 
centrándose en el análisis de las relaciones entre las normas fiscales y 
contables y la necesaria coordinación existente entre los respectivos 
ámbitos normativos, dada su importancia creciente en la gestión 
empresarial.


Se pondrá especial interés en dotar al alumno de un espíritu crítico, que 
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le permita la adaptación, en su vida profesional futura, a una realidad 
cambiante como es la fiscalidad empresarial.


Con las asignaturas de este perfil los futuros egresados se formarán para 
poder acceder directamente al mercado laboral o para completar su 
formación con estudios de máster.


Dado que se trata de justificar la utilidad de un título de Gestión de PYMEs, resulta absolutamente 
obligado tener en cuenta  los argumentos aportados en otras memorias de títulos semejantes.  En la 
justificación del Grado en Gestión de PYMEs que hemos presentado, se aportan  argumentos similares a 
los de otros títulos ya aprobados por el Consejo de Universidades, caso del Grado en Gestión de PYMEs de 
la Universidad de Salamanca. 


ALEGACIÓN
§ En la memoria se pone de manifiesto que la PYME es un objeto de estudio de importancia cada 
vez mayor en el campo de la economía de la empresa, donde los pilares esenciales son las áreas 
de organización de empresas, comercialización de mercados y finanzas, sin embargo el plan de 
estudios se centra en el desarrollo del área jurídica, idiomas y nuevas tecnologías de la 
información.


RESPUESTA 
En la memoria se dice literalmente que “En la actualidad, la PYME es un objeto de estudio de importancia 
cada vez mayor en el campo de la economía de la empresa. Esto se debe, entre otras cosas, a las 
peculiaridades de su competitividad y de sus capacidades de innovación con respecto a las grandes 
empresas. A estas características propias le deben ser aplicadas teorías y técnicas de estudio específicas 
puesto que las PYME no son una versión en miniatura de las grandes empresas”.  
 
A juicio de la Comisión Redactora no se puede afirmar que el título se centre en las nuevas tecnologías de 
la información, en el área jurídica y en idiomas, cuando la suma de los tres ámbitos citados (6+24+12) 
representa 42 créditos, un 17,5% del total de los 240 créditos.  
 
Estos tres ámbitos, como señalamos en la justificación del grado propuesto, inciden en el  carácter 
multifuncional, multidisciplinar y polivalente de este grado, no presente en el grado en ADE, y que está, a 
nuestro juicio, totalmente justificado en una formación dirigida al mundo de las PYMEs. 
 
En el grado de Gestión de Negocios de la Universidad del País Vasco (con un minor en Gestión de PYMEs) 
ya aprobado por el Consejo de Universidades, y que nosotros citamos como 2º referente nacional del 
grado que proponemos, estas áreas tienen un peso similar (6+24+18= 48).  


ALEGACIÓN
§ La justificación del título no debe estar condicionada a los recursos humanos disponibles en un 
centro. 


RESPUESTA 
En el epígrafe “2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico y 
profesional del mismo” en el que se exponen los argumentos de justificación del título, no se hace 
mención alguna al hecho de que el título esté condicionado por los recursos humanos disponibles en esta 
Facultad.  
 
Únicamente el epígrafe “2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios” se menciona que la Comisión Asesora Externa, nombrada por la 
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USC para el análisis de posibles perfiles para la transformación de la actual Diplomatura en Ciencias 
Empresariales al espacio Europeo de Educación Superior, consideró tener en cuenta una serie de premisas 
entre las que se encontraba la de aprovechar los recursos humanos disponibles en el Centro, facilitando 
así la viabilidad de su implantación. Es evidente que la viabilidad de un grado está condicionada en gran 
medida a los recursos humanos y materiales disponibles para su implantación.  


ALEGACIÓN
§ Se señala la relevancia del emprendimiento y las alianzas y redes para el desarrollo futuro de 
las PYME, sin embargo este aspecto no se traduce en el plan de estudios, por ejemplo, el 
emprendimiento sólo se contempla junto al plan de empresas en el tercer año.


RESPUESTA
La Comisión Redactora, consideró suficiente la presencia de la materia “Plan de empresa y 
Emprendimiento”, obligatoria de 6 créditos, a impartir en el segundo semestre de tercer curso, dedicada 
específicamente al emprendimiento.  Sin perjuicio de que aspectos relacionados con el emprendimiento se 
estudien en otras materias dado su carácter transversal. 
 
Los conocimientos, competencias y habilidades adquiridos en esta materia se complementan con: 


a) líneas específicas orientadas al emprendimiento en el trabajo de  fin de grado. 
b) los 18 créditos obligatorios de prácticas externas, que podrían realizarse en los viveros de 


empresas para emprendedores disponibles en la ciudad y a cargo de entidades con las que la 
Facultad tiene actualmente firmados convenios para prácticas de nuestros estudiantes (la 
Fundación CEL  Iniciativas por Lugo, de la Confederación de Empresarios de Lugo, la Cámara de 
Comercio Industria y Navegación de Lugo y el Centro de Empresas e Innovación del Concello de 
Lugo). 


 
El fomento del emprendimiento se acompañará de jornadas periódicas dedicadas a esta temática, que 
incluyen: conferencias, talleres, exposición de buenas prácticas extraídas de las convocatorias anuales de 
premios a experiencias emprendedoras de la propia USC,  (convocatoria de ideas de empresas de base 
tecnológica), y de la Fundación CEL Iniciativas por Lugo, dependiente de  la Confederación Empresarial 
Lucense, que ya ha convocado XII ediciones de sus “Premios a la Iniciativa Empresarial”  
 
En el presente curso 2010-2011 se han celebrado en nuestra facultad  unas Jornadas de exposición de 
experiencias de emprendimiento femenino dentro de la “Semana del Emprendimiento” organizadas por el 
Concello de Lugo, La Diputación de Lugo, la fundación Cel Iniciativas por Lugo y otras entidades locales. 


ALEGACIÓN
§ La justificación de uno de los itinerarios planteados “Gestión internacional de la empresa” pone 
de manifiesto el efecto de la internacionalización y globalización de la economía, lo que encajaría 
más en un grado relacionado con el mundo de la empresa más general tipo ADE o Finanzas y 
Contabilidad dado que las PYME son, a priori, las que tienen una menor capacidad de desarrollo
internacional. Además, alguna de las asignaturas optativas que se proponen en este itinerario, no 
están demasiado relacionados con la internacionalización (empresa familiar y comunicación 
comercial). 


RESPUESTA


La Comisión Redactora considera que el itinerario de “Gestión Internacional de la Empresa” no tiene por 
que ser exclusivo de un grado general del tipo de ADE, sino que tiene un encaje absolutamente apropiado 
en el grado que se propone por las siguientes consideraciones: 
 
1.- Es imprescindible en la actualidad que las PYMEs se internacionalicen, y son precisamente las PYMEs las 
que tienen un mayor déficit de formación en materia de internacionalización. Dicho déficit ha justificado la 
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puesta en marcha de planes y medidas de formación en estas materias por parte del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, tales como: 
 


 a) La creación del “Centro Virtual de Internacionalización del ICEX para las Pymes españolas” 
El Centro fue creado por el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) y un conjunto de 
prestigiosas escuelas de negocios integradas en  la Asociación Española de Escuelas de Dirección 
de Empresas (AEEDE)  
 
b) Puesta en Marcha en el año 2009 del “Plan de Formación para la Internacionalización de la 
Pyme” 
 
c) La creación del Centro de Autodiagnóstico para la PYME: acceso a nuevos mercados. 


d) El Plan de Iniciación a la Promoción Exterior dirigido por el esfuerzo conjunto del Instituto 
Español de Comercio Exterior (ICEX) y el Consejo Superior de Cámaras de Comercio, con la 
colaboración de las Comunidades Autónomas y las Cámaras de Comercio. 


En el mismo sentido, para la Consellería de Economía e Industria, la internacionalización empresarial 
constituye un eje de actuación de interés estratégico que se canaliza a través de las actuaciones del IGAPE 
con actividades de formación, bolsas de promoción exterior y seminarios de internacionalización dirigidos 
a las PYMEs.  
 


 2.- Las entidades externas a la USC representadas en la Comisión Redactora fueron unánimes en 
considerar que un itinerario con esta orientación era prioritario e imprescindible dentro de este Grado 
para mejorar la internacionalización de las PYMEs locales. 


 
3.- Los Grados que hemos citado como referentes nacionales (Universidad de Salamanca y Universidad del 
País Vasco), ya aprobados por el Consejo de Universidades, contemplan  un itinerario dedicado a la 
Internacionalización de la Empresa.  


La Comisión Redactora traslada la materia de Empresa Familiar del itinerario de Gestión Internacional de la 
Empresa al bloque de materias optativas no vinculadas, ubicando en su lugar la materia de Derecho de la 
Contratación Electrónica. Con respecto a la materia de Comunicación Comercial, la Comisión considera 
que sus competencias y sus contenidos se adecúan a este itinerario. 


ALEGACIÓN
§ La oferta de sólo 40 plazas frente al argumento de la gran demanda de graduados en pequeñas 
y medianas empresas para el desarrollo del tejido empresarial. Este número de plazas se 
aproxima más a un master de especialización en PYME que a un grado. 


RESPUESTA 
La propuesta del número de plazas se ajusta a las indicaciones establecidas mediante acuerdo del Consello 
Galego de Universidades en su documento de “Liñas Xerais para a implantación dos estudos de Grao e 
Posgrao no Sistema Universitario de Galicia” (Acuerdo del 5 de noviembre de 2007) que en su primera 
recomendación señala la necesidad de realizar una oferta global con una eficiente utilización de los 
recursos tanto humanos como materiales existentes. En este mismo documento se establece que:  


"A autorización dun título de grao “ex novo” requirirá dunha xustificación detallada do número esperado 
de alumnos coas prospeccións, estudos e análises correspondentes. Para a súa aprobación, o número 
mínimo de alumnos e alumnas de novo ingreso previstos non pode ser inferior a 40." 


 


Aunque el título de Grado propuesto es consecuencia de la transformación de la Diplomatura en Ciencias 
Empresariales, su contenido y las competencias que desarrolla son nuevas, por lo tanto el número de 
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alumnos de acceso a esta titulación en los cuatro primeros años de su implantación se ajusta a lo que 
determina el Consello Galego de Universidades, y a los recursos de los que dispone el centro para poder 
impartir esta titulación con garantía de calidad.  


ALEGACIÓN
Por todo ello, se debe aportar una justificación razonada del valor añadido que supondría la 
implantación de un grado especializado en PYME, frente a un grado en ADE o Finanzas y 
Contabilidad, en los que los contenidos y competencias también se dirigen al ámbito de las 
pequeñas y medianas empresas. 


RESPUESTA 
En la primera página del capitulo 2 Justificación del Grado se afirma que: “La propuesta del Grado en 
Gestión de PYMEs pretende presentar un Grado comprometido con las necesidades del tejido 
socioeconómico de nuestro entorno”. 
 
Desde el inicio del proceso de transformación de la Diplomatura en CC. Empresariales al EEES se aceptó 
una filosofía de diseño del nuevo grado compartido con el tejido económico local, invitando  a la 
participación en la búsqueda de un perfil de formación a las asociaciones y entidades más representativas 
de los sectores empresarial y económico de nuestro entorno.  
 
En palabras del ex Rector Argentino Luis Coraggio, http://www.coraggioeconomia.org/index.htm,  en su 
trabajo Universidad y Desarrollo Local, “La  universidad  no  puede  ser  meramente  ofertista,  exigiendo  
una  autonomía  absoluta para  generar  y  transmitir  conocimientos.  No debemos preguntarnos y 
pretender decidir, como una corporación que controla el saber y su distribución, qué debe saber un 
territorio, sino qué quiere saber o qué necesita saber.  Y  para  eso  hace  falta  un  diálogo  efectivo,  
productivo  de  nuevas relaciones y conocimientos, donde construyamos -junto con una amplia 
representación de intereses- una agenda de las necesidades de conocimiento”. 
 
Las entidades externas a la USC que formaban parte de la Comisión Redactora de la memoria del Grado se 
manifestaron por unanimidad a favor de un grado dedicado al mundo de las PYMEs. Fue la realidad 
demográfico-empresarial de nuestro entorno geográfico, una realidad de pequeñas y medianas empresas, 
con unas necesidades reales de modernización e internacionalización, la que llevo a la Comisión  a la 
decisión de la orientación del nuevo Grado.  
 
Ya se aportaron datos en la memoria  para  reflejar el mayor peso de las pymes en el tejido productivo en 
Galicia respecto a su peso a nivel español y de la Europa de los 27. 
 
Con datos de EUROSTAT de 2008 el porcentaje de empresas de más de 250 trabajadores era del 2% en la 
EU27, del 1% en España, del 0,05 en Galicia y del 0,02 en la provincia de Lugo. Nuestro entorno tenía 
solamente una décima parte de empresas con más de 250 trabajadores que el promedio de la EU27, una 
quinta parte del promedio español y la mitad del promedio de Galicia. 
 
Pero no es solo que el conjunto de empresas con más de 250 trabajadores sea en España, en porcentaje, la 
mitad que en la EU27, sino que, además,  es  más relevante el peso de las PYMEs españolas en el volumen 
de empleo que representan y en el valor añadido que generan; en ambos aspectos están 10 puntos 
porcentuales por encima de la EU27. 
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De 2002 a 2008, el número de PYME ha crecido un 18 % por encima del crecimiento medio experimentado 
en la UE (13 %). 
En el periodo 2002-2008, el crecimiento del empleo de las PYME españolas fue del 18 % siendo superior al 
de la media de la UE (12 %). 
El valor añadido de las PYME creció de forma estable, un 52 %, muy por encima del crecimiento medio de 
la UE, que fue del 28 %. Parece ser que este crecimiento superior a la media de las PYME españolas 
durante los últimos diez años ha estado motivado por el clima macroeconómico globalmente positivo que 
el país ha disfrutado durante dicho periodo. 


http://ec.europa.eu/enterprise/policies/sme/facts-figures-analysis/performance-review/index_en.htm


 
En cuanto a demografía empresarial existen dos Galicias. Con los últimos datos españoles del año 2010, la 
Galicia atlántica Pontevedra y la Coruña y la Galicia interior de Lugo y Orense, en la Galicia interior el 
porcentaje de empresas de más de 250 trabajadores es un 0,03 frente a un 0,08 en el total de Galicia y en 
las empresas de 50 a 249 nos encontramos a un 0,35 frente a un 0,67. 


DISTRIBUCIÓN POR TAMAÑO   
(01/01/2010)


Ourense Lugo
Galicia 
Interior Galicia España


Sin asalariados 12.136 12.382 24.518 101.866 1.772.355


De 1 a 9 asalariados 10.111 11.382 21.493 87.848 1.352.363


TOTAL MICROEMPRESA 22.247 23.764 46.011 189.714 3.124.718


De 10 a 49 asalariados 739 844 1.583 7726 136.843


De 50 a 249 asalariados 90 87 177 1108 21.934


TOTAL PYME 23.076 24.695 47.771 198.548 3.283.495


De 250 y más asalariados 13 8 21 157 3.879


TOTAL EMPRESAS 23.089 24.703 47.792 198.705 3.287.374


% Empresas % de enpresas 


Sin asalariados 52,56 50,12 51,30 51,26 53,91


De 1 a 9 asalariados 43,79 46,08 44,97 44,21 41,14


TOTAL MICROEMPRESA 96,35 96,20 96,27 95,48 95,05


De 10 a 49 asalariados 3,20 3,42 3,31 3,89 4,16


De 50 a 249 asalariados 0,39 0,35 0,37 0,56 0,67


TOTAL PYME 99,94 99,97 99,96 99,92 99,88


De 250 y más asalariados 0,06 0,03 0,04 0,08 0,12


TOTAL EMPRESAS 100 100 100 100 100


fuente: http://estadisticas.ipyme.org/InformesEstadisticos/RetratoPYME2011.pdf  


http://estadisticas.ipyme.org/InformesEstadisticos/Datos2010/Galicia/galicia_tab.pdf   
Con respecto a la justificación razonada del valor añadido que supondría la implantación de un grado 
especializado en PYMEs, se ha incorporado a la memoria el siguiente texto: 
 
Con independencia del tamaño de la empresa, los profesionales que forman parte de su equipo de 
dirección deben poseer unos conocimientos amplios en gestión empresarial.  Sin embargo, las 
peculiaridades inherentes a las pequeñas y medianas empresas, hacen que éstas demanden profesionales 
con una formación específica que por diferentes motivos no se ha incluido en los planes de estudio de las 
titulaciones vinculadas al ámbito de  la  empresa.  Como ejemplo se puede mencionar, los programas 
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específicos de financiación puestos en marcha por las administraciones públicas dirigidos exclusivamente a 
las PYMEs,  las ayudas existentes para acceder a los mercados exteriores, o las  especificidades  derivadas  
de  las  obligaciones tributarias (mayor importancia relativa del IRPF,  aplicación de regímenes especiales, 
etc.). 
 
La creciente relevancia de las pequeñas y medianas empresas exige, cada vez más, la  presencia  de  
profesionales  altamente  cualificados,  dotados  de  competencias  y habilidades específicas, diferentes de 
las requeridas en empresas de mayor tamaño. Por ello, la Universidad debe disponer de unas enseñanzas 
dirigidas a la formación de profesionales  preparados  para  desempeñar  la  dirección  de  pequeñas  y 
medianas empresas.  
 
La  Universidad  Pública  no  puede  permanecer  ajena  a  una  titulación  como    la  de Dirección de PYMES 
que es demandada con insistencia por el mercado laboral. Por otra  parte  la  formación  en  este  campo  
ha  sido  atendida  hasta  ahora  por  centros privados e instituciones públicas no universitarias, con 
notable éxito. 
 
A todo ello debemos añadir su adecuado encaje dentro del mapa de titulaciones del Sistema Universitario 
de Galicia y de la Universidad de Santiago de Compostela, ya que  complementa las titulaciones de grado 
en el ámbito empresarial implantadas en la actualidad.


ALEGACIÓN
En relación a los referentes externos señalados para la elaboración de la memoria, estos inciden 
sobre todo en el ámbito nacional y en títulos de master. El único referente de grado mencionado 
(Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas, de la Universidad de Salamanca) es 
escasamente seguido en el desarrollo de las competencias del título y en la estructura de su plan 
de estudios. Situación similar se presenta en los referentes internacionales, que son 
excesivamente generales (Grado de "Empresa" de la University of the West of Scotland), o 
masteres de especialización (University of Limerick). 


RESPUESTA
Era necesario, plantear un nuevo Grado que contase con referentes de prestigio nacionales e 
internacionales, y las universidades de Salamanca y del País Vasco eran avales que la Comisión Redactora 
considero muy relevantes. 
En el ámbito de los referentes nacionales se citan los dos únicos grados existentes relacionados con la 
gestión de PYMEs: Universidades de Salamanca y del País Vasco. El proyecto de Grado propuesto por la 
USC no puede ser igual al de Salamanca ya que la normativa para la elaboración de Grados de su 
Comunidad Autónoma permite, entre otras cosas, la oferta de un número mucho más amplio de créditos 
optativos, lo que les posibilita ofertar cinco itinerarios. El Grado en Gestión de PYMEs tiene, no obstante, 
grandes similitudes con las competencias específicas del título mencionado. 
 
Los referentes externos internacionales que justifican nuestra propuesta son los mismos que los del Grado 
en Gestión de PYMES de la Universidad de Salamanca. A los que se han añadido otros referentes de 
Universidades americanas. 


ALEGACIÓN
Se deben especificar los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
título, especificando qué colectivos han sido consultados, así como las aportaciones que han 
hecho. 


RESPUESTA
En el epígrafe 2.3 de la memoria ya se mencionan los procedimientos de consulta externos utilizados. No 
obstante se ha añadido el siguiente texto: 
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El Colegio de Economistas de España ha homologado el Grado en Gestión de PYMES presentado por la USC, 
considerando que: “dicho título reúne los requisitos establecidos por la normativa profesional vigente, 
tanto en contenido de materias, como estructura, habilidades y competencias a desarrollar, atendiendo a 
lo estipulado en el documento Los Nuevos Planes de Estudio de la Universidad Española y la Condición de 
Economista, emitido por el Consejo General de Colegios de Economistas”.  
 
En la Comisión Redactora participaron, como miembros de pleno derecho representantes de la Cámara de 
Comercio, Industria y navegación, Confederación de empresarios, Colegio de Economistas de Lugo e 
Instituto Lucense de Desarrollo Económico y Social, y de una manera activa en la elaboración del proyecto 
de memoria del Grado. Entre sus aportaciones cabe destacar: 
 
1.- Su posicionamiento unánime  a favor de que el nuevo grado se dedicase a la Gestión de las PYMES 
dado su estratégico peso en el tejido económico de la provincia.  
 
2.- El Grado debería contemplar una formación multidisciplinar incluyendo formación en el área jurídica, 
en idiomas, por lo menos en inglés, y en nuevas tecnologías de la información, para cubrir las necesidades 
que plantea la gestión diaria de este tipo de empresas. 
 
3.- La necesidad de incluir distintos itinerarios en el Grado de PYMEs, sugiriendo los dos itinerarios 
propuestos. 
 
4.- La necesidad de contemplar en el Grado prácticas externas obligatorias con el mayor número de 
créditos posibles, para permitir a los alumnos un primer contacto con la realidad empresarial. 


ALEGACIÓN
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Debe procederse a una profunda revisión de las competencias, puesto que en muchas ocasiones 
hacen referencia más a contenidos que a competencias (ej: Conocer la naturaleza contable y 
fiscal de los distintos hechos o transacciones que tienen lugar en la empresa y conocer la 
valoración de los mismos en ambos ámbitos). Asimismo, y en base a las “competencias 
específicas” propuestas, la mayoría de ellas serían identificables a un grado en el entorno de la 
Administración y Dirección de Empresas en general, asociado a cualquier tamaño empresarial, 
poniendo de manifiesto la escasa justificación en el desarrollo de este título. Este aspecto debe 
ser subsanado valorando además el excesivo número de competencias específicas asociadas al 
título. 


RESPUESTA
Se ha procedido a revisar y corregir la redacción de las competencias específicas del título. 
Se ha reducido el número de competencias específicas asociado al título. 


ALEGACIÓN
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe recoger entre los criterios de acceso y admisión al título, el grado de conocimiento que 
se exige en lengua inglesa haciendo referencia al nivel correspondiente del MCER. 


RESPUESTA


Se ha modificado el texto de la memoria como sigue: 
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Las lenguas que se utilizarán a lo largo del proceso formativo serán el castellano y el gallego.  


La lengua inglesa sólo se utilizará para el aprendizaje de las materias de Inglés Comercial I y II, así como en 
la bibliografía de otras materias.  


La forma en la que figura la información sobre lenguas en las que se imparte la docencia en la aplicación 
informática de verifica es la que lleva a esta confusión, ya que en la introducción de la información no se 
permite realizar ningún comentario explicativo.  


ALEGACIÓN
Revisar los criterios de acceso para mayores de 40 años, llama la atención que el perfil idóneo 
haga referencia a actividades físicas y deportivas y artes gráficas, teniendo en cuenta que se 
trata de un grado en gestión de PYMES. 


RESPUESTA


La vía de acceso a la universidad para los mayores de 40 años sin titulación habilitante y con experiencia 
profesional o laboral se realizará de acuerdo con la normativa que al respecto aprobó la Universidad y 
teniendo en cuenta los perfiles profesionales idóneos y la entrevista de carácter personal. 


Los perfiles de acceso que se tendrán en cuenta serán los correspondientes a las cualificaciones 
profesionales del nivel 2/3 establecidas en las familias profesionales del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales (CNCP), elaborado por el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL) y 
su adscripción a las ramas de conocimiento definidas en el RD 1393/2007 de acuerdo con el ANEXO I del 
Reglamento de acceso y admisión que para este colectivo aprobó la Universidad tal y como figura en este 
enlace: 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/Regulamento_acceso_maiores_40_
anos_CG_23_03_2011.pdf 


La familia profesional de Actividades Físicas y deportivas está adscrita a la Rama de conocimiento de 
Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales y Jurídicas y la familia profesional de Artes Gráficas está adscrita a 
las Ramas de conocimiento de Artes y Humanidades; Ciencias Sociales y Jurídicas y a la rama de Ingeniería
y Arquitectura. Por lo tanto en el perfil de acceso se han incluido todas las familias con adscripción a la 
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas a la que se ha adscrito el Grao en Gestión de pequeñas y medianas 
empresas.


ALEGACIÓN
Debe justificarse en mayor medida el reconocimiento de créditos proveniente de Títulos 
Superiores Oficiales no Universitarios, dado que no se limita el número de créditos máximo a 
reconocer. Debe proporcionarse una información más exhaustiva del tipo de enseñanzas 
susceptibles de reconocimiento, el procedimiento y órganos competentes, etc. En este sentido, 
se debe detallar en mayor medida las vías de reconocimiento de créditos asociado a la normativa 
vigente RD 861/2010 y su aplicación concreta al Grado propuesto. 


 
RESPUESTA
Se ha corregido la memoria incorporando el texto que se adjunta 
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno del 14 de mayo de 2009 se creó la Comisión Xeral de 
validacións e recoñecementos da USC como consecuencia de la nueva reglamentación de las condiciones 
de homologación de estudios extranjeros de educación superior que hizo el Real Decreto 285/2004 de 20 
de febrero modificado por el RD 309/2005 de 18 de marzo que alteró aspectos esenciales del anterior Real 
Decreto, en especial la homologación de estudios de posgrado. Esta comisión tendrá plenas competencias 
en materia de reconocimiento y validación o equivalencia de titulaciones extranjeras y será una segunda 
instancia para las convalidaciones y reconocimientos que sean competencia de los centros, así como para 
establecer las directrices y coordinación general en esta materia para toda la Universidad.  
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En el siguiente enlace se puede consultar la información en relación con esta Comisión.  


http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0314_Recopilacion_normativa_rec.html 


La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una Normativa de transferencia y reconocimiento de 
créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior aprobada por su Consejo de 
Gobierno el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias 
en estudios de Grado y Posgrado y la Secretaría General junto con los Servicios de ellos dependientes: 
Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Académica y el Servicio de Gestión Académica.  


Esta Normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 en la redacción dada por el RD 861/2010 de 2 de 
julio definiendo las competencias que pueden ser objeto de reconocimiento en el programa de estudios 
destacando las siguientes: 


Competencias adquiridas por el alumno a través de estudios universitarios o no universitarios reglados, 
acreditados documentalmente. En el caso de estudios no universitarios procederá cuando esté previsto 
legal o reglamentariamente. 


Competencias adquiridas a través de la actividad profesional que sea acreditada documentalmente, con 
informe favorable de la comisión correspondiente. El número de créditos que podrá ser reconocido a partir 
de la experiencia profesional o laboral y de estudios universitarios no oficiales no superará el 15 % del total 
de los créditos que constituyan el plan de estudios, con las excepciones que se establecen en el RD 
1393/2007, modificado por el RD 861/2010, para el reconocimiento de créditos de títulos propios. 


No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a trabajos fin de grado o fin de 
máster.  


En el siguiente enlace se ofrece la normativa que afecta al reconocimiento y transferencia de créditos 
adaptada a la modificación del RD 1393/2007 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_g
rao_master.pdf 


 


Por otra parte la Universidad participa mediante Convenio con el resto de las universidades del Sistema 
Gallego Universitario y la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria en un acuerdo en el cual se 
establecen los reconocimientos que se realizan a los titulados Superiores de Formación Profesional en cada 
uno de los grado a los que pueden acceder en función de la familia profesional, de acuerdo con lo que 
determina la Ley de Sostenibilidad.  


ALEGACIÓN
Se debe incluir además información sobre el sistema de reconocimiento de créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación 


 
RESPUESTA
Ya figura en el epígrafe 5.1 de la memoria: “Hasta un máximo de 6 créditos se podrán obtener por 
reconocimiento de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación.” 
 
Se ha añadido en la memoria lo siguiente: 


Esta información se puede consultar en los siguientes enlaces: 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/regulreconctocreditactivi_gl.pdf 


http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0677.PDF 
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http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0700.PDF 
http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0721.PDF 


ALEGACIÓN
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Existe un grado de solapamiento muy elevado con los contenidos impartidos en las materias y 
asignaturas del grado propuesto respecto al de ADE, que impide su verificación y que abunda en 
lo comentado en apartados anteriores. 


Entre las asignaturas básicas y las obligatorias hay al menos 17 comunes, lo que supondrían 102 
créditos similares al grado de ADE, respecto a los cuales no existe una clara diferenciación con el 
grado a verificar. Asimismo, hay otras asignaturas que no se solapan directamente con el grado 
de ADE, pero que se asocian a contenidos relacionados con cualquier tipo de empresa, y no 
únicamente a una PYME (por ejemplo Derecho del Consumo, Herramientas informáticas para la 
empresa, Derecho del Trabajo, Gestión del Riesgo, Gestión Comercial de la PYME, Plan de 
empresa y emprendimiento, Marketing internacional, Técnicas de Comercio exterior, Derecho 
mercantil, etc). Al mismo tiempo, en algunos casos se introduce la palabra “PYME” en la 
denominación de algunas asignaturas, cuando ello no quiere realmente decir que los contenidos 
a impartir realmente vayan a ser diferentes a los relativos a cualquier tamaño empresarial (por 
ejemplo Gestión financiera de la PYME, Análisis de Estados contables de la PYME, Contabilidad 
de Costes de gestión de PYMES, Estrategia e Internalización de las PYME, etc). 
En consecuencia, debe procederse a la revisión del plan de estudios. 


El título propone dos menciones diferentes: contabilidad y gestión internacional de la empresa, 
sin embargo no incluye menciones específicas de las PYME como por ejemplo el 
emprendimiento o las alianzas, utilizadas como argumento a lo largo de la memoria. 
El plan de estudios presentado está desequilibrado y no es coherente con los referentes 
identificados en la memoria. En sus primeros dos años existe una elevada carga jurídica (18 
créditos), matemática (18 créditos) y de Inglés (12 créditos) en detrimento de las materias 
esenciales de gestión de empresas tales como materias de organización de empresas, finanzas o 
marketing.


RESPUESTA


En relación con la formación básica hay una serie de créditos que necesariamente deben ser similares a los 
del Grado en ADE ya que las dos titulaciones están adscritas a la misma Rama de Conocimiento. A este 
respecto la Comisión de Evaluación del título debe de tener en cuenta lo regulado en el RD 1393/2007 
modificado por el RD 861/2010 respecto de la Formación básica en sus artículos 13.a) y 13.b) y que dicen:  


13.a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán 
objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha 
rama 


13.b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de 
formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder  


Por lo tanto, y conforme a esta norma, la formación básica habría que reconocerla incluso aunque los 
contenidos y competencias que proporcionan las asignaturas básicas no fuesen similares.  


En todo caso existen conceptos iniciales que deben  ser similares. Así sucede con las  introducciones a la 
economía, a la contabilidad, a la matemática y a la matemática financiera, a la estadística, al derecho, a la 
economía de la empresa, al marketing… 


Con respecto a que” hay otras asignaturas que no se solapan directamente con el grado de ADE, 
pero que se asocian a contenidos relacionados con cualquier tipo de empresa, y no únicamente a 
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una PYME” la Comisión Redactora considera que son materias totalmente apropiadas en el Grado que se 
propone y que no figuran en el plan de estudios de ADE de la USC, que tienen mayor importancia en las 
PYMEs y que también aparecen en los planes de estudios de los grados de las universidades de Salamanca 
y del País Vasco citados como referentes nacionales. 


Con respecto a que “en algunos casos se introduce la palabra “PYME” en la denominación de 
algunas asignaturas, cuando ello no quiere realmente decir que los contenidos a impartir 
realmente vayan a ser diferentes a los relativos a cualquier tamaño empresarial” La Comisión no ha 
tenido ninguna duda en que la denominación de las materias aludidas y los contenidos y enfoque de las 
mismas, responden a las denominaciones dadas por los Departamentos responsables de su docencia. En el 
Grado de la Universidad de Salamanca encontramos: Gestión Financiera de la Pyme, Gestión Comercial de 
la Pyme, Emprendedores y Pymes, Contabilidad y Control de Gestión de Pymes, Asesoramiento de Pymes, 
Fiscalidad de las Pymes. 


Con respecto a que “El plan de estudios presentado está desequilibrado y no es coherente con los 
referentes identificados en la memoria. En sus primeros dos años existe una elevada carga 
jurídica (18 créditos), matemática (18 créditos) y de Inglés (12 créditos) en detrimento de las 
materias esenciales de gestión de empresas tales como materias de organización de empresas, 
finanzas o marketing.”


Esta Comisión Redactora quiere señalar lo siguiente: 


1.- Recalcar que de los 18 créditos de matemáticas, 12 son de formación básica al igual que otros 12 del 
área jurídica. Además de este hecho, el total de los créditos de estas ramas suma 48 créditos, menos de un 
curso académico, lo que no parece justificar el criterio de la comisión.  
2.- En la Universidad del País Vasco, Campus de Bilbao, se ofertan los Grados en ADE y en Gestión de 
Negocios. En el siguiente cuadro comparamos la distribución de créditos en el Grado en Gestión de Pymes 
de la USC y en Gestión de Negocios de la UPV. La similitud es más que evidente.  
 


Grado Gestión de Pymes USC Grado Gestión Negocios. U PaìsVasco
Microeconomía Economía Contemporánea  


Macroeconomía  Economía I: Introducción  


Estructura Económica  Economía II: Políticas Económicas  


Historia Económica           Economía III: Consumidores, Empresas y Mercados  


  24 Economía Mundial 30


    


Matemáticas Empresariales I Matemáticas  I


Matemáticas Empresariales II Matemáticas  II


Estadística Empresarial I Estadística I


Estadística Empresarial 24 Estadística II 24


    


Inglés para la Comunicación Comercial I Inglés Empresarial  I


Inglés para la Comunicación Comercial II Inglés Empresarial  II


12 Francés Empresarial I 18


Matemática Financiera Matemática Financiera 


Introducción a la Contabilidad Introducción a Contabilidad  Financiera


Gestión Financiera de la PYME Contabilidad Financiera


Contabilidad para la a PYME Contabilidad de Sociedades


Gestión del Riesgo  Gestión Financiera
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Análisis de estados Contables de PYMEs  Contabilidad de Costes y de Gestión


Contabilidad de costes y gestión de PYMEs 42 Análisis y Selección de inversiones 42 


  


Introducción al Derecho Intrd. al Derecho y Derecho Privado Patrimonial


Derecho del Consumo Derecho Mercantil


Derecho del Trabajo Derecho tributario y laboral


Fiscalidad de las PYMEs I 24 Sistema Tributario 24


  


Introducción a la Economía de la  Empresa Introducción a la Empresa


Fundamentos de Marketing Fundamentos de Marketing


Administración de PYMEs Sociología de las organizaciones


Investigación Comercial Administración de Empresas


Plan de Empresa y Emprendimiento Decisiones de marketing


Dirección estratégica de la PYME Negocios Internacionales


gestión Comercial de la PYME


Dirección de Recursos Humanos       48 36 


  


Herramientas Informáticas para la Empresa 6 Informática de Gestión 6


Prácticas Externas Obligatorias 18 Prácticas externas obligatorias 18 


    


Total Créditos Obligatorios 198  198


 


3.- El Colegio de Economistas de España, a petición del Presidente del Consello Galego de Colegios de 
Economistas ha homologado, con fecha de 4 de marzo de 2011, el Grado en Gestión de PYMES presentado 
por la USC, considerando que: “dicho título reúne los requisitos establecidos por la normativa profesional 
vigente, tanto en contenido de materias, como estructura, habilidades y competencias a desarrollar, 
atendiendo a lo estipulado en el documento Los Nuevos Planes de Estudio de la Universidad Española y la 
Condición de Economista, emitido por el Consejo General de Colegios de Economistas”. La formación en las 
áreas tradicionales del mundo de la Administración-dirección de empresas está, a su juicio, 
suficientemente cubierta en la programación de contenidos diseñada por esta Comisión Redactora. 


ALEGACIÓN
Las fichas tienen una estructura y contenidos correctos, aunque los sistemas de evaluación son 
esencialmente los mismos en todos los casos. 
Debe acotarse mejor los sistemas de evaluación dependiendo del tipo de competencias y 
contenidos asociados a cada materia y/o asignatura.


RESPUESTA


Se ha modificado este apartado incluyendo el siguiente texto: 


 La evaluación continua tendrá en cuenta todas las actividades desarrolladas por el alumnado 
(participación activa en el análisis de casos, debate y comentario de lecturas y artículos, presentación y 
exposición de trabajos, etc.). En la Guía docente de cada asignatura se fijará el peso concreto de cada una 
de las actividades. La evaluación de los conocimientos teóricos se realizará mediante examen parcial y/o 
final. También se incluirán en las guías docentes de las materias los pesos mínimos del sistema de 
evaluación para cada una de ellas definiendo el peso de la evaluación continua y el de la evaluación final 
pudiendo particularizar dichos pesos en forma de intervalo para cada una de las materias. Como criterio 
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general se establece que las actividades de evaluación de formación continua tengan un peso no inferior al 
30% de la calificación, y las actividades de evaluación final no superen el 70% de la misma. 


 


El sistema de evaluación se adaptará a la Resolución del 15 de junio del 2011 por la que se publica la 
Normativa de evaluación del rendimiento académico de los estudiantes y de la revisión de calificaciones 
aprobada por el Consello de Goberno del 15 de junio de 2011 y que fue publicada en el Diario Oficial de 
Galicia del 21 de Julio de 2011.  


ALEGACIÓN
Asimismo, se confunde el nivel de presencialidad con el porcentaje asociado a cada actividad 
formativa. Debe revisarse este dato.
 
RESPUESTA


Se corrige en el programa informático “Verifica” el porcentaje erróneo de presencialidad asociado a cada 
actividad formativa. 


ALEGACIÓN
Debe completarse la información asociada a las actividades formativas, sistemas de evaluación y 
metodología docente del Trabajo Fin de Grado, en las fichas correspondientes. 
 
RESPUESTA


Se incluye en la ficha del trabajo de Fin de Grado el siguiente cuadro: 


ACTIVIDAD TRABAJO DEL ALUMNO Horas 


búsqueda y revisión bibliográfica y/o 
fuentes  


Trabajo tutorizado  
Trabajo autónomo  


2 
20 


Supervisión y tutorización académica  Trabajo tutorizado 12 


Elaboración del trabajo Trabajo autónomo 114 


Presentación y defensa del trabajo  Trabajo autónomo 2 


 Total  150 


Con respecto a la evaluación se ha modificado el texto quedando como sigue: 


La evaluación se basará en el trabajo, que además de entregarse por escrito deberá presentarse  y 
defenderse oralmente. Se valorarán los contenidos (corrección y pertinencia de la información), nivel 
de integración de conocimientos adquiridos en diferentes materias y actividades formativas del Grado, 
aportaciones personales, capacidad de análisis crítico de la información, estructura 
(introducción/justificación, hipótesis, estado de la cuestión, objeto del estudio, conclusiones, 
bibliografía y fuentes), normas de estilo, corrección lingüística y expresiva (oral y escrita) y claridad de 
la presentación. 
Asimismo, se tendrá en cuenta para la evaluación el compromiso y el método seguido en el proceso de 
realización, el seguimiento de las orientaciones del tutor, así como el cumplimiento de la 
programación de tareas en el desarrollo del trabajo y la iniciativa mostrada por el alumno. La 
evaluación se indicará en  términos de calificación numérica en una escala de 0 a 10 puntos.  
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ALEGACIÓN
Deben presentarse las competencias específicas alcanzadas con la asignatura de Prácticas 
empresariales.
 
RESPUESTA


La omisión de las competencias específicas se ha corregido en la aplicación informática Verifica. 
 
En la memoria ya figuraban las competencias específicas alcanzadas con la asignatura de Prácticas 
Empresariales en la ficha correspondiente. Se ha incorporado en el epígrafe 3.2 de la memoria el cuadro 
siguiente 
 


F. Prácticas Externas
F1 Desarrollar los comportamientos del rol profesional 


F2 
Desarrollar y poner en práctica competencias de carácter transversal propias del ejercicio 
profesional 


F3 
Desarrollar y poner en práctica competencias específicas de gestión de pequeñas y medianas 
empresas, aplicando para esto los conocimientos adquiridos. 


. 


ALEGACIÓN
CRITERIO 6. PERSONAL DE APOYO 


La participación de profesorado especialista en el área de la gestión de empresas no es 
suficiente (sólo 6 de organización de empresas o 5 de comercialización frente a un total de 47 
profesores del título. 


Tanto el profesorado como el resto de recursos humanos se presenta de forma agregada para 
todas las titulaciones que se imparten en la “Facultad de Administración y Dirección de 
Empresas”, por lo que debería describirse el profesorado afín al grado propuesto, indicando su 
dedicación al mismo. 


Deben completarse los indicios de calidad investigadora del profesorado adscrito al grado, puesto 
que la única información que se aporta es el número de sexenios globales que hay en el conjunto 
del claustro de profesores. 


Debe concretarse la suficiencia de personal de apoyo específico asociado al grado propuesto a 
verificación. Si será compartido con otros grados, debe aportarse información sobre el conjunto 
de estudiantes y profesores a los que se dará soporte, con el fin de poder valorar la suficiencia de 
recursos humanos de apoyo.
 
RESPUESTA


No es correcta la afirmación que realiza la Comisión al indicar que la participación del profesorado 
especialista en el área de gestión de empresas no es suficiente por tener 6 profesores en organización de 
empresas y 5 en comercialización, ya que este profesorado supone un total de 2.640 horas, de las cuales 
1.440 corresponderían a Organización de Empresas y 1.200 a Comercialización, lo que supone una 
capacidad docente mucho mayor de la necesaria para impartir esta titulación y la de ADE, por ello algunos 
de los recursos de estas áreas se utilizan también en la impartición de másteres universitarios.  


cs
v:


 4
90


79
08


98
52


48
39


47
48


99
39







21


En relación con la presentación de los recursos humanos de Personal docente e Investigador de forma 
agregada para todas las titulaciones que se imparten en el centro, la información se presenta de forma 
similar a la presentadas para las demás titulaciones de Grado de los centros de la Universidad en los que 
también se impartía más de una titulación, y que obtuvieron informe favorable por esa Agencia (ACSUG) 
(Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas, Facultad de Ciencias de la Educación, etc) puesto que 
los recursos humanos están vinculados a los departamentos a través de las áreas de conocimiento a las 
que se adscribe el profesorado y a los centros en los que imparten docencia. Un profesor en ningún caso 
puede estar vinculado a una titulación. Los recursos humanos y el profesorado de la Universidad de 
Santiago pertenecientes a las áreas de conocimiento que tienen asignada docencia en el Grado de Gestión 
de Pequeñas y Medianas Empresas se consideran con competencia y cualificación suficiente para impartir 
docencia tanto en este grado como en cualquier otro que tenga adscrita su área de conocimiento. 


El determinar el grado de dedicación del PDI a cada uno de los grados no es admisible, ya que supondría 
limitar de forma importante e ineficaz los recursos de los que dispone la universidad, impidiendo su 
optimización. 


Por otra parte, como debe conocer la Comisión, el RD 1888/1984, de 26 de setiembre, que regula los 
concursos para la provisión de plazas de los cuerpos docentes e investigadores, en su art. 3.1, reitera que 
las especificaciones de la actividad docente en ningún caso supondrán para la persona que obtenga la 
plaza un derecho de vinculación exclusiva a esa actividad docente, ni limitará la competencia de la 
Universidad para asignarle distinta obligaciones docentes. De igual forma en las Convocatorias de los 
concursos públicos a plazas de profesorado en relación con el centro en el que se deberá desarrollar la 
actividad docente se señala que ello no supondrá un derecho a no ejercer actividad docente o 
investigadora en otro centro dependiente de la propia universidad, aunque radique en localidad distinta.  


Por lo tanto en la memoria se establecen los recursos humanos adscritos al centro que dedicarán gran 
parte de su actividad docente (aunque no de forma exclusiva) a las dos titulaciones de Grado que organiza 
la Facultad de Administración e Dirección de Empresas.  


El personal de apoyo con el que cuenta el centro es suficiente para dar soporte a las titulaciones que 
organiza la Facultad ya que el conjunto de profesorado es el mismo para las dos titulaciones de grado y el 
número de estudiantes previsto para esta titulación es el adecuado y ajustado a los recursos disponibles, y 
en todo caso inferior al número de alumnos pertenecientes a las anteriores titulaciones de Ciencias 
Empresariales y de Administración y Dirección de Empresas.  


Además, como ya se indica en la memoria estos recursos de los que dispone el centro se ven reforzados 
por los apoyos de los Servicios centrales, tales como la Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo, el 
Servicio de Gestión Académica y la Unidad de Gestión Académica, el Servicio de Gestión de la Oferta y 
Programación Académica o las Oficinas de Información a los alumnos que dan un apoyo continuo tanto al 
Profesorado (consultas y asesoramiento) como a los alumnos, al igual que el Área de Tecnología y 
Comunicación  


ALEGACIÓN
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se deben aportar los convenios de colaboración actualizados y debidamente cumplimentados 
con las entidades donde los alumnos del grado van a desarrollar las prácticas externas.
 
RESPUESTA


Se adjunta la relación de convenios firmados y actualmente vigentes con entidades públicas y privadas. 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------


RECOMENDACIÒN
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se recomienda incluir la tasa de rendimiento, puesto que dicho indicador será obligatorio en el 
proceso de seguimiento desarrollado por la ACSUG.


RESPUESTA


La tasa de rendimiento aparece en el epígrafe 8.2 cuando se habla de “los resultados que son objeto de 
medición y análisis”. 
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2JUSTIFICACIÓN. 


2.1Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
y profesional del mismo.


Experiencias precedentes en la Universidad de Santiago de Compostela


El Grado en Gestión de Pymes de la USC es fruto de la transformación al Espacio Europeo de Educación Superior de 
la Diplomatura en Ciencias Empresariales, titulación impartida desde 1977 por la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales de Lugo. Esta Escuela Universitaria surge de la transformación de la Escuela de Comercio de la ciudad,
que inicia su andadura en el año 1945, con el mecenazgo de la Diputación Provincial de Lugo, en respuesta a la clara 
demanda de estudios mercantiles que existía en la época. 


La actual Facultad de Administración y Dirección de Empresas de Lugo, que surge por transformación de la referida 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, plantea este nuevo grado desde la experiencia acumulada a lo largo 
de más de 65 años formando profesionales de la empresa y como respuesta a la necesidad de adaptar sus 
enseñanzas al EEES. 


La propuesta del Grado en Gestión de PYMEs pretende presentar un Grado comprometido con las necesidades del 
tejido socioeconómico de nuestro entorno. 
Hoy en día nadie duda del impacto que tienen las instituciones universitarias en el desarrollo y la competitividad de los 
territorios y los países. Colaborar directamente  en proyectos y procesos de desarrollo territorial, trabajar con los 
poderes públicos y organizaciones privadas para analizar los problemas sociales y económicos son las nuevas tareas 
que deben asumir las universidades. Esto es lo que se conoce como la tercera misión universitaria: un conjunto de 
actividades con impacto directo relativamente inmediato en la sociedad circundante, una misión añadida a las clásicas 
misiones de formación en los diversos campos del saber y de la misión de la investigación científica.
Las universidades europeas más avanzadas han desarrollado un paradigma de la tercera misión basado en dos 
objetivos generales: primero, la responsabilidad social institucional de la universidad; segundo, el compromiso de 
transformar el conocimiento en valor económico incidiendo en el crecimiento de la competitividad  y facilitando la 
innovación, la creatividad y el desarrollo cultural, científico y tecnológico. 
En el mismo sentido surgen en España diferentes estudios que avalan esta tesis. Así en el informe Universidad 2mil
(Bricall, J.M; CRUE, Madrid 2000) se plantean por primera vez de manera explícita las relaciones entre Universidad y 
Sociedad. En el mismo sentido, el reciente estudio Universidad Sociedad y Territorio, editado en 2009 por la 
Universidad de Cantabria y el Banco de Santander con la colaboración del Ministerio de Educación y la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas, dice textualmente “Hoy la universidad tiene que seguir asumiendo un papel 
protagonista en los procesos de desarrollo humano y para ello necesita mirar a la sociedad, escucharla y estrechar sus 
lazos con ella, hacerse cargo de que es parte constitutiva de la misma, proporcionando a su vez nuevas vías mediante 
la generación y la transferencia de conocimiento….La dimensión social de la universidad es uno de los grandes retos 
que tenemos ante nosotros porque en el compromiso con la sociedad a la que sirve es donde la universidad encuentra 
su fuerza y su sentido”.


Es este último estudio se habla, también, de la importancia de la relación entre universidad y territorio: “En los últimos 
años se ha producido un cambio sustantivo en la concepción de la universidad en su relación con el territorio: la 
Universidad ha de ser entendida como un motor de desarrollo territorial, al estar implicada directamente en los 
procesos de innovación tecnológica y del conocimiento en el desarrollo económico y social de su entorno”  (R. Píe). 
“La relación universidad y territorio: Una aproximación teórica”


Las PYMEs constituyen el principal pilar del tejido productivo en Galicia, en España y en Europa y son las mayores 
proveedoras de empleo en los  países de la Unión Europea, por consiguiente es fundamental proporcionar un marco 
específico de referencia en la formación académica universitaria a fin de que el papel de las PYMEs y los mecanismos 
que guían su creación y gestión sean más fáciles de entender y conseguir, con ello, una mejor competitividad de este 
tipo de empresas. Siendo esencial promover la creación de nuevas PYMEs para regenerar el tejido productivo y 
desarrollar los territorios con menor presencia de otro tipo de empresas. 
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Pensar en un territorio en términos de desarrollo obliga a reconocer sus principales características y  a  identificar  sus  
problemas, y  oportunidades.  De  estos  conocimientos  surgirá  luego  el conjunto de iniciativas a implementar. Para 
ello convendría disponer de emprendedores y gestores de PYMEs formados en el lugar, capacitados para liderar 
proyectos productivos en áreas específicas de directo interés local, o para diseñar y poner en marcha nuevos 
proyectos empresariales y sociales de alto impacto en el bienestar de esa comunidad.


La estructura empresarial en la UE, está formada mayoritariamente por pequeñas y medianas empresas. En Europa 
hay 20 millones de pequeñas y medianas empresas (PYMEs) que constituyen la espina dorsal de la economía de la 
Unión Europea: representan cerca de 65 millones de puestos de trabajo y son una fuente esencial de innovación y 
crecimiento.
http://ec.europa.eu/information_society/tl/ecowor/smes/index_es.htm .
Nueve de cada diez pymes son en realidad microempresas con menos de diez empleados. La economía europea es, 
pues, una economía basada principalmente en un modelo de micro-empresas, que emplean cada una un promedio de 
dos personas.
http://ec.europa.eu/enterprise/policies/sme/facts-figures-analysis/index_fr.htm


El sector de las PYME  en España cuenta con una estructura comparable a la de la media europea: los porcentajes  de 
microempresas y de empresas de pequeño y mediano tamaño sólo difieren ligeramente de la media europea. La 
contribución de las PYME españolas a la economía general es superior a la de las grandes empresas, en términos de 
la UE.


En  particular, la  contribución  de  las  microempresas  al empleo en España (38 %) es superior a la media europea 
(30 %). Como consecuencia, la contribución de todo el sector PYME al empleo (78 %) en España es superior a la 
media de la UE (67 %).


En Galicia,si comparamos los datos citados del  «Small Business Act» (SBA) en España que acabamos de reflejar  con 
los datos gallegos del año 2008, últimos publicados por el Instituto Gallego de Estadística, tenemos el siguiente 
cuadro:


Es necesario contribuir desde la USC a una de las escasas políticas públicas que nacen en el seno de la Unión 
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Europea como iniciativa supranacional, la política del apoyo oficial a las PYMEs, aunque reconociendo que es en el 
nivel local y regional que se ejerce principalmente la promoción de las PYMEs y del espíritu empresarial. Así en la 
“Carta Europea de la Pequeña Empresa” se fija en Lisboa, junio de 2000, el objetivo de que la Unión Europea se 
convierta en la economía del conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico 
sostenible, más y mejores puestos de trabajo y una mayor cohesión social. Las pequeñas empresas son la columna 
vertebral de la economía europea. Son una fuente clave de puestos de trabajo y un criadero de ideas empresariales. 
Los desvelos de Europa por ser la precursora de la nueva economía sólo se verán culminados por el éxito si la 
pequeña empresa se considera un tema prioritario.
De las 10 líneas de actuación que se enunciaban como compromisos a seguir en dicha Carta , la primera establece:”
Educación y formación en el espíritu empresarial”: Europa educará el espíritu empresarial y las nuevas habilidades 
desde una edad temprana. Debe transmitirse en todos los niveles escolares un conocimiento general sobre la actividad 
y el espíritu empresariales. Deben crearse módulos específicos sobre temas empresariales, que constituyan un 
elemento fundamental de los programas educativos de la enseñanza secundaria y superior. Alentaremos y 
fomentaremos los empeños empresariales de los jóvenes y desarrollaremos programas de formación adecuados 
para directivos de pequeñas empresas.


En la actualidad, la PYME es un objeto de estudio de importancia cada vez mayor en el campo de la economía de la 
empresa. Esto se debe, entre otras cosas, a las peculiaridades de su competitividad y de sus capacidades de 
innovación con respecto a las grandes empresas. A estas características propias le deben ser aplicadas teorías y 
técnicas de estudio específicas puesto que las PYME no son una versión en miniatura de las grandes empresas


La internacionalización y globalización de la economía, y el enorme impacto de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, han motivado un elevado grado de transformación de los procesos de formación 
universitaria en el ámbito de la gestión, administración y dirección de empresas. La relevancia de esta nueva economía 
necesita personas con nuevas capacidades de adaptación, innovación y emprendimiento para desempeñar las tareas 
propias de esta nueva realidad social y económica. Por tal motivo la Universidad debe disponer de unas enseñanzas 
dirigidas a la formación de personas que están en disposición de responder desde el mundo de las PYMEs, claramente 
dominantes en el tejido económico gallego, a los nuevos retos que se plantean.


Además, la Diplomatura en Ciencias Empresariales ha tenido un carácter diferente y complementario con respecto a 
las licenciaturas en Administración y Dirección de Empresas como lo demuestra la descripción de Competencias y 
Funciones Profesionales que la LEY 47/2007, de 19 de diciembre, asigna a los Diplomados en Ciencias Empresariales.
Nuestro convencimiento en la importancia de mantener esta complementariedad de dos titulaciones que asumen el 
estudio de la empresa desde dos enfoques diferentes, la licenciatura en ADE con un enfoque de administración,
dirección general y departamental de áreas funcionales de la empresa y la Diplomatura en Ciencias Empresariales con 
un enfoque de Gestión de PYMEs, es la razón de la presentación del nuevo grado en Gestión de PYMEs.


La coexistencia de ambos enfoques ha proporcionado una doble oferta ante las demandas y necesidades del entorno 
empresarial, creemos que debe mantenerse esta doble filosofía en la oferta formativa y permitir que sea precisamente 
nuestro entorno y el mercado de trabajo los encargados de justificar la transformación al EEES de ambos títulos.


La excelente acogida laboral tradicional de los Diplomados en Ciencias/Estudios empresariales aconseja mantener lo 
esencial de la oferta de su perfil formativo, su orientación al mundo de las PYMEs. Es responsabilidad de la
Universidad atender a las demandas de la sociedad y preocuparse igualmente de la posterior inserción de sus titulados 
en el Mundo laboral, mayoritariamente constituido por PYMEs, es necesario adaptar estos estudios al EEES.


La Facultad de Administración y Dirección de Empresas de Lugo ha adaptado la Diplomatura en Ciencias 
Empresariales al Espacio Europeo de Educación Superior dotando al nuevo Grado de un perfil más independiente, si 
cabe, con respecto al Grado en Administración y Dirección de Empresas, acentuando su vocación profesional hacia la 
Gestión de la Pequeña y Mediana Empresa. Un grado en el que se potencien las capacidades de emprendimiento, de
colaboración y competición, de asociación y trabajo en redes de alianzas e intereses.
Con independencia del tamaño de la empresa, los profesionales que forman parte de su equipo de dirección deben 
poseer unos conocimientos amplios en gestión empresarial.  Sin embargo, las peculiaridades inherentes a las 
pequeñas y medianas empresas, hacen que éstas demanden profesionales con una formación específica que por 
diferentes motivos no se ha incluido en los planes de estudio de las titulaciones vinculadas al ámbito de  la  empresa.  
Como ejemplo se puede mencionar, los programas específicos de financiación puestos en marcha por las 
administraciones públicas dirigidos exclusivamente a las PYMEs,  las ayudas existentes para acceder a los mercados 
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exteriores, o las  especificidades  derivadas  de  las  obligaciones tributarias (mayor importancia relativa del IRPF,  
aplicación de regímenes especiales, etc.).


La creciente relevancia de las pequeñas y medianas empresas exige, cada vez más, la  presencia  de  profesionales  
altamente  cualificados,  dotados  de  competencias  y habilidades específicas, diferentes de las requeridas en 
empresas de mayor tamaño. Por ello, la Universidad debe disponer de unas enseñanzas dirigidas a la formación de 
profesionales  preparados  para  desempeñar  la  dirección  de  pequeñas  y medianas empresas. 


La  Universidad  Pública  no  puede  permanecer  ajena  a  una  titulación  como    la  de Dirección de PYMES que es 
demandada con insistencia por el mercado laboral. Por otra  parte  la  formación  en  este  campo  ha  sido  atendida  
hasta  ahora  por  centros privados e instituciones públicas no universitarias, con notable éxito.


A todo ello debemos añadir su adecuado encaje dentro del mapa de titulaciones del Sistema Universitario de Galicia y 
de la Universidad de Santiago de Compostela, ya que  complementa las titulaciones de grado en el ámbito empresarial 
implantadas en la actualidad.


Todos estos conocimientos y competencias se abordarán desde un punto de vista eminentemente práctico, con el fin 
de formar profesionales útiles para el mercado laboral. Por esta razón se considera fundamental que los futuros 
graduados tengan una formación práctica obligatoria complementaria en el mundo de la empresa,  a través de 
prácticas externas, que les permita acceder al mercado laboral en una situación más acorde con las nuevas exigencias 
de eficiencia, eficacia y competitividad.


Es por tanto preciso caminar en la línea de completar el mapa de oferta formativa de la USC en materia de empresa, 
al igual que lo están haciendo el resto de las universidades europeas. Se observa un contraste internacional sobre su 
pertinencia y sobre su homologación como título, 


Orientación multidisciplinar e itinerarios como filosofía del nuevo Grado


El grado propuesto se diseña bajo la premisa de un enfoque multidisciplinar, multifuncional y polivalente como requiere 
un grado orientado al ámbito de la Gestión de las pequeñas y medianas empresas. 


Por su escala reducida, en la pequeña y mediana empresa es muchas veces el Gestor- empresario el que desarrolla 
las actividades más importantes, ya sea en el territorio financiero, el contable, el jurídico, el tecnológico, el de 
producción, comercialización, internacionalización o el de recursos humanos. Es por eso que el Gerente-empresario 
debe tener unos conocimientos amplios y multifacéticos para solucionar los problemas que aparezcan, sean de la 
índole que sean; que pueda atender simultáneamente a diferentes áreas de la empresa con la mayor eficacia y 
conocimiento posibles, así como dirigir financieramente la empresa, saber qué estrategias tomar, sin olvidar el 
marketing, la importancia de los recursos humanos y el entorno legal que afecta a las actividades de la empresa
Una característica esencial de la ciencia, de la investigación actual y de la gestión empresarial, es su consideración 
multidisciplinar. Los enfoques multidisciplinares permiten acercarse a un mismo ámbito desde distintos ángulos, 
ofreciendo de este modo una imagen más completa y enriquecedora, llena de matices procedentes de las distintas 
visiones contempladas.
“Hoy un análisis aislado dentro de un único ámbito científico no se corresponde con la variedad y la complejidad del 
mundo en el que vivimos. La interdisciplinariedad es imprescindible para encontrar respuestas adecuadas a los retos 
de nuestra economía y sociedad. Por tanto es de gran importancia promover el dialogo intercientífico que se ha ido 
perdiendo a lo largo de los años por una excesiva especialización” (Libro Blanco de la Universidad de Cataluña).
Es por ello que presentamos un proyecto de grado que complementa las disciplinas tradicionales de los estudios en el 
área de la administración de empresas, con:


� Una amplia formación jurídica orientada al perfil del grado
� Una formación básica en Tecnologías de la Información y la Comunicación, y posteriormente complementaria 


con actividades no regladas de participación en experiencias reales de implantación de sistemas.
� Una profundización en el uso del inglés aplicado a los ámbitos de la gestión empresarial y a  la 


internacionalización de la empresa.
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� Una orientación al emprendimiento de nuevos proyectos y empresas


1.- Gestión internacional de la empresa
ITINERARIOS


La globalización de la economía junto con el desarrollo de las nuevas tecnologías, han provocado que la actividad 
comercial de las empresas esté cambiando con rapidez y adquiriendo un elevado grado de desarrollo y complejidad. 
Además, la proliferación de los tratados internacionales y la mejora de las comunicaciones, así como la creación de 
comunidades económicas transnacionales o mercados comunes, como la Unión Europea, han propiciado el desarrollo 
de los intercambios comerciales entre todos los países del mundo, y por lo tanto el desarrollo del comercio 
internacional.


En este contexto, las empresas se ven obligadas a cambiar sus estrategias para adaptarse al actual entorno 
competitivo, buscando nuevas oportunidades comerciales en los mercados exteriores, contemplándose la 
internacionalización como una alternativa estratégica que permite incrementar su volumen de negocios y mejorar su 
posición competitiva. En esta dirección, diversos estudios han demostrado la existencia de una relación directa entre la 
internacionalización y el aumento de la rentabilidad de las empresas. 


Por éste motivo, las empresas demandan profesionales con amplios conocimientos en negocios internacionales, que 
les permitan diseñar y poner en marcha las estrategias necesarias para que las empresas emprendan con éxito su 
implantación en los mercados internacionales.  


En este sentido, El objetivo general de la especialización en Gestión Internacional de la empresa es que los 
estudiantes sean capaces de reconocer y analizar los complejos problemas de gestión que supone para las empresas 
el acceso a los mercados exteriores. Esto implica tener amplios conocimientos sobre todos aquellos aspectos 
relacionados con el entorno internacional, las diferentes estrategias que pueden diseñar las empresas relacionadas 
con los mercados exteriores, así como las técnicas operativas necesarias para el desarrollo práctico de las operaciones 
comerciales internacionales.


En  esta  especialización  se  requieren,  con  carácter  previo,  conocimientos  generales  en  gestión  y  administración  
de  empresas, métodos instrumentales, economía, idioma e informática; materias todas ellas que figurarán entre las 
cursadas en los primeros tres años del Grado en Gestión en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas en el que se 
enmarca la especialización.


Los alumnos que cursen esta especialización tendrán una capacitación para desempeñar puestos de gestor de área o 
de proyectos dentro de empresas con negocios  internacionales, consultoría especializada en marketing internacional, 
gestión administrativa  internacional, responsable  de estrategia  y  organización  internacionales  o  como  técnico  en  
organismos  públicos vinculados al apoyo a la promoción exterior de las empresas.


2.- Contabilidad y Fiscalidad 


La Universidad no puede permanecer ajena al tejido económico-empresarial que le rodea, una realidad de pequeñas y 
medianas empresas que tienen unas necesidades propias de capital humano con una formación adecuada a sus 
niveles de escala, de tamaño, de estrategia, claramente diferentes de las grandes empresas y corporaciones, 


Al  estar  este  Grado  relacionado con  el  tejido  empresarial  del  entorno,  mayoritariamente  formado  por  empresas  
de  pequeña dimensión,  se  precisa  profundizar en la regulación  contable  para  las  pequeñas  y  medianas  
empresas,  dada la existencia de  un  plan  general  contable  para  PYMEs que  se  adapta  a  la  tipología  de  sus  
operaciones habituales y que les facilita cumplir con sus obligaciones contables.


Por otro lado, el notable incremento y la creciente complejidad de las implicaciones fiscales de la actividad empresarial 
hace necesario profundizar en el conocimiento de las normas fiscales y su relación con las normas contables.


En  la  coyuntura  actual,  con  un  mercado  cada  vez  más  competitivo  y globalizado,  la  necesidad  de  contar  con  
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especialistas  en  estos  campos  se  agudiza  sin  duda  alguna,  de forma que ninguna empresa puede competir 
plenamente en dicho mercado sin contar con profesionales, propios y/o asesores externos,  que sean capaces de 
llevar a cabo la planificación contable relacionada con el ámbito fiscal. 


Esta demanda no es meramente coyuntural, sino permanente en el tiempo, dado que todas las empresas tienen la 
obligación legal de elaborar los estados contables y depositar y publicar sus cuentas anuales, así como  liquidar  los  
correspondientes  impuestos.


El itinerario de  “Contabilidad y Fiscalidad” profundiza  en el estudio de las exigencias que, en materia contable, 
requiere la fiscalidad, centrándose en el análisis de las relaciones entre las normas fiscales y contables y la necesaria 
coordinación existente entre los respectivos ámbitos normativos, dada su importancia creciente en la gestión 
empresarial.


Se pondrá especial interés en dotar al alumno de un espíritu crítico, que le permita la adaptación, en su vida 
profesional futura, a una realidad cambiante como es la fiscalidad empresarial.


Con las asignaturas de este perfil los futuros egresados se formarán para poder acceder directamente al mercado 
laboral o para completar su formación con estudios de máster.


2.2Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 


En España distintas instituciones públicas y entidades privadas imparten enseñanzas correspondientes al ámbito de la 
Gestión o Administración de PYMEs con notable éxito tanto en lo que se refiere al número de estudiantes que las 
cursan como a las posibilidades a la hora de acceder al mercado laboral. Entre otros podemos enumerar los 
siguientes:
REFERENTES NACIONALES


1. Grados:


Dos referentes nacionales especialmente considerados para el diseño del Grado en Gestión de PYMEs de la USC,
tanto en lo que se refiere al bloque de materias básicas y obligatorias como al de materias optativas así como los dos 
itinerarios planteados han sido dos grados que ya se están impartiendo en el curso 2010-2011:


� GRADO EN GESTIÓN DE PYMES. Universidad de Salamanca.
       http://www.usal.es/webusal/en/node/4097/objetivos_competencias


� GRADO EN GESTIÓN DE NEGOCIOS. Universidad del País Vasco. Este grado incluye un 
itinerario de “Gestión de PYMEs”. http://www.ehu.es/p200-
eeesct/es/contenidos/informacion/eees_grado_gestion_neg_comerci/es_grado/informacion_general.html


La formación en el ámbito de la Gestión de las pequeñas y medianas empresas está igualmente presente en
España en el ámbito de los máster. Algunos ejemplos de los mismos son:


2. Máster:
� MBA Dirección de la Mediana Empresa. Escuela de Organización Industrial, EOI


http://www.eoi.es/portal/guest/mbadireccion/cursos?EOI_id_curso=166&EOI_tipoPagina=1
� Programa de Dirección y Gestión de Pymes. ECOL


Programa de dirección y gestión de PYMES
� Master en Gestión y Administración de PYMES + Título Cambridge. ESDEN. 


http://www.esden.es/es/
� diploma de especialista en creación y gestión de pymes. CEPADE. Universidad Politécnica de 


Madrid 
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� Máster Profesional de Dirección y Gestión de PYMES Cef - Centro de Estudios Financieros


REFERENTES INTERNACIONALES


Uno de los aspectos clave en el proceso de implantación de los títulos de grado es la existencia de estudios superiores 
asimilables en los países que participan en la articulación de Espacio Europeo de Educación Superior. A este respecto, 
el análisis de la situación de los estudios superiores orientados a la Gestión de PYMEs en los países que conformarán 
dicho Espacio permite afirmar, no sólo que existen titulaciones afines a la que aquí se propone, sino que, además, 
están muy bien valoradas en dichos países, en los que gozan de notable aceptación en términos de demanda tanto por 
parte del alumnado como por parte del mercado laboral. 


1. Titulaciones en ofertadas por  universidades en Europa


� Diploma en Small Business Development University of Limerick (Kemmy Business School - Irlanda)  
� Gestión de la PYME Europea. La Universidad de París X Nanterre (Francia), la Universidad Europea de


Bruselas (Ehsal - Bélgica) y la Escuela de Negocios de Budapest (BGF - Hungría) han creado conjuntamente 
este curso de enseñanza a distancia.


� Grado en “Empresa” La University of the West of Scotland (Gran Bretaña) oferta un cuyo objetivo principal 
es las pequeñas y medianas empresas, las características específicas del empresario y la creación y 
funcionamiento de este tipo de empresas.


� Creación de nuevas empresas y la gestión empresarial en La Universidad de Essex (Gran Bretaña) 
� Économie,Gestion et Sciences Sociales. La Université de Bordeaux IV oferta la titulación profesional en  


que ofrece dos cursos comunes y un tercero de especialización, de forma similar al diseño del título que se 
propone en este documento. Las especializaciones son en parte coincidentes, de las que destacamos: 
Assurance, banque, finance;  Commerce ; Industrie Agroalimentaire (centrada en PYMES agroalimentarias) 
;Management des organisations (especializada en dirección de PYMES). 


� Bachelor in Small Business & Retail Management - InHolland University, The Hague oferta también el 
título oficial de  de cuatro años de duración y estructura similar a la propuesta en este título.


� BA in Small Business and Retail Management. Stenden University, 
� Diplôme Européen d'Etudes Supérieures en Management et Gestion des PME impartido en el marco de 


la Fédération Européenne Des Écoles
http://www.fede.org/diplomes/diplome-europeen-d-etudes-superieures-en-management-et-gestion-des-


pme,d10.php


2. Titulaciones ofertadas por otras universidades en América del Norte


� Bachelor Degree Program Small Business Management El Michigan Gollege de Estados Unidos 
(University of Ferris State University)


� Small Business Management & Entrepreneurship. Otra universidad americana University of Phoenix 
imparte una titulación similar, con énfasis en el emprendimiento.


� Bachelor Degree Small Business Management Ofertado por la Ferris State University de Michigan.
� Rasmussen College oferta un grado en  Small Business Management.
� Business Administration / Small Business Management (B.S.). Southern New Hampshire University ..
� Bachelor of Science in Business Administration – Small Business Entrepreneurship by Chancellor 


University.
� Bachelor's in Business Administration - Small Business Management & Entrepreneurship. DeVry 


University. 


3. Titulaciones ofertadas por otras universidades Latinoamericanas


Méjico
� Licenciatura en Gestión Y Administración de Pequeñas y Medianas Empresas de la Universidad Politécnica 


de Zacatecas. 
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� Licenciaturas Administración de pymes en Distrito Federal
� Licenciaturas Administración de pymes en Puebla
� Licenciaturas Administración de pymes en Estado de México
� Licenciaturas Administración de pymes en San Luis Potosí
� Licenciaturas Administración de pymes en Michoacán
� Licenciaturas Administración de pymes en Morelos


Otros países
� Licenciatura en Administración de Cooperativas y Pymes. Universidad Autónoma San Sebastián. 


Paraguay http://www.sansebastian.edu.py/uass/v3/03_03.php
� Tecnicatura en Gestión de PYMES. Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires.


Escuela de Ciencias Económicas y Jurídicas
http://www.unnoba.edu.ar/unnoba/download/planesDeEstudio/Tecnicatura_en_Gestion_de_Pymes_P0474_V
1.pdf


� Técnico universitario en creación y gestión de pequeñas y medianas empresas. Universidad Nacional 
del Sur..http://www.upso.edu.ar/inicio.htm


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios.


Con carácter previo al nombramiento de la comisión redactora de la memoria del nuevo grado, la universidad de 
Santiago de Compostela nombró una Comisión Asesora Externa  para el análisis de posibles perfiles para la 
transformación de la actual Diplomatura en Ciencias Empresariales al espacio Europeo de Educación Superior.


Dicha comisión estaba formada por los siguientes miembros: 


� Presidente: Vicerrector de Economía, Financiamiento e Infraestructuras.
� Decano de la Facultad de ADE de Lugo
� Decano del Colegio Oficial de Economistas de Lugo
� Presidente Ejecutivo de la Fundación CEL (Confederación de Empresarios de Lugo)   - Iniciativas por Lugo
� Secretario da Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Lugo
� Director del Centro de Investigación Económica y Financiera  (CIEF) de Caixa Galicia. 


A la hora de sugerir posibles perfiles para la transformación de la Diplomatura en Ciencias Empresariales en un Grado 
adaptado al EEES, esta comisión tuvo en cuenta una serie de premisas que se pueden resumir en la necesidad de 
buscar una diferenciación respecto de los grados ya aprobados y de los posibles propuestos para el SUG, así como la 
de buscar un grado lo suficientemente atractivo para atraer nuevos alumnos y que aproveche los recursos humanos 
disponibles en el Centro, facilitando así la viabilidad de su implantación. 


La conclusión de estas reflexiones  iniciales era que la diferenciación con respeto al Grado en ADE ya aprobado en la 
USC, debería basarse fundamentalmente en las áreas tradicionalmente diferenciales de la Diplomatura en Ciencias 
Empresariales, con la tradicional Licenciatura en CC. Empresariales: áreas jurídica, nuevas tecnologías de la 
Información, e idiomas aplicados al mundo de la empresa, áreas estas que, además, coinciden con los RRHH 
disponibles en el Centro.


Una vez finalizados los trabajos de esta comisión asesora externa, la USC comenzó los trabajos de transformación de 
su Diplomatura al EEES.


Conforme a lo establecido por el apartado 2.1 del Procedimiento para la tramitación de las Titulaciones de  Grado  de  
la  USC,  aprobado  por  el  Consejo  de  Gobierno  de  la  Universidad  de  Santiago  de Compostela en su reunión de 
30 de mayo de 2008 (http://www.usc.es/es/normativa/orgdocente/index.html), el  borrador de la presente Memoria ha 
sido elaborado sobre la base de los trabajos de una Comisión de Redacción nombrada por el Rector de la Universidad,
previa elección por la Junta de Facultad, y compuesta  por los siguientes miembros:
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� Decano ADE (Lugo) que actuará como PRESIDENTE. D. Luis E. Gago González 


� Vicedecano ADE (Lugo). D. Antonio Alvarez Rodríguez. 


� El Director Gerente de la Cámara de Comercio Industria y Navegación de Lugo. D.Alberto Fernández Piñeiro 


� El Decano del Colegio de Economistas de Lugo. D. Salustianio Velo Sabín 


� El Presidente Ejecutivo de la Fundación CEL-Iniciativas por Lugo, fundación dependiente de la Confederación 
Empresarial de Lugo. D. Luis Garcia Santalla. (y miembro del Consejo Social de la USC)


� El Director do Instituto Lucense de Desarrollo económico y social, INLUDES, de la Diputación Provincial de 
Lugo. D. Luis Rodriguez Edrosa 


� Dos profesores del departamento de Organización de Empresas y Comercialización. Dª Begoña Barreiro 
Fernández y D. Fernando Losada Pérez 


� Dos profesores del departamento de Economía Financiera y Contabilidad. D. Federico García Fernández y Dª 
Cruz García Blanco 


� Un Profesor del Departamento de Economía Aplicada. D. Luis Castañón Llamas 


� Un Profesor del Departamento de Métodos Cuantitativos para la Economía. Dª Modesta Campo Andión 


� Un profesor del Departamento de Derecho Común. Dª Paloma Fisac de Ron 


� Un profesor del Departamento de Historia  e Instituciones Económicas. D. Jesús Giraldez Rivero


� Un profesor del departamento de Derecho Financiero y Tributario. Dª Mª Rosa Varela Puga, que actúa como
Secretaria de la Comisión, en su condición de Secretaria de la Facultad. 


� El Profesor José Benito López Ferreiro, del Dpto. de Derecho Común, como persona de apoyo a la revisión-
redacción de la memoria del nuevo Grado, con voz y sin voto. 


� Un Miembro del PAS del Centro. El responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión de la Facultad. D. José 
Ramón Vázquez Torrón.


� Dos representantes de los estudiantes miembros de la Junta de Facultad del Centro. Dª Cristina García 
Conde y D. Mateo Varela Losada. 


Esta Comisión de Redacción celebró su primera sesión el 19 de Octubre de 2010, y entre ese momento y el 14 de 
febrero de de 2011 llevó a cabo un total de 18 reuniones en las que se debatieron y decidieron los diferentes 
contenidos de esta Memoria.


El Colegio de Economistas de España ha homologado el Grado en Gestión de PYMES presentado por la USC, 
considerando que: “dicho título reúne los requisitos establecidos por la normativa profesional vigente, tanto en 
contenido de materias, como estructura, habilidades y competencias a desarrollar, atendiendo a lo estipulado en el 
documento Los Nuevos Planes de Estudio de la Universidad Española y la Condición de Economista, emitido por el 
Consejo General de Colegios de Economistas”.
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  Grado en Gestión de PYMEs 


 
 


 


 


 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculac ión y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudian tes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la ti tulación. 
 
 
La USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a través 
de un perfil específico en su Web dirigido a futuros estudiantes: 
http://www.usc.es/gl//perfiles/futuros/index.jsp 
 
Desarrolla, desde hace años, un programa de información y orientación en los Centros de Enseñanza 
Media de Galicia, denominado “Programa A Ponte”. http://www.usc.es/ aponte, en cuyo marco el 
profesorado universitario imparte charlas informativas en estos centros, y se organizan “Jornadas de 
Puertas Abiertas” en las que los futuros estudiantes visitan las Facultades, centros e instalaciones de la 
USC. 
 
La información relativa al acceso a la Universidad y la matrícula se facilita por dos vías: A través de la 
Comisión Interuniversitaria de Galicia (órgano consorciado participado por la Consellería de Educación 
da Xunta de Galicia y las tres Universidades Públicas de Galicia), que gestiona el acceso a las 
Universidades http://ciug.cesga.es/menuinicio.html, y a través de la Web de la USC, http://www.usc.es, 
que mantiene información constantemente actualizada sobre la normativa de acceso, matrícula, oferta 
de titulaciones, centros, servicios de apoyo al estudiante, etc. 
 
Además, la USC cuenta con una oficina física, el Centro de Orientación Integral al Estudiante (COIE), 
http://www.usc.es/gl/coies/coie.jsp, con una unidad específica dirigida a la orientación preuniversitaria. 
 
El Vicerrectorado de Estudiantes y Formación Continua, a través del Servicio de Participación e 
Integración Universitaria, se encarga de la coordinación y puesta en marcha de las actuaciones 
necesarias para favorecer la igualdad entre todos los miembros de la comunidad universitaria y en 
concreto, una de sus líneas de actuación se dirige a apoyar a estudiantes con necesidades especiales 
para favorecer su incorporación e integración en la Universidad y en la titulación que decida cursar. Se 
puede obtener más información de los distintos programas en 
http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html 
 
Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones de Universidades y Centros 
de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego (Vg., “Forum Orienta de la Enseñanza Superior en 
Galicia”, http://www.forumorienta.es/, organizado por la Consllería de Educación e Ordenación 
Universitaria), como español e internacional, para promocionar su oferta de estudios. 
 
 
 
 
 


cs
v:


 4
58


04
95


49
46


09
02


54
17


33
91





				2011-05-20T09:25:56+0200

		España












5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
5.1.- Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación 
del plan de estudios 
 


 
Aspectos académicos-organizativos generales. 


 
Distribución de créditos por tipo de materia 


 
Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 
Obligatorias 120 
Optativas 36 
Prácticas externas (obligatorias) 18 
Trabajo fin de grado 6 
Créditos totales 240 


 
 
El Grado de Gestión de PYMEs consta de 240 créditos que se distribuyen en cuatro cursos de 
60 créditos cada uno, con materias que tienen, en todos los casos, carácter cuatrimestral. Los 60 
créditos de formación básica se concentran en la primera parte de la titulación con diez materias 
de 6 créditos cada una. Están vinculadas, siguiendo el catálogo contemplando en el RD 
1393/2007, a la Economía, Empresa, Estadística, Derecho e Historia (rama CC. Sociales) y 
Matemáticas (rama de Ciencias). Dentro de los créditos obligatorios hay 120 que se distribuyen 
entre 20 materias de 6 créditos cada una, 18 de las prácticas externas obligatorias y 6 del trabajo 
de fin de grado. Todas las materias optativas tienen 4.5 créditos. 
 


Distribución del total de créditos ofertados: 
 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 
Obligatorias 120 
Optativas 72 
Prácticas externas (obligatorias) 18 
Trabajo fin de Grado 6 
Créditos totais 276 


 
 
De los 36 créditos optativos que tienen que cursar los estudiantes: 
 


- Hasta un máximo de 36 créditos se eligen de entre los 72 ofertados en la titulación 
- Las asignaturas optativas se organizan en dos itinerarios de 31,5 créditos cada uno. El 


alumno podrá cursar cualquiera de las materias optativas que se oferten. En caso de 
cursar todas las materias optativas de uno de los itinerarios, o de los dos, se le 
reconocerá la Mención del Itinerario cursado en el correspondiente título. Los itinerarios 
que se organizan en el título son:  1) Contabilidad y fiscalidad; 2) Gestión internacional 
de la empresa. Sólo se ofertarán las materias optativas e Itinerarios para los que la USC 
tenga recursos.  
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- De acuerdo con lo establecido en Art. 12.8 del R.D. 1393/2007 y en las “Líneas 
Generales de la USC para la elaboración de las nuevas titulaciones oficiales reguladas 
por el R.D. 1393/2007 aprobadas por el Consejo de Gobierno de la USC el 29 de abril de 
2008, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico de 12 créditos optativos 
por:   


o Hasta un máximo de 6 créditos se podrán obtener por reconocimiento de 
competencias transversales. 


o Hasta un máximo de 6 créditos se podrán obtener por reconocimiento de 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. 


Esta información se puede consultar en los siguientes enlaces: 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/regulreconctocreditactivi_gl.pdf 


http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0677.PDF 


http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0700.PDF 


http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0721.PDF 
 
 
Se le atribuye a cada crédito un valor de 25 de horas de trabajo por parte del estudiante, por lo 
que un curso completo requiere una dedicación de 1500 horas. La programación de las materias 
y su coordinación por curso deberá garantizar que esas horas se distribuyan uniformemente a lo 
largo de las semanas lectivas del calendario académico. 
 
En cuanto a la tipología de actividades formativas y la organización de los tiempos de trabajo de 
carácter presencial, se establece un modelo general para la titulación: 
 
De acuerdo con los criterios establecidos para la elaboración de la planificación académica anual  
correspondiente al curso 2011/2012 de la USC, se fijan tres módulos de grupo en función del tipo 
de actividades de carácter presencial a desarrollar en la materia con un número máximo de 
estudiantes en cada grupo según el tipo de actividad:  
 
Docencia expositiva: 80 estudiantes. Se utilizará para clases presenciales de tipo expositivo que 
no aspiran a una central participación activa de los estudiantes, y en las que, por tanto, el 
número de estudiantes por grupo no es un factor crítico para su desarrollo: clases magistrales, 
presentación de materiales audiovisuales, conferencias,.. 
 
Docencia interactiva: 20 estudiantes: En él se organizarán clases presenciales que aspiran o 
requieren una participación activa de los y las estudiantes: seminarios, discusión de casos 
prácticos, resolución de problemas, trabajo con textos o datos, prácticas con ordenador, 
exposición de trabajos, prácticas de laboratorio etc. 
 
Tutorías presenciales en grupos reducidos: 10 estudiantes. Destinado al desarrollo de sesiones 
presenciales de orientación, dinamización y tutoría del trabajo de los y las estudiantes: 
orientación para la realización de trabajos en grupos reducidos,  preparación de las 
exposiciones, búsqueda y selección de material bibliográfico y fuentes estadísticas, revisión de 
prácticas o problemas. Así mismo permite hacer un seguimiento del alumnado en la realización 
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de tareas y actividades derivadas del desarrollo personal o colectivo de la docencia expositiva o 
interactiva. 


 
Estos módulos pueden experimentar correcciones en función de los márgenes que permita la 
normativa interna de la USC y de la relación que exista en cada momento entre el número de 
alumnos de la titulación y los recursos disponibles,  tanto humanos como materiales. 
 
Se toma como referencia general para las materias del plan de estudios los dos esquemas 
siguientes de distribución por módulo de actividad (horas presenciales del/la estudiante), para 
dos materias tipo   una de 6 créditos y otra de 4,5. 
 


Módulo Materia  de 6 créditos Materia de 4,5 créditos 
Docencia expositiva 24 h 18 h 
Docencia interactiva 24h 18 h 
Tutorías en grupo reducido                   3h   2,25 h 
Total 51h 38,25 h 


 
Del volumen de trabajo total del alumno en una asignatura, una gran parte (nunca menor del 
60%) corresponde al trabajo individual o en grupo que el alumno se compromete a realizar sin la 
presencia del profesor. En estas horas de trabajo se incluye la preparación de las clases, el 
estudio, ampliación y síntesis de la información recibida, la resolución de ejercicios, la 
elaboración y redacción de trabajos, la instalación, el aprendizaje  y manejo de programas de 
ordenador, la preparación y ensayo de exposiciones, la preparación de exámenes….  
 


 
Criterios generales de evaluación para todas las asignaturas 


La evaluación del aprendizaje debe comprender tanto el proceso como el resultado obtenido. El 
rendimiento del alumno en la materia cursada depende, entre otros, de la combinación de dos 
factores: el esfuerzo realizado y la dedicación del propio alumno. El examen evalúa el resultado 
obtenido pero no permite evaluar con exactitud el proceso de aprendizaje. La forma en que lo 
evaluamos condiciona el método de aprendizaje e influye en el aprendizaje mismo. El 
aprendizaje a través de los créditos ECTS se ajusta a una evaluación continuada que debe 
contribuir de forma decisiva a estimular al alumno a seguir el proceso y a involucrarse más en su 
propia formación.  
 
Por ello, en la evaluación, se valorará el rendimiento y los aprendizajes adquiridos a través de 
una combinación ponderada entre actividades de evaluación formativa y de una posible 
evaluación final. La primera debe valorar el esfuerzo y el progreso en el aprendizaje, e incentivar 
una dedicación constante a la materia a lo largo del cuatrimestre. La segunda, en su caso, 
permitiría valorar globalmente los resultados del aprendizaje. Además, podrán programarse 
actividades que sirvan conjuntamente como elementos de evaluación de varias materias del 
mismo curso o cuatrimestre. Como referencia general, dado que no hay unas directrices 
generales específicas para los grados en esta universidad, se propone que las actividades de 
evaluación de formación continua tengan un peso no inferior al 30% de la calificación, y las 
actividades de evaluación final no superen el 70% de la misma. En el supuesto de que la 
universidad establezca unas directrices a este respecto se adoptarían de forma inmediata. 
 
Dada la variedad de las actividades formativas propuestas en este título para la adquisición de 
las competencias, no es recomendable establecer un sistema uniforme de evaluación,  aunque sí 
el marco general de referencia señalado en el apartado anterior. La evaluación específica de las 
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competencias adquiridas al cursar cada una de las asignaturas que conforman el título, se 
establece en las fichas de las mismas y se recogerán en las guías docentes que se aprueban por 
los departamentos y las Juntas de Centros. 
 


La evaluación continua tendrá en cuenta todas las actividades desarrolladas por el alumnado 
(participación activa en el análisis de casos, debate y comentario de lecturas y artículos, 
presentación y exposición de trabajos, etc.). En la Guía docente de cada asignatura se fijará el 
peso concreto de cada una de las actividades. La evaluación de los conocimientos teóricos se 
realizará mediante examen parcial y/o final. También se incluirán en las guías docentes de las 
materias los pesos mínimos del sistema de evaluación para cada una de ellas definiendo el peso 
de la evaluación continua y el de la evaluación final pudiendo particularizar dichos pesos en 
forma de intervalo para cada una de las materias. Como criterio general se establece que las 
actividades de evaluación de formación continua tengan un peso no inferior al 30% de la 
calificación, y las actividades de evaluación final no superen el 70% de la misma. 


El sistema de evaluación se adaptará a la Resolución del 15 de junio del 2011 por la que se 
publica la Normativa de evaluación del rendimiento académico de los estudiantes y de la revisión 
de calificaciones aprobada por el Consello de Goberno del 15 de junio de 2011 y que fue 
publicada en el Diario Oficial de Galicia del 21 de Julio de 2011.  
 
El sistema de calificaciones empleado en nuestras titulaciones, de acuerdo con la legislación 
vigente,  es el que con carácter general se establece en:  


o Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, (BOE 18-09-2003) por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


o Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales 


Y en aquellas normas de carácter interno que en desarrollo de los anteriores, ha aprobado la 
Universidad desde la entrada en vigor del RD 1125/2003. 
Las actividades de enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán en buena medida en el 
Campus Virtual de la USC, que, gestionado por el “Centro de Tecnologías para el Aprendizaje” 
(CETA) de la Universidad, ofrece recursos docentes en Internet y un soporte (Blackboard) para 
cursos virtuales que se vienen utilizando, con carácter cada vez más generalizado, como recurso 
de apoyo para la docencia.  
 


 
La coordinación docente 


Para la implantación del Grado se contempla las siguientes figuras: Profesor Coordinador de 
Asignatura: Coordinara la asignatura entre los/as diferentes profesores/as, garantizando la 
homogeneidad en el contenido, sistema de evaluación y las actividades; Profesor Coordinador 
de Curso que velará, mediante reuniones periódicas,  por la coordinación entre los profesores y 
materias de un mismo curso, para que no existan posibles lagunas o duplicidades en el 
programa formativo de las distintas materias, por la adecuación de los aspectos metodológicos 
con los objetivos previstos en el proyecto formativo, por la distribución de las cargas de trabajo 
para los estudiantes, por los calendarios realización de pruebas y entrega de trabajos, etc. El/la 
Coordinador/a del Curso informa al Responsable de Calidad del Centro del cumplimiento de la 
planificación, de las posibles desviaciones detectadas y de las acciones establecidas. Por otro 
lado se contempla la figura del Profesor Coordinador de la Titulación, responsable de la 


cs
v:


 4
90


79
11


28
18


16
85


63
85


91
46



http://www.usc.es/sxa/index.php?vista=normativa&submenu=normas&accion=listado&noticias=no&areadesde=43&areahasta=43�





coordinación entre los distintos cursos y entre los distintos departamentos con docencia en el 
Grado para garantizar el desarrollo adecuado del Plan de Estudios en su conjunto. 
 
Las distintas Comisiones con funciones de coordinación docente se explicitan en el capitulo 9 de 
esta memoria al hablar del Sistema de Gestión Interna de Calidad del Centro, SGIC. 
 


 
Prácticas Externas 


Las entidades públicas y privadas relacionadas  a continuación han firmado convenios de 
colaboración con la USC para que los estudiantes de la Diplomatura en Ciencias Empresariales, 
del 2º Ciclo de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, y del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas puedan realizar prácticas. Estos convenios incluirán el 
Grado en Gestión de PYMEs una vez que este grado esté implantado. 
 


• Instituto Lucense de Desarrollo Económico y Social de la Diputación Provincial de Lugo  
• Centro de Empresas e Innovación del Ayuntamiento de Lugo 
• Cámara de Comercio Industria y Navegación de Lugo 
• Confederación de Empresarios de Lugo 
• Fundación “CEL Iniciativas por Lugo” de la Confederación de Empresarios de Lugo 
• Colegio de Economistas de Lugo 
• Asociación de Empresarios del Polígono Industrial del Ceao. 


 
La facultad de ADE de Lugo ha iniciado la oferta de prácticas externas con los actuales 
estudiantes de las titulaciones en extinción, La Diplomatura en CC. Empresariales y la 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (2º ciclo) en el presente curso 2010-
2011, con la finalidad de poner en marcha los protocolos de seguimiento de las prácticas de 
modo que tengamos un rodaje de aprendizaje y mejora, previo a su implantación en el Grado de 
Gestión de PYMEs en las que se contemplan como actividad obligatoria. 
 
La obligatoriedad de las prácticas externas  y la importancia otorgada a las mismas se justifica 
por: 
 


1. La utilidad que, de acuerdo con el nuevo modelo de enseñanza y aprendizaje, tiene para 
el estudiante la adquisición de competencias y habilidades relacionadas con el 
desempeño de los perfiles profesionales. 


 
2. La importancia de las prácticas para el desarrollo profesional de los futuros graduados al 


vincular los conocimientos, competencias y habilidades adquiridos con la realidad 
profesional 


 
La publicación del  Consejo Social de la USC: “Impacto de las prácticas en empresas en 
la inserción laboral de los titulados en la USC” de Enero de 2009, establece  que: “Las 
prácticas en empresas permiten mejorar la futura adaptación de los estudiantes a las 
necesidades de la sociedad y el mercado y proporcionar una formación de “valor 
añadido” a la formación académica básica de la titulación oficial. 
 
La formación académica recibida por los estudiantes en la Universidad, sin dudar de su 
importancia para el acceso a un mundo laboral cada vez más competitivo, no es 
suficiente hoy en día, por lo que se hace necesario incorporar otros elementos que 
complementen esta formación y acerquen a los universitarios al mundo laboral. 
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Las prácticas en empresas/instituciones de los estudiantes son beneficiosas para 
desarrollar habilidades y destrezas tanto instrumentales.  (aprender a hacer) como 
personales (aprender a ser). Así mismo favorecen que el estudiante se familiarice con 
otro tipo de relaciones como las económicas (laborales, mercantiles, ..) que son 
necesarias y pueden ser muy fructíferas . 
 
Favorecen que los estudiantes universitarios conozcan de primera mano procesos 
productivos y organizacionales que sean semejantes a los que después gestionarán o 
supervisarán y con el tiempo diseñarán. 
 
En el marco del EEES las prácticas en empresas adquieren una gran relevancia tanto en 
el aspecto formativo como en los procesos de orientación e inserción laboral así como 
en la vinculación de los estudiantes con su entorno.” 
 
Una de las conclusiones  extraídas de este estudio es  que el 97% de los estudiantes 
que realizaron prácticas a través del “Consejo Social” de la USC, recomendarían a otros 
estudiantes de su titulación que también las realizaran. 
 
En la misma línea  la “Comisión Asesora Externa”, nombrada por la USC para el análisis 
de los posibles perfiles y características del nuevo grado en el que se transformará la 
Diplomatura en CC. Empresariales al EEES, hizo expresa recomendación de contemplar 
con carácter obligatorio estas prácticas externas en el nuevo título. 
Los  representantes de los estudiantes en la Junta de Facultad del centro  insistieron  en 
la necesidad de la obligatoriedad de las mismas. 


  
3. En el ámbito docente, la información de retorno permite verificar   el grado de 


adecuación de los estudios a la realidad cambiante para su actualización e innovación 
permanente. 


 
Las prácticas externas se rigen en la USC por la “Normativa de prácticas externas en empresas 
e instituciones", aprobada por el Consejo de Gobierno del 30 de mayo de 2008, que regula los 
procedimientos de gestión de la oferta, derechos y deberes de los estudiantes y sistema de 
garantía de calidad y que puede consultarse en  
http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0629.PDF 
 
Las prácticas  externas constituyen una materia obligatoria en el curriculum del Grado en Gestión 
de PYMEs, que tiene como objeto proporcionar al alumno la posibilidad de aplicar los 
conocimientos adquiridos. Se pretende que el futuro graduado se integre en el ámbito 
profesional, preparándolo para realizar actividades a las que se va a dedicar en su futuro 
ejercicio profesional.  
 
Prerrequisitos:  
 
Para matricularse en las Prácticas Externas será requisito imprescindible haber superado los 180 
créditos de materias básicas y obligatorias de los tres primeros cursos. 
 
Evaluación:  
 
Los agentes que intervienen en el proceso de evaluación son: 


cs
v:


 4
90


79
11


28
18


16
85


63
85


91
46



http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0629.PDF�





 
Tutor de la entidad


 


: Las condiciones de los convenios con entidades  para la realización de las 
prácticas externas incluyen la exigencia de que cuenten con un tutor externo, que actuará como 
tutor de los estudiantes en prácticas durante su período de permanencia en las empresas.  


Tutor académico


 


: Los tutores académicos y los de las entidades, deberán trabajar 
coordinadamente para facilitar que el alumno adquiera las competencias previstas en las 
prácticas externas y para evaluar los resultados de su formación. 


Las prácticas externas serán evaluadas por el tutor académico de la Universidad a partir de:  
 
1) La autoevaluación del estudiante: éste evaluará su propia práctica, así como la tarea de 
supervisión llevada a cabo por sus tutores.  
 
2) La supervisión por parte del tutor de la entidad: el estudiante deberá asistir a reuniones 
periódicas con el tutor asignado en la entidad, quien orientará y guiará al estudiante en la 
realización de las tareas asignadas y supervisará el logro de los objetivos marcados.  
Al finalizar las prácticas el tutor de la entidad emitirá un informe en el que valorará el rendimiento 
y motivación alcanzados por el estudiante durante su período de prácticas.  
 
Indicadores para la evaluación referentes al trabajo de campo: 


o Asistencia y puntualidad 
o Actitud positiva de aprendizaje 
o Participación e integración en la institución 
o Capacidad de diálogo-apertura 
o Responsabilidad pre-profesional 
o Racionalidad en el trabajo 


 
3) La supervisión del desarrollo de la práctica desde la Universidad: el estudiante deberá asistir a 
reuniones periódicas con el tutor académico quien le orientará sobre los aspectos académicos de 
las prácticas y revisará el grado de cumplimiento de los objetivos marcados. 
 
Indicadores para la evaluación referentes a la Memoria de Prácticas: 


• El estudiante ha sabido organizar y estructurar el trabajo 
• La presentación es correcta 
• Ha utilizado técnicas de registro adecuadas 
• La memoria refleja el trabajo efectuado 
• Introduce aspectos novedosos, mostrando creatividad yreflexión 


 
El tutor académico elaborará un informe en el que valorará, a través de la memoria de prácticas 
realizada por el alumno, su grado de aprovechamiento de las prácticas realizadas. La memoria 
de final de prácticas hará referencia, como mínimo, a los siguientes aspectos:  
 


a) el desarrollo de las prácticas, incluyendo las evidencias obtenidas, una reflexión 
personal y las conclusiones,  


b) Aplicación de los conocimientos y competencias desarrolladas durante este período y su 
reflexión acerca de la mayor o menor utilidad en su desempeño profesional. 


c) Tipología de actividades desarrolladas: descripción. 
d) Grado de participación en las actividades propuestas y de iniciativa para proponer 


nuevas actividades.  
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Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la adquisición de 
competencias: cuadro-resumen del plan de  


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE ASIGNATURAS 
Curso 1º 


1º  CUATRIMESTRE ECTS Carácter 2º CUATRIMESTRE ECTS Carácter 
Introducción a la Economía de 
la Empresa 6 Básica-CC. 


Soc. y Juríd. Estadística Empresarial I  6 Básica-CC. 
Soc. y Juríd. 


Inglés para la Comunicación 
Comercial I  6 Obligatoria Matemática Financiera  6 Básica-CC. 


Soc. y Juríd. 


Matemáticas Empresariales I  6 Básica-
Ciencias Microeconomía  6 Básica-CC. 


Soc. y Juríd. 


Introducción a Contabilidad  6 Básica-CC. 
Soc. y Juríd. Derecho del Consumo  6 Básica-CC. 


Soc. y Juríd. 


Introducción al Derecho  6 Básica-CC. 
Soc. y Juríd. Fundamentos del Marketing  6 Básica-CC. 


Soc. y Juríd. 
Total 30   30  


Curso 2º 
1º  CUATRIMESTRE ECTS Carácter 2º CUATRIMESTRE ECTS Carácter 
Inglés para la Comunicación 
Comercial II 6 Obligatoria Estadística Empresarial II 6 Obligatoria 


Administración de PYMEs 6 Obligatoria Gestión Financiera de la PYME 6 Obligatoria 
Herramientas Informáticas 
para la Empresa 6 Obligatoria Macroeconomía 6 Obligatoria 


Matemáticas Empresariales II  6 Básica-
Ciencias Derecho del Trabajo 6 Obligatoria 


Contabilidad para  la PYME 6 Obligatoria Estructura Económica  6 Obligatoria 
Total 30   30  


Curso 3º 
1º  CUATRIMESTRE ECTS Carácter 2º CUATRIMESTRE ECTS Carácter 
Investigación Comercial 6 Obligatoria Dirección estratégica de la PYME 6 Obligatoria 


Gestión del Riesgo   6 Obligatoria Contabilidad de Costes y Gestión 
de PYMEs 6 Obligatoria 


Análisis de Estados Contables 
de la  PYMEs 6 Obligatoria Dirección de Recursos Humanos        6 Obligatoria 


Historia Económica           6 Obligatoria Fiscalidad de las PYMEs I 6 Obligatoria 


Gestión Comercial de la PYME 6 Obligatoria Plan de empresa y 
Emprendimiento 6 Obligatoria 


Total 30   30  
Curso 4º 


1º  CUATRIMESTRE ECTS Carácter 2º CUATRIMESTRE ECTS Carácter 
Optativa 1 4,5 Optativa Optativa 8 4,5 Optativa 
Optativa 2 4,5 Optativa Prácticas Externas  18 Obligatoria 
Optativa 3 4,5 Optativa Trabajo Fin de Grado 6 Obligatoria 
Optativa 4 4,5 Optativa    
Optativa 5 4,5 Optativa    
Optativa 6 4,5 Optativa    
Optativa 7 4,5 Optativa    
Total a cursar 31,5  Total a cursar 28,5  
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GRADO EN GESTIÓN DE PYMEs - USC 
OFERTA TOTAL DE ASIGNATURAS 


 
DISTRIBUCIÓN POR CURSO Y CUATRIMESTRE DE ASIGNATURAS BÁSICAS,  


OBLIGATORIAS Y OPTATIVAS 
ASIGNATURAS VINCULADAS A MATERIAS BÁSICAS DE 
LA RAMA DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


 
ECTS 


 
CURSO 


 
CUATRIMESTRE 


Introducción a la Economía de la Empresa 6 1º 1º 
Introducción a Contabilidad  6 1º 1º 
Introducción al Derecho  6 1º 1º 
Estadística Empresarial I  6 1º 2º 
Matemática Financiera  6 1º 2º 
Microeconomía  6 1º 2º 
Derecho del Consumo  6 1º 2º 
Fundamentos del Marketing  6 1º 2º 
TOTAL CRÉDITOS BÁSICOS DE LA RAMA DE CC. SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


48   


    
ASIGNATURAS VINCULADAS A MATERIAS BÁSICAS DE 
LA RAMA DE CIENCIAS  


 
ECTS 


 
CURSO 


 
CUATRIMESTRE 


Matemáticas Empresariales I 6 1º 1º 
Matemáticas Empresariales II 6 2º 1º 
TOTAL CRÉDITOS BÁSICOS DE LA RAMA DE CIENCIAS 12   
    
TOTAL CRÉDITOS DE MATERIAS BÁSICAS 60   
    
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ECTS CURSO CUATRIMESTRE 
Inglés para la Comunicación Comercial I  6 1º 1º 
Inglés para la Comunicación Comercial II 6 2º 1º 
Administración de PYMEs 6 2º 1º 
Herramientas Informáticas para la Empresa 6 2º 1º 
Contabilidad para  la PYME 6 2º 1º 
Estadística Empresarial II 6 2º 2º 
Gestión Financiera de la PYME 6 2º 2º 
Macroeconomía 6 2º 2º 
Derecho del Trabajo 6 2º 2º 
Estructura Económica  6 2º 2º 
Investigación Comercial 6 3º 1º 
Gestión del Riesgo   6 3º 1º 
Análisis de Estados Contables de la  PYMEs 6 3º 1º 
Historia Económica           6 3º 1º 
Gestión Comercial de la PYME 6 3º 1º 
Dirección estratégica de la PYME 6 3º 2º 
Contabilidad de Costes y Gestión de PYMEs 6 3º 2º 
Dirección de Recursos Humanos        6 3º 2º 
Fiscalidad de las PYMEs I 6 3º 2º 
Plan de empresa y Emprendimiento 6 3º 2º 
TOTAL CRÉDITOS DE MATERIAS OBLIGATORIAS  120   
    
PRÁCTICAS EXTERNAS (Obligatorias) 18 4º 2º 
TRABAJO FIN DE GRADO 6 4º 2º 
    
TOTAL CRÉDITOS BÁSICOS Y OBLIGATORIOS 204   
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ASIGNATURAS OPTATIVAS ECTS CURSO CUATRIMESTRE 
ITINERARIO EN CONTABILIDAD Y FISCALIDAD    
Contabilidad de Impuestos 4,5 4º 1º 
Contabilidad Sectorial  4,5  4º 1º 
Fiscalidad  de las PYMEs  II 4,5 4º 1º 
Derecho Civil Patrimonial 4,5 4º 1º 
Procedimientos Tributarios  4,5 4º 1º 
Auditoría y Control de Gestión  4,5 4º 1º 
Derecho de la Contratación Laboral 4,5 4º 1º 
ITINERARIO EN GESTIÓN INTERNACIONAL DE LA 
EMPRESA 


   


Estrategia de Internacionalización de la PYME  4,5 4º 1º 
Gestión de la Diversidad 4,5 4º 1º 
Técnicas de Comercio Exterior  4,5 4º 1º 
Comunicación Comercial 4,5 4º 1º 
Marketing Internacional 4,5 4º 1º 
Relaciones Económicas Internacionales  4,5 4º 1º 
Derecho de la Contratación Electrónica 4,5 4º 1º 
NO VINCULADAS A ITINERARIOS    
Derecho Mercantil 4,5 4º 2º 
Dirección de la Empresa Familiar 4,5 4º 2º 
TOTAL OFERTA DE CRÉDITOS DE MATERIAS OPTATIVAS 72   
    
TOTAL DE CRÉDITOS OFERTADOS 276   


 
Este  Grado  propone  dos  itinerarios, o intensificaciones curriculares, uno orientado al ámbito  
de la “Contabilidad y Fiscalidad” y el otro  a la “Gestión Internacional de la Empresa”  articulados  
a  través  de  la  oferta  de  asignaturas  optativas  a  cursar  en  el primer  semestre  en el cuarto 
año, como puede comprobarse en la información contenida en la tabla anterior.  
 


 
Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los distintos 
módulos o materias, normas de permanencia, etc. 
 
La planificación académica del plan de estudios establece 60 créditos por curso para estudiantes 
a tiempo completo; no obstante, de acuerdo con la normativa vigente en la Universidad, los 
estudiantes se podrán matricular, después del primer año, de un máximo de 75 créditos por año, 
lo cual estará, en todo caso, condicionado por la compatibilidad horaria de las materias 
matriculadas. No existe un mínimo de créditos de los que se deban matricular, con la excepción 
de lo establecido para 1er curso por primera vez, en que se tienen que matricular de 60 créditos 
(30 en caso de estudiantes a tiempo parcial). [Normativa “Gestión de las Enseñanzas de Grado 
en la USC”, aprobada en Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2008]. En el caso de 
estudiantes de programas de intercambio (propios y de acogida) se estará, en cuanto a límites y 
condiciones particulares de matriculación, a lo establecido en la normativa específica que regula 
estos programas [“Reglamento de los intercambios interuniversitarios de estudiantes de la 
Universidad” aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 6 de febrero de 2008 y 
publicado en el Diario Oficial de Galicia el 26 de marzo,  
http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf]. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesario s y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Inclui r información sobre su 
adecuación 
 


Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto: 
 


Según los datos del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Calidad, el personal académico con 
docencia en las titulaciones que se imparten en la Facultad en el curso 2010-2011 es el que se indica 
en la siguiente tabla: 


Categoría Nº docentes 2010-11 
Asociado de Escuela Universitaria 1 


Asociado de Universidad 3 


Asociado de Universidad LOU 1 


Contratado Interino por Sustitución - T3 2 


Contratado Interino por Vacante - T3 3 


Lector 1 


Profesor Ayudante Doctor LOU 1 


Profesor Contratado Doctor 6 


Titular de Escuela Universitaria 19 


Titular de Universidad 7 


TOTAL 44 
 


Experiencia docente del profesorado: 
Número de quinquenios por departamento y área de conocimiento. Curso 2007-2008. 


Departamento Área de conocimiento DocentesDocentesDocentesDocentes    


Q
u
in
q
ue
n
io
s 


co
n
ce
di
d
os
  


(a
 f
ec
h
a 
d
e 


ab
ri
l d
e 
20
08
) 


Derecho Común Derecho Civil 2 6 


Derecho Mercantil y del Trabajo Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social 


1 3 


Derecho Mercantil y del Trabajo Derecho Mercantil 2 0 


Derecho Público Especial Derecho Financiero y Tributario 1 4 


Economía Aplicada Economía Aplicada 3 0 


Economía Cuantitativa Economía Cuantitativa 6 18 


Economía Financiera y Contabilidad Economía Financiera y Contabilidad 10 27 


Electrónica y Computación Lenguajes y Sistemas Informáticos 2 4 


Filología Francesa e Italiana Filología Francesa 1 6 


Filología Inglesa Filología Inglesa 2 3 


Fundamentos del Análisis Económico Fundamentos del Análisis Económico 3 11 


Historia e Instituciones Económicas Historia e Instituciones Económicas 1 4 


Organización de Empresas y 
Comercialización 


Comercialización e Investigación de 
Mercados 


5 4 


Organización de Empresas y 
Comercialización Organización de Empresas 


6 13 


Sociología Sociología 2 6 


TOTAL 47 109 
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Experiencia investigadora del profesorado: 


 
Evolución del número de sexenios concedidos al profesorado de la titulación 


 


 2010-11 2009-10 2008-09 2007-08 2006-07 2005-06 2004-05 
Total profesorado (*) 32 29 34 34 31 31 31 


Total sexenios concedidos 


profesorado 
3 3 2 2 2 2 3 


 


(*) Se contabilizan únicamente  CAT UNIV, TIT UNIV, CAT EU, TIT EU . A partir del curso 2007-08 se contabilizan también  los sexenios 


del Profesorado Contratado Doctor 
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6.2 Otros recursos humanos 
 


La Facultad de Administración y Dirección de Empresas cuenta con la colaboración del personal 
del Servicio de Atención de Usuarios y Sistemas, que a través de un técnico especialista en 
informática, colabora como soporte a la docencia de las clases prácticas en las aulas de 
Informática.  
Además, 4 becarios de la Red de Aulas de Informática colaboran atendiendo las incidencias que 
formula el alumnado para que el Aula de informática de libre disposición pueda estar siempre en 
condiciones adecuadas de utilización. 
 
El personal de administración y servicios adscrito a la Facultad se distribuye del siguiente modo: 
 
 


 
UNIDAD DE APOYO A LA GESTIÓN DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS 


 


Nº de efectivos Denominación del puesto 


1 Responsable de la Unidad 


1 Responsable de Asuntos Económicos  


1 Secretaría de Decanato 


 
1 
2 


Conserjería: 
- Conserje 
- Auxiliar Técnico Informático 


1 
Técnico Informático (compartido con la Facultad de 
Ciencias y dependiente del área TIC) 


 
 
Es importante destacar que en nuestra Universidad existen unidades centralizadas de gestión 
académica, de información universitaria, un Centro de Orientación Integral al Estudiante y un 
Servicio de Ayudas y Servicios al Alumnado, por lo que estas responsabilidades no recaen en el 
personal de administración y servicios vinculado al centro. Del mismo modo ocurre con la 
Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo que presta servicio, entre otros,  a los alumnos de la 
Facultad de ADE y que cuenta con personal propio para llevar a cabo sus funciones. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles. 


 


Recursos disponibles: 
 


Los estudios de Grado en Gestión de PYMEs se impartirán, como ya se ha indicado anteriormente, en 
la Facultad de Administración y Dirección de Empresas, con sede en la ciudad de Lugo. 


  
Las instalaciones que ofrece el Centro para el desarrollo de la actividad académica son las siguientes: 
 


Aulas/seminarios de propósito general:  
 


 Capacidad  (nº de puestos) 


Aula 1 154 


Aula 2 154 


Aula 3 154 


Aula 4 154 


Aula 5 154 


Aula 6 154 


Aula 7 154 


Aula 8 154 


Seminario 1 40 


Seminario 2 40 


Seminario 3 40 


Seminario 4 40 


Sala de usos múltiples 1 (tutorías) 10 


Sala de usos múltiples 2 (tutorías) 20 


Sala de usos múltiples 3 (tutorías) 10 


 
Todas las aulas disponen de conexión fija a Internet, ordenador, retroproyector de transparencias,  
proyector de video panorámico con capacidad para reproducción de sonido y pizarra digital interactiva.  


Todos los seminarios cuentan con pizarra digital y proyector de vídeo. Además el aula 6 está totalmente 
equipada como aula de audiovisuales, con 4 monitores de televisión y todo el equipo de reproducción 
de audio/video necesario. 


 
Aulas/laboratorios con dotación específica: 
 


 Capacidad  (nº de puestos) 


Aula de Informática 1 32 


Aula de Informática 2 20 


Aula de Informática 3 20 


Aula de Informática 4 20 


Laboratorio de Idiomas 35 
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Las Aulas de Informática 2, 3 y 4 junto con el Laboratorio de Idiomas son de uso docente. El Aula 1 
tiene doble uso: docente y acceso libre. Todas las Aulas de Informática cuentan con conexión fija a 


Internet, proyector de video y pizarra digital interactiva; además tienen instalado en sus equipos el 
software necesario para impartir docencia de las distintas materias que precisen utilizarlas.  
 


Otros espacios: 
 


 1 Aula Magna con capacidad para 240 personas: equipada con proyector de video y megafonía 


 1 Salón de Grados con capacidad para 90 personas: equipado con proyector de video, 
megafonía y dos televisores. 


 1 Sala de Juntas con capacidad para 30 personas: equipada con un equipo de 
videoconferencia multipunto (capacidad de re transmisión a tres puntos externos) y con  una 


pantalla para la recepción de la señal de video y  una pizarra digital interactiva para la 
recepción  de datos. 


 1 Local de Alumnos a disposición de los representantes de los estudiantes con teléfono y 


equipamiento informático completo. 


 1 Local de uso común para profesores con equipamiento informático completo, Ordenador 


personal conexión fija a internet, impresora láser monocroma y  escáner, que tiene por finalidad 
ahorrar costes y subsanar temporalmente posibles carencias de equipamiento individual de 
profesores. 


 
La Facultad cuenta también con el siguiente equipamiento docente portátil para utilizar en los espacios 
que no disponen de equipamiento fijo: 3 ordenadores, 3 proyectores de video, 2 pantallas de proyección 


y 1 televisor/video. También es importante destacar que desde cualquier punto de la Facultad es 
posible la conexión inalámbrica a Internet. 
 


Por último, señalar que el edificio cumple la normativa vigente en materia de accesibilidad: dispone de 
rampas de acceso en todas las entradas, 3 ascensores  en las zonas de acceso a aulas y despachos 


del profesorado, así como aseos adaptados a discapacitados en todas las plantas. 
 
Biblioteca 


 
La Biblioteca habitual de los estudiantes de la Facultad de ADE es la Biblioteca Intercentros del 
Campus de Lugo, situada a escasos metros de la Facultad. Dentro de la propia Facultad está disponible 


una Sala de Lectura con capacidad para 204 personas. Además, los estudiantes tienen a su disposición 
la Biblioteca General de la Universidad y las bibliotecas de otros centros universitarios. 
 


La Biblioteca Intercentros del Campus de Lugo está ubicada en un edificio compartido con los Servicios 
Administrativos del Campus, cuenta con 1.615 puestos de consulta repartidos en 9 salas:  Ciencias 


básicas, Ciencias agrarias y forestales, Veterinaria y tecnología de los alimentos, Ciencias sociales, 
Humanidades, Hemeroteca, Información bibliográfica y referencia, Sala de investigadores y, por último, 
Sala de trabajo en grupo. 


 
Tienen 12 PC para acceder al catálogo automatizado (CAPEL), fotocopiadora y PC que funcionan como 
estaciones de trabajo e información. 
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La mayor parte de los fondos están colocados en l ibre acceso. En la Hemeroteca pueden consultarse 
los fondos más recientes de revistas. Las colecciones de la Biblioteca comprenden más de 80.000 
volúmenes de monografías y 1.568 títulos de revistas. Entre otras, están representadas en estos fondos 


las áreas de Empresa, Contabilidad, Economía, Matemática Aplicada, Estadística Aplicada, Derecho, 
Sociología e Idiomas. La Biblioteca proporciona información y asistencia sobre organización y 
localización de los fondos, manejo del catálogo automatizado, utilizació n y consulta de las bases de 


datos y otras fuentes de información. 
 


En las salas de lectura y en la hemeroteca se pueden consultar todos los libros y revistas de la 
Biblioteca. El horario habitual es de 08,30 h a 21,30 h de lunes a viernes; los sábados, domingos y 
festivos es de 10 h a 19:30 h. En período de exámenes la Biblioteca permanece abierta hasta las 3 de 


la madrugada. 
 
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 


 
La USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo 
responsabilidad del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras:  


a) Infraestructuras materiales: 
Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/gl/servizos/oau/) 
Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/gl/servizos/oxi/) 


Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/gl/servizos/servimav/) 
Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/gl/servizos/sprl/) 


b) Recursos informáticos: 
Área de TIC (http://www.usc.es/es/servizos/atic/index.jsp) 
Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 


Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 
 
La  revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios más costosos de la Facultad, sus 4 aulas 


de informática, no es competencia del Centro. De estas funciones se encarga el servicio central de la 
“Red de Aulas de Informática”, RAI, de la USC que en sus respectivos planes anuales renueva 
permanentemente el material de las referidas Aulas encargándose igualmente de su mantenimiento.   


 
El equipamiento de Pizarras digitales interactivas, en Aulas (para la docencia expositiva) y Seminarios y 


Aulas de informática (para la docencia mayoritariamente interactiva) se realiza a cargo del presupuesto 
del Centro. 
 


El área de conserjería, en particular un Conserje Mayor de la Facultad, tiene la responsabilidad del 
mantenimiento general de las instalaciones 
 


cs
v:


 4
90


79
17


83
51


12
84


86
99


24
74



http://www.usc.es/gl/servizos/oau/

http://www.usc.es/gl/servizos/oxi/

http://www.usc.es/gl/servizos/servimav/

http://www.usc.es/gl/servizos/sprl/

http://www.usc.es/es/servizos/atic/index.jsp

http://www.usc.es/ceta/

http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai





  Grado en Gestión de PYMEs  


 
 


 
167 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.  


Con los espacios disponibles en la actualidad se podría impartir el titulo de Grado en Gestión de 
PYMEs junto a los otros dos títulos adaptados al Espacio Europeo de Ed ucación Superior ya vigentes 


en la Facultad. En esta previsión, además, no se ha tenido en cuenta ni la capacidad disponible en el 
Aula Magna (240 plazas), ni la disponibilidad de horas de las 4 aulas de informática con que cuenta la 


Facultad, que serán las utilizadas en un buen número de materias para las clases interactivas. 


 
De todas maneras, la capacidad de las aulas actuales es, en la mayor parte de los casos, demasiado 


elevada  para las necesidades de los nuevos planes de estudio, por lo que se están adoptando medidas 
para acondicionar estas aulas y su mobiliario a un uso doble, como espacios para las clases expositivas 
y como espacios para clases interactivas.  
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN VIGENTES ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE SANTIAGO DE COMPOSTELA Y DIVERSAS EMPRESAS E 
INSTITUCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 
DE ALUMNOS DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE EMPRESAS (CAMPUS DE LUGO) 
 
 
 
 
 
 


 Instituto Lucense de Desarrollo Económico y Social de la Diputación Provincial de Lugo  
 Centro de Empresas e Innovación del Ayuntamiento de Lugo 
 Cámara de Comercio Industria y Navegación de Lugo 
 Confederación de Empresarios de Lugo 
 Fundación “CEL Iniciativas por Lugo” de la Confederación de Empresarios de Lugo 
 Colegio de Economistas de Lugo 
 Asociación de Empresarios del Polígono Industrial del Ceao. 
 Renta 4 
 Media Markt 


 
 
Nota: debido a las limitaciones de espacio para subir archivos al apartado 7 Recursos 
materiales y servicios, se ha optado por incluir sólo las páginas inicial y final de cada 
convenio. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indic adores y su justificación: 
tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de efici encia. 
 
Para la estimación de los valores de los indicadores de resultados, se tienen en cuenta los datos 
equivalentes en la Diplomatura en Ciencias Empresariales que se muestran en las siguientes tablas y 
que fueron proporcionados por el Vicerrectorado de Calidad y Planificación. 
 
En la tabla 8.1.1 se presenta la nota media y la vía de acceso de los estudiantes de  primer curso de la 
Diplomatura en Ciencias Empresariales durante cuatro cursos académicos 
 
 
 


DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
Datos de matrícula en primer curso  


Nota media Vía de acceso alumnos de nuevo ingreso (%) Curso 
académico 


Alumnos 
de nuevo 
ingreso PAAU FP PAAU FP >25 Otros 


2004-05 158 6,50  77,8 13,3 0,0 8,9 


2005-06 157 5,98  76,4 21,0 0,0 2,5 


2006-07 128 6,31  90,6 5,5 0,0 3,9 


2007-08 149 6,24  87,9 10,7 0,7 0,7 


2008-09 103 6,17  81,6 14,6 0,0 3,9 


Tabla 8.1.1 Nota media y vía de acceso de los estudiantes de primer curso  
 
 
En la tabla 8.1.2 se presenta el comportamiento temporal de la tasa de graduación de la titulación 
analizada, entendiendo por tasa de graduación el porcentaje de estudiantes que finalizan sus estudios 
en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 
 
 


DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
Tasa de graduación 


Curso graduación Curso inicio de 
estudios 


Número de estudiantes de nuevo 
ingreso en el curso de inicio 


TASA DE 
GRADUACIÓN 


2005-06 2003-04 127 22,8% 
2006-07 2004-05 159 24,53% 
2007-08 2005-06 157 20,38% 
2008-09 2006-07 128 32,03% 
2009-10 2007-08 148 - 


Tabla 8.1.2  Comportamiento temporal de la tasa de graduación 
 
 
En la tabla 8.1.3 se muestra el comportamiento temporal de la tasa abandono de la Diplomatura, 
entendiendo como tasa de abandono la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se 
matricularon ni en ese año académico ni en el anterior.  
 
 
 


cs
v:


 4
58


05
01


10
78


36
60


74
89


41
41







  Grado en Gestión de PYMEs 


 
 


 


2 


 


 


DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
Tasa de abandono 


Curso (c) 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 
Número de estudiantes no 
matriculados en los dos últimos 
cursos (c y c-1) 


21 28 31 25 22 


Número de estudiantes de nuevo 
ingreso en el curso c-2 (cohorte) 


127 157 157 128 148 


TASA DE ABANDONO  16,5% 17,8% 19,75% 19,53% 14,86% 


Tabla 8.1.3  Comportamiento temporal de la tasa de abandono 
 
 
Por último, en la tabla 8.1.4 se recoge el comportamiento temporal de la tasa de eficiencia del título 
analizado, considerando esta tasa como la relación porcentual entre el número total de créditos del plan 
de estudios en los que debería haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de los 
estudiantes graduados en un determinado curso académico, y el número total de créditos en los que 
realmente estuvieron matriculados. 
 


Tabla 8.1.4  Comportamiento temporal de la tasa de eficiencia 


 


Además de los datos recogidos en las tablas anteriores, hay que tener en cuenta que se van a 
modificar las condiciones de realización de estudios en el nuevo Grado con relación a los actuales 
títulos y, en concreto: 


 
1. Reducción del número de alumnos por grupo. 
2. Introducción, con carácter generalizado, de metodologías de enseñanza/aprendizaje más 


activas, con actividades impartidas en grupos reducidos y con un seguimiento a través de las 
tutorías. 


3. Mejora en los sistemas de evaluación, con la implementación, de forma generalizada, del 
sistema de evaluación continua.  


4. Limitación en el número máximo de créditos matriculados anualmente, que evitará la dispersión 
en un número excesivo de materias e incentivará una progresión más adecuada en los 
estudios. 


Con estas consideraciones y con la incertidumbre que implica estimar indicadores se proponen las 
siguientes previsiones: 


 


• Tasa de graduación: 40% 


• Tasa de abandono: 15%  


• Tasa de eficiencia: 80% 
 


DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
Tasa de eficiencia 


Curso 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 


Tasa de eficiencia 68,9% 71,3% 65,25% 61,92 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación . 


 


 


La implantación del Grado en Gestión de PYMEs se realizará conforme al siguiente cronograma: 
 


Curso Grado en Gestión de PYMEs 


2011-12 1º 


2012-13 1º - 2º 


2013-14 1º - 2º - 3º 


2014-15 1º - 2º - 3º - 4º 
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